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79,75
7f1,71)
79,7ú
79,75
71),75

V!í,25
9ü,25
05,25
(lG,2.'i

{)4,75
94,75
1>1,75
94,75

HJO,OO
100,00
1úO,00
HlO,OO
100,00
HlO,OO

100,'16
100,75
100.76 '
100,'15
100,76
100,70

Vil.LORES

Títuloll S % amortizable. emlsi5n H127. (Con impuesto.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000. ..

I E, de 25,(00) J 1 al 9.000 , ..
• D, de 12,500 I » 1 al 15.000 .
.. C, de 5.000' . .. 1 ni 144.000 .
J n. de 2.500. :1 I al 169,000 .
• A., tIc 500. • 1 al 520.236 .

TItulos Deuda amortizable al 3 % (emi,lón de 19Z8).

Serie H, de 250.000 pc~et:u norninalc~, 1 al 725 .
J G, ele 100.000. .. 1 al 725_ .
) F, de 50.000' .. 1 al 8,625 .
) E, de 25.000" I 1 al 18.55L .
~ D, de 12.500. J 1 al 14,999.~ .
• .e, de 5.000:1 .. 1 ~I 80,000._ ..
) B, de 2.500' J t al 75.000 .
» A. dc 500 I Jo 1 al 202.500 ..

TItulos Deuda amortizable ,,1 .. % (_mbión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nomlnalcll, ] al 2.000._...

• G, dc 80,000' :1 1 al 915._•••
.. F, de 40.000 J » J al •.659_ ..
.. E, de 20.000 D :1 J al 5.000 ..
.. D, de 10,000:1 » I al 1O.00I.N'"
.. C, de 4.000 J :1 1 al 2O.000'N'" .
.. D. de 2.000 I .. 1 al SO.{)(XL, ••
.. A. de 400. lo 1 al 141..500.•....

Títulos Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 19Z8).
Serie F, de 50.000 pesetas nominale~l I al 2.900 ..

) E, de 25.000' :1 1 al 3.00:>." ..
.. D, de 12,500' .. 1 al 6.000 ..
J C, de 5.000 J » 1 al 29.000 .
.. B. de 2.500 I .. 1 al 2.5.000 _.
:1 A.. de 500.. .. 1 al 85.000 .

Thulo. Deudll pmorltznble .1 S (lA> (olmi&ión da 1928).
Serie F, de 50.000 peset;" nominales, 1al 1.300 ..

) E, de 25.000' .. 1 al 1.500 .
• D, de 12.500) .. 1 al 6.CXX) ..
.. C, de 5,000" 11 1 al 4O.roJ ..
.. B, de 2.500" » I al 22,CO) .
:1 A. de 500 ~ ~ 1 al 80.000 .

!Jú,25
Do,2ií
05,00
05,00
05,00
05,00

79,80
80,00
80,O(}
80,00
80.00
80~OO
80,00
80,00

!l8,aO
98,00
98,00
98,00
98,00
08,00

1l8,OO
94,00
05,50
95,75
!J5,50
05,50
DO,líO
05.50

rll.nw
I>tlr 100

101,00
101,00
101,00
10],10
101,10
101,10

reobS 1

1 Titulo. S % amortizable. emisión 19Z7. (Sin Impue.to.)

28.2.936[ 101,20 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 ..
2l1.2.9M

1

101,20 • F., de 25,00(]) » 1 ni 15,000. ..
28·2.036 101,20 I D, de 12.5(0) I I al 26.(100...•••.
28.2.9301 101,]5 I C. <fe 5.000 I .. I al 244.100 ..
28·2.936, 101,]5 I B, de 2.500' » 1 al 288.00.0 ..
28-2.036 101.15 I A, de 500, • 1 al 886.067 .

28.2.D36
28·2.936
28-2.936
28·2.930
28·2.9:l6
28·2..930

2·:J'~':J5
oJ..3·0:l5

20·:1,·\.136
25·2·U36
28·2.03G
28.2.036
28·2.030
28·2.030

l'RECEDEN'l'ES

28·~.030

28·2.03G
28·2.0iH!
28·2.030
28·2·036
28·2.!J3U

27·2.U3U
27·2.930
28·2.036
28,2.D36
282.93lJ
28 0 2.036,

10-7-9351
25.2.036

1

28·2·930
28.2.036

.28.2036
28·2.036
28.2.936
28·2·036

II __ .~-..::=aAMDJI)~

I'UDLfOADOI-

87,50

17,M
77 ,!iO
77,[)0
77,150
77,50
77 ,úO
76,úO

05,00

95,00
Oú,OO
95,00

101,75

101,75

VALORES

~LSA DE MADnl])'--~OliZadónofkial (Iel día"2 de Marz~,:c ln:~_. __ _. --.1 ~
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p
F, de 24.000 pesetas nominales ..
E, de ]ZJ)()(). J 11I .

DI (Je 5,()()(). • " .
C. -de 4J)(}O. » .
Bloc 2.()()(). • .
A, de 1.000. • .
G y H, dc 100 y 20{) pese la!! nominnles ..

P, de SO.()(K) pesetas nominales ..
E, de 25.()(X)' • .. .
D, de 12.500, :D , , ~ •••

e, de 5.()()(). • .
B, de 2.500. • .
A, de! Soo. • .
G y H. ele 100 y 200 pesetn~ nominales .

Titulan S ('/" amol'liznblc. em¡sión de 1926.

F. d~ 50.000 pesctas llollllTlales, I al 350 .
E, de 2.~.00lJ. ~ I al 52ú ..
D, de 12.500. • ] al 1.6<10 .
C. de 5.000. • 1 al' L4),800 .
n, de 7..500' • I ~1 15.400 ,.
A, Je 500. JI 1 al 71.000 ..

. Título... % Interior (22 de Agollto de 1919),

Serie
D

••
11,
•

4% exterior (elltnmpiUlldo) canjeado por emisión 1924.

" o/r. llreortiznble. emi&ión 1908, c:nnj,~ado por la de 1929.

Ser.ie E. de 25.000 pesetas nominales ..
:o . O, de 12.500 JI t ' _••••••.

» C, rle 5.{)(X). • .
I J1. de 2.500' .. .,." I

» A.. ele 500.. • ..

5 O/.. amortizable, emisión 1900. cl1njl~l\dll por la de 1920.

S~rie F, tle '5(l.000 pesetas nonllnales .
,. E, de 25.000. , ..
• D, de 12.500.. ) ..
• C, de 5.000. ) .
J lJ. de 2.500" I ' I I I.~
• A, de 500. • ..

5 % amortizable. c'misión 1917, " ..nj"ada por 1" d~ 1928.

Serie F, de SO.()OO pesetas nOllllnales .
J) El de 25.rm. D u.~6' u~ I- ~

• D. de 12.500. D .

• C. (le 5.000.. :t _.+1 .

11 B. de 2.S00 ~ D , .
11 A, etc soo.. • ..

Serie..
•••••

78,00
78,50
78,00
78,00
78,00
78,00
70,00

1.15,25
U5,25
D5 t 2!i
95,25
!J5,75
05,2:,
05.50

87,50
87,liO
87 ,[,O
87,fiO
/',7,50

l'anLo
I,or 100

100,00
100,00
tOO,OO
100,00
100,00
100,00

10 1, ,

IOD,OO
100,00
LOO,OO
100,00
IOO,UO

102,25 'Serie
IOl,OO »
IOI,lIO J

101,10 ~

\tu, LO )
101.]1) )

feob.

28.2.936
2B ..2.fl3{\
28·2·936
28.2.030:
282.136
2S,,2.f)361

28.2·936

28·2·936
2~.2.9301
28·2·936
28.2.fl36
20-2.936
27.2.fl30'
26.2.036

27·2.036
28·2.036
28.2.036'
28·2036
28,2.036

2-9-03J
2-9·035
2.0.935
2.9.9351
3.0.0351

3'S.9351

16·').fl35
16.{).035
10-0.1.135
10.0-035
16·9.93G
16.4.035

I
12.2.035'
26.2.936
27-2·936
2:3.2.936'
28.2.936 1
28 2.936

PRECEDlm'I\I~S I
==--===-==..::.:======-:...-.-
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28·2.03(1

28·2·036

PREOEDDJN'l'EB

Carpebs ¡n·ov. de Deuda amol'tnzable
al 5 % (emielóu de 1929).

Carpeta& prov, de bonol oro de Te.arena,
III , %... die;¡: año••

Serle A, de 1.000 pesetas. 1 a 97.082 ..
• B, de 10.000 • 1 a ' 20.806 ..

·~7·93GI 102,20 II Ea diferentes series ...

PliltO]l.bENTES

18.9-9351 103,00
16-9·935 103.00

-------------------------::----------'"":"""'- ----~---------~---

'- - I falol <l~OmlllQI 1 D~ ~ OUIBTOIl PUllLJOADOt r>=
VALORES DE SOCJEDADES I ...da ~Itlll< I lUloo"all< 11 - , l:3

l('t)
:~

11[( I 1/'0
-'1 .: .

í C::..
Banco de Espafia..................... óOO 54! 00 : ~
Banco Hipotecario de España.... IiOO 90 ' I(=).
Banco E~pañol de Cr~rlito........ _ 260 240,00 P
Banco Hlspano·Amerlcano......... 60U 1
Cotnparlia Arrend.· ~t Tabacos. ~OO 227,00 í ~
Alto8 Hornos de Vizcaya......... oOU t~
Socied. GraL Azu· j Preferentet_ 1(1q

carera España... 1Ordinarias..... oOIJ 1....·
Unión Espaiíola de Explosivos... .lOO tílO,OO g
Ferrocarriles M. Z. A. 476 lOl,fiO .
Idem Norte de Espafia.............. 476 115,00
Banco Español Rio de la Plata. 10(1 70,00

OA)(BIOtI r· 11, A. L O R X !:i rl'tlDLlOADO!\ 'C"nto

Tanto 1\ I recia por lOO ·1"'. l· pOr lOó I 1

___o '-1- 28.2.036 04.8,00.

2,1-2·036 310,00 I
14·2.936 250,00!
0.2.936 190,00,

28·2-03(\ 232,00 I
24.2.D36 73,00
17.2.930 36,00

Mo,aO
108.00
120,00
08,00

w
1
~

t~
1°
1.....

~
CJ

911,50
101,75
100,00
95,711

4
4
Ó
6
eH!,
a
4
4- ,

4
1
/ t I

~ .
4
3
3
3
3

50:1
lOO
ñOO
600
600
fiOu
[¡UÜ

(:00
tOO
500
501
fOO
1i00
liOO
[.00

04,00
U5.líO
97 t 50

1031 60
101,50
{)(I,fiO
80,00
00,75
59,25
ijl,óO
64,25
81,25
72,50
72t 50
64,00

28·2-936
14·2·936
28.2·936
28.2·936

27.2.030
14·2·930
28 2-U311
28·2·1}30
28.2.030
28.2-030
24.2.030
20.7·934
6-7-034
5·4·934

23·11.[133
13.11·921l
13·/)..{l29
13.6·020
28./)..l:l2ti

Cédulas del Banco Hipotecario .
ldem id. Id, ' ••• 1 .

Idem id. Id -41 ••••••••

Idem id. id.. ,. ••••• 111 .

Idern íd. lli .
Idem Danco de Crédito Lo<:aL...
Sociedad General Azuc.· Espaíia.

F. C. M. Z. A., Va- \ Serie ~.
l1aclolid a Ariza ...... ¡ :: c:

. 1." serie.
Idem Norte de Espa- \ 2,' seríe.

fla. Emisión 11 de 3." serie.
Enero de 1005......_ ¡ 4." 8crie.

r S,' serie.

AYfmtalnletllo de Madria,

U7.,00 I Obligaciones - 100 I 115,00 1 ~
00,00 Expropiacipnes del Interior...... fiOO I1~
84,00 Empréstito ·Villa Madrid", 1914. noo I n
83,00 ¡ [elero lel., 1918........................... ¡¡O{} ('D

11I ' _ <-~ Pi
rEsroTAS NOMINALES NEOOOIADAlO \camblOS remitidos por el Centro ~@ Controtaptón d~ ~'onc: 0...

du, que S~ publica encump\tmlento del numero,l. de la l (tl

4 por 100 interior 1930. •••••. 305, 3001 ReaJ orden número 611 del Ministerio de:! Haciendo. c.lt 6- ~
4 pvr 100 ext6ri~r ca.njeado... 41), 000

1
de Septiembre de 1210,. _ ,~.

4 por 100 amortizable.. •••. •• 30,000\ UL.-\ l:\1'. O"mlll(' 4,)1\m 1110I OJ.Al:\l1: OamL'I~ Cambl(' o..
6 por 100 amortizable 1926... 28.000 O~ MONtCD,' m do x 1m, llllnlm<l OH UONRDA m.~ :' ID o mllllm(; l ::1.
Ayunw.mlcnto de Ma.dIld 1868. 500 -- -- po.
Cédulas del Banco Hipotecario ILlbraB eatcrlmaB. 30,30 36,20 i Flormes ..•.••.. 4,09 4'07

1

1a.14 por 100.... ••• ••. •••. 1> ¡rmncosfrolloe8Ca 4B,4ó 18,35 I Escudos •••••••• 33.00 32.00 Z
ldem Id. al ó por 100 •••••••• 80.000 DolLtrB . ••••••• 7,31 7,29 Cor. oheoocslovl\' l:
ldoro Id. al e por 100 242.500 00& 80.80 30,00, ~.
Acoiones dallJaDco de Eepailll. 7!.1.500 LLfall •••••••••• 59,30 50.10 Fesoll !LrgcntinoB I ¡:;;¡
ldem del Banco Hipotecario.. I} mil , .•.•.•.• •
IdemEapañolde Cr~dito..... 25.0OO¡ReIOlllllflrtrl(a•••• 2,905 :!,045, CorOJinl'~lleonfl •• 1,8b 1,86 ,~
Altos Homoo de Vizcaya. •••• »Francos Suizos •• 239.75 230,50, Coronn~ dnnl'81Ul. 1,63 J 1,61 l'
Unión Espn.Etolade EX¡lJOllivOll. 10.000 Dol~l\lI •••••••• J21,OO 1123,50: Coronv,sJloruegal! 1,83 l,Bl

Serie A, de 500 pesetas, ] al 50,000..: .
» li, de 5.000 » 1 al 5(},000 .
» C. de 25.000 • 1 al 6,(00 ..

~Ii dif<;:rent es series .

TItuloll de la Deuda ferroviaria amortiza.
blo <!el Estado, al ••50 %

Bonol Te.oro para el Fomento de la In..
duBtl'ia Nacional, S %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al ...687 .
• B, de 500 JI 1 al 6.031 ..
• B, de 5.000 • 1 al 14.434 .

Eildíierente!l seriesN ..

Títulos da la D~udll forroviaria amorli;r.a·
ble del Estado. al 4,50 %

Serie A, de 500 pcsetall, 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 :t 1 al 35.000 ..
» e. de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferentes series u .

Titutoa de 111. Deuda ferrovi\,ria B!11ortb:ll.
bIo del ElItado, 4,SO %, emllli6n ]929

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 ..
:t B, dc 5.000 • 1 al 60.000 ..
• C. de 25.000 • 1 al 6.000 ..

Itn -ll.(crcnlc9 sc~i~s._ _ .I
1

97,75 I
97,76
97,71)
07 .71:,

10.2.00
102,00
102,00
101,00

101,25
101,25
100,85
101,75

97,7lJ
tl8,OO
100,~5

1l7,75

10.7.935
J8-1.035
16-7·135

2-0·935

L3·jJ·03C1
12.9·935
3.{).035

19,7-935

21·2·930
2O.2·mm
14.2.936
28.6·{l35

24-:2-936
24.2~{l3G

24.c2-390
~-1·{la6
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INSTITUTO DE CA.RABINEROS
19.& Comandancia-Guipúzcoa

Aprobado por· la Superioridad el
proyecto de construcci6n de un C'llar-

lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de i de Octu
bre de 1904, hasta el día 16 de :Marzo
próximo a las diez y siete horas, y que
la apei"tura de pliegos tendrá lugar en
la Administración principal de San
tander el día 21 del mismo mes pró
ximo a las once horas.

:\1adrid, 28 de Febrero de 1936.-El
Subsecretario, B. Giner de losillas.

Modelo de proposición.
Dan ... ,. natural de ... , vecino de .. _,

según cédula. personal número oo. se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde .. , a ... vice
versa, por el precio de ~ .. (en letra) ...
pesetas anunles, con 3J'J'eglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Subsecretaria. Y para se
guridad de esta proposición acompaño
a ella por separado la cédula perso
nal y la carta de pago que acredila
babel' depositado en ... fianza de ...
peseta~.

(Fecha y firma del interesado.)
S-156

SUBASTAS

MINISTERIO DE COMUMCACIO
NES y MARINA MERCANTE

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

Negociado de Centros y enlaces.
~::,Naldo procederse a la cele

bracIón de sllbasta para contratar el
tra.. porte de la .correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina
del Rsmo en Flix y su es'lación férrea
( kilómetros) bajo el ti'Po máximo
de dos mil pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de ma
n.iíiesto en las Oficinas del Ramo en
Reus y Flix, 'Con arreglo a lo precep
tuado en el capítulo 1 del tHulo 2.·
del Heglamento para el régimen y ser
~ioCio del Ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 190i, se advier
te al ;público que se admitirán las pro
posíciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase· (4,50 pesetas),
garantizadas con fianza de 400 pesetas
por cada .proposición que se presen
te en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de 10 pre
ceptuado en la Real orden del 11inis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904, hasta el dia 2 de Abril de 1936
s. las diez y siete horas, :'" que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración principal de Reus, el día
7 de Abril próximo a las once horas.

. Madrid, 28 de Febrero de 1936.-El

. Subsecretario, B. Giner de ·los Rios.
Jiodelo de proposición_

Don .. _, natural de ...• vecino de ... ,
según cedula personal número .. : se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... viceversa,
por el ¡::,recio de ... (en letra) ... pese
tas anuaks, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado
por la Subsecretaria. Y para seguridad
de esta proposición acompaño a ella
por separado la cédula personal y la
carta de pago que acredita haber de
positado en '" fianza de ... pesetas.

(Fecha y fir.ma del interesado.)
S-l54

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta con carácter urgente
para co~ tratar el transporte de la co
rrespondencia pública en automóvil,
entr~ l~ Oficina del Ramo en Reinosa
y Sli estación férrea, bajo el tipo má
ximo de tres mil trescientas noventa
p('~et2s ;:;'males y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en
la Administración vrincipal de San
tandci" y en la Estafeta de Reinosa, -con
arregle. a lo preceptuado en el capítu~

lo 1 del iimlo 2." del Reglamento para
el régimen y servicio del·Ramo de Co
,-reos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se
admitirán las proposiciones, ext~ndidas
en papd timbrado de sexta dase (4,50
pesetas), g~rantizadas con fianza de
6i8 pesetas por cada ¡proposición que
se preso::ute en las antedichas Admi
nisira.ciones, ;previo cumplimiento de

tel de Carabineros en San Sebastián
(Guipúzcoa) para instalación de de~

pendencias oficiales y alojamiento to
lal de la fuerza residenté en dicha
ciudad, se convoca a subasta pública
para adjudicar la ejecución de las re
feridas obras por contrata.

El pliego de condiciones, que en
unión del de las económicas y facul
tativas y demás documentos relativos
al proyecto, se expondrá E:n las ofici~

nas de esta Coman dancia, sita;; en la
avenida de Amilibia. núm. 9 (barrio
del Antiguo), puede ser examinado du
rante las horas de oficina hasta que
expire el plazo señalado en este anun
cio para la presentación de pliegos;
también se fijara. un ejemplar del plie
go de condiciones, con sus correSJpon
dientes anuncio y modelo de proposi
ción ~n la tablilla que a tal objeto
tiene destiTl3da el Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta capital. ___

La subasta se yerificará en esta du
dad y ref~ridas oficinas de la Coman
dancia, a las once horas del dia 11 de
Abril de 1936, ante el señor Coronel
de la 10.& Zona de Carabineros, el Te-

Debiendo procederse a la celebra- niente Coronel primer Jefe de la Co
ción de subasta para contratar el trans- mandancia de Guipúzcoa y otro Jefe
porte de la correspondencia pública 11 Oficial de dichas unidades que ac
en automóvil entre la Oficina del Ra- tuará como Secretario, asistiendo tam
roo en Higuera de Arjona y la de An- bien el Notario de turno de esta pla
dújar (con dos expediciones redondas za, a quien corresponderá el bastan
diarias) (12 kilómelros), bajo el tipo teo de los documentos que se presen
máximo de dos mil trescientas pesetas ten por los licitadores. En dicha su
anuales y demás condiciones del pliego basta se aplicaran las disposiciones
que est5. de manifiesto en la Adminis- contenidas en la ley de Admínistra
tracíón principal de Correos de Jaén ción y Contabilidad de la Hacienda
y oficina de Andújar, con arreglo a lo pública de 1." de Juio de 1911 (".c. L."
preceptuado en el capitulo 1 del tít'u- núm. 128); los preceptos del RegIa
lo 2." del Reglamento para el régimen mento para las obras de construcción
y servicio del Ramo de Correos y mo- de cuarteles destinados al alojamiento
dificaciones introducidas por Real de- y servicios del Instituto de Carabine~

creta de 21 de ::\Iarzo de 190í. se ad- ros, aprobado por Orden del )Iiniste
vierte al público que se admitirán las 1'io de Hacienda de 12 de Noviembre
proposiciones, extendidas en papel de 1927 (GA.CETA DE :\IADRID núm. 320) ;
timbrado de sexta -clase (4,50 peseIas), ley de Protección a la industria na
garantizadas con fianza de 460 pese- cional de 14 de Febrero de 1907
tas por cada proposición que se pre- ('·C. L." núm. 27); Reglamento para su
sente en las antedichas Administra~ ejecución, aprobado por Orden de 26
dones, preYÍo cumplimiento de lo pre- de Julio de 1917 ("C. L." núm 153). y
ceptuado en la Real orden del ~linis- Decreto de 6 de C\larzo de 1929 ("C. L,"
terio de Hacienda de 7 de Octubre de número Si); Real decreto núm. 744,
1904, hasta el día. 3 de Abril próximo. de 6 de ::.\-larzo de 1929, subsistente
a las diez y siete horas, y que la aper- por Decreto de 24 de Junio de 1931;
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad- Real orden circular njm. 95, de 10 de
ministración principal de Jaén el día Febrero de 1930; artículo i.o de la
8 de Abril próximo, a las once horas. Orden cirCltlar de la Presidencia del

:Madrid. 28 de Febrero de 1936.-El Consejo de :\Iinistros de 15 de :.\Iarzo
Subsecretario, B, Giner de los Rios, de 1933 (GACETA DE ,~IADRID núm. í8)

Modelo de proposi<:ión. y Decreto del :.\1inisterio de Industria
y Comercio de 4 de Junio de 1935

Don .. -, natural de ..., vecino de ...• (GACEL\. DE }hDRLD núm. 162), asi co~
según cédula personal número ... se mo las demás disposiciones comple
obliga a desempeñar la conducción del mentariaa vigent(:~.
correo diario desde ... a .. , viceve:'sa, Para oprar a la subasta podrán ¡)re-

. por el precio de ... (en letra) '" pese- sentarse pliegos en las oficmas de .~sta
tas anuales, con arreglo a las condi- Comandancia, todos los días la~üra
ciones contenidas en el pliego nproba- bIes, desde las nueve a las catore,.. bo
do por la Subsecretaría. Y para segu- ras del anterior al señ3lauo par3 la
ridad de esta rproposición acompaño subasta y también durante la primera
a ella por separado la cédula personal hora en que se haya constituído el
J:o' la 'C:,,-rta de pago que acredita haber Tribunal de la misma.
deposItado en '" fianza :te ... pesetas. Dentro del pliego cerrado que con-

(Fecha y firma del mteresado.) ~ tenga la proposición, cuyo modelo se
S-l;;¡S .' inserta a con tinuación de este anun

cio, deberá acompañar el licitador
por separado, los documentos que jus~
tifl.quen su personalidad con la cédula
personal y poder si precisare, cuando
represerrte a otra persona; el resguar
do que acredite haber constituido, a
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disposición de la Subsecretaría del :Mi
nisterio de Hacienda (Sección de Ca
rabineros), en la Caja general de De
pósitos o en cualquie:ca de sus sucur
sales de provir: cias.. el depósito de una
cantidad por lo menos igual. al cinco
por ciento del tipo de subasta, (;omo
garanti... pr-ovisional para responder de
la proposición, entendi~ndose que si
un rniS'mo licitador p.esenta más de
una proposición. cada una de estas ten
drá su correspondiente depósito; los
jus~ific:'tll~es de encontrarse al <:orrien
te de las contribuciones de Industria
o de T:tilidades, según los casos, y los
que exige el Decreto ele 24 de Diciem
br~ de 1928 sobre incompatibilidades,
si el licitador estuvies~ comprendido
en le, que dicho Decreto establece, para
demostrar que no le afectan sus dis
posiciones; declaración en la que
consten. las remuneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo v horas .extraordinarias los
obreros que hayan de ser empleados,
sielldo rechazadas las que los jornales
no esH:ll conformes con lo que pre
\Oiene el Decreto-ley de 2'6 de Noviem
bre de 1926; :r, por último, si el li
citador faese patrón, debed justificar
también lo prevenido en el articulo
43, número 2.Q

, del Decreto de 21 de
Enero de 1921 para el régimen de re~

tiro obrero obligatorio.
El precio má:dmo para la subasta

será el de 1.313.034,12 pesetas a que
asciende el total general del presupues
to de contrata, a realizar en tres anua
lidades, distrib~Ídas en 000.000 pese
tas para el ejercicio económico de
1936; 713.034,12, para el de 11937, y
para el d(' 1938, la de 100.000 pesetas.

En el caso de qu~ dos o más propo
siciones sean iguales, en el mismo ac
to de la subasta se yerificará licitación
por pujss a la lIa.na, d!.lranie el térmi
no de quince mmutos, entre los au
tores de aquéilas. y si terminado dicho
p'!azo subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio de sor
teo, haciéndose la adjudicación pro·
visional al mejor :postor,

Las p¡,oposiciones se entregarán
bajo sobre cerrado, en cuyo anverso se
consignará '~Proposición para optar a
la subasta para ejecución de las obras
de consirucción de un Cuartel de Ca
rabineros en San Sebas ián ~Guilpúz

coa)"; debiendo extenderse en papel
sellado de la clase 6.· }' estar redac
tado contorme al modelo que se in
serta a con tinuación.

San Sebastián, 29 de Febrero de
1936.-El Teniente eoronel primer Je
fe, Antonio Carrió.

Jlodelo de proposición.

Don (nombre S apellidos paterno
y ma lerno), con las cirCU'i) stancias es
peciales que constan en su cédula per
sonal que prese~na con el pliego de:
pr-oposición y que ....ive en "" en nom
Dre p.opio (o en represenlsción, si
asi fuera, de ... , como justifica con el
poder que debidaluente bastanteado
presenta asimismo), entera<lo del plie~

go de condiciones ;para la subasta de
las obras de 'construcción de un Cuar
tel de Carabineros en San Sebastián
(Guipúzcoa), aceptándolas íntegramen
te, se comprome~e a efectuar dichas
obras con estricta sujeción a las ex
pTesadas condiciones, por la cantidad

de ... pesetas (en letra). Son J,Jesetas.. o

(en número).
(F('!cha. ). firma del interesado).

·5-157

AYUNTA.;.~IF..NTODE DAIl\IIEL

Habiendo acordado el Ayuntamien
lo en sesión celebrada .el 22 de los co
¡'rientes que paral1e....ar a cabo la nue
\'a exacción del arbitrio sobre carnes
fTescas y sa:adas, derechos de degiie
Ho de reses en el matadero y recono
cimienio sanitario de reses de cerda,
se haga uso del afianzamiento, se
anuncia por tennino de veinte dias
hábiles, durante los cuales pueden
presentarse proposiciones de diez a
doce de la mañana, por los que de
seen ser gestores con arreglo a las
condiciones del pliego que se halla
de manifiesto en la Secreiaria de este
Ayuntamiento. La cantidad mínima
de recaudación es de setenta mil
quinientas cincuenta pesetas anuales;
la duración del afianzamiento será de
cinco años (desde 1.0 de Abril de 1936
a 31 de :\Iarzo de 1941). La apertura
de :pliegos se verificará al siguiente
dia en que termine el plazo de los
veinte indicados en la publicación de
este anuncio en la G....CETA DE MADR.ID,
en es:e Ayuntamiento, a las once de la
mañana baj() la presidencia del señor
Alcalde y con asistencia de otro miem
bro de la Corporación.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, acompañados de cé
dula personal y el resguardo de haber
ingresado .en Arcas )<Iunicipales el
ciuco por ciento del tipo de afianza
miento durante un año, como depósito
provisional, y a quien le sea adjudica
do deberá depositar como fianza el
diez por ciento en efectiYo de la can
tidad que resulte afianzada. Sera!1 de
cuen ta del gestor elegido todos los
gastos de papel sellado, olorgamieno
de escútura pública, Derechos reales,
anuncios en los periódicos, así como
cua!qu-ier otro gasto que se origine.

Lo que se hace a:;úblico para general
conocimientoo .

Daimiel, 28 de Febrero de 1936.
El Alcalde, Gustayo Lozano.

S--153• <'>{)-$---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

Habiéndose extraviado el !'esguardo
oel depósito N~c~sario nú,-nero 7.716
de Deuda amortizable al 5 por 100, sin
impuesto, emisión de 1927, POI" pesetas
2.500 expedido por -Este establecimiento
~n 10 de Marzo de 1932, a fa.....or de don
Antonio Martín,ez de la Peña a disposi
r:ión de la !Y.recdón gener~l de los Re
gistros y del Notariado en garantía del
cargo de Notario, se anune:a al públi
co, por una sola vez, para q-t.!e el que
st: ;:;:-ea con derecho a reclamar jo ve
rifique dentro del plazo de quince días,
a contar desde la fe':ha de la publica
ción del presente .anuncio en el perió
dico oficial "Gaceta d~ MadI id" v dos
diarios de esta capital, según determina
el artículo 41 del Reglamento vigente
de este Banco; ad'-'irtlendo que, trans-

C'urrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se e;,;:pedirá el correspondiente
o.uplicado de dicho resguardo, aI1'lllando
d prL..nitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad,

::\Iadrid, 2S de Febrero de 1936.-El
Se.cretario general, Joaquin Alcaraz.

X-869

BANCO DE ESPAÑA

SUC\il:."ssl de O.dedo.

Habiéndose comunicado a esta Su·
cursal el c;;;travio de los resguardos de
depósito númerOs 39.385 y 60.904, de
pes'Ctas nominales (j00 y 1.400, en 4 por
100 Interior, expedidos por este esta·
blecimiento a favor de doña Maria Ro
dríguez y Rodríguez, se anuncia al PÚA
blico por una sola v.ez., para que el ~e
se crea con derecho a reclamar 10 "-en
rique, dentro del plazo de quince dias,
a contar desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid", "A
B e" y "Voz de Asturias", de Oviedo,
~egún determina el artículo 41 del ~e.
glarnento \'igente de este Banco; ad\'lr
~iendo que, transcurrido diCL'1o plaz~ s~n
reclamación de tercero, se expedlran
los correspondientes duplicados de di·
chos resguardos, anulando los primiti
,'os, y q'Iletiand? el Baneo exento de to
da responsabilIdad.

Oviedo. 2 de Marzo de 1936.-EI Se·
cretario, Félix Gómez Villar.

X-871

BANCO DE ESPAÑA

Sucursal de Sevil!!l.

Habiéndose extraviado los extractos
de &cciones de este B a o e o núme·
ros 29.544 y 30.414, de una acción cada
uno, expedidos a favor deo doña ~mi.lia
jiménez CarIés, se anunCla al públlco
para que quien se crea con derecho a
¡'eclama!" lo verifique dentro del pla.
zo de un mes, a contar desde la publi.
cación de este anuncio "en la "Gaceta de
::\'íadrid" y en el di~rio "A '!3 e", de ~fa.
drid y de esta capltal, segun deterrmna
el articulo 41 del vigente Reglamento
del Banco; advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero se expediran los duplicados co
:'respOl~dient-es a dichos extractos, anu
~ando los originales y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Sevilla, 24 de Febrero de lS3ü.-El
Secretario interino, Juan ~1. García del

"Riego.

ATLANTIDA

cO~!PA~í.-\ :H1SpA.....,O.~'\l:ERICA.."'IA

DE SEGt,raOs

Soei~dad Anónima.

El Consejo de Administraeión de esta
Compañía, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 20 de los Esiatu105
sociales, ha acordado que la Junta ge·
neral ordinaria de accionistas, corre:;
pondiente al segundo ejercicio social,
se celebre en el domicilio de la Socie.
dad, Carrera de San Jerónimo, núme
ro 21, -el sábado, 14 de Marzo, a las cua
tro de la tarde, en primera convocato
ria, y caso de no concurrir nÚ.rnero.su-
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X-S74

Secret&rio,

JúZGADO DE PRIMERA IKSTA.1'{CIA
NUMERO ~ DE BARCELO~A

orden. del Presi.deote: el
H. C. Holberton.

X-S75

MJNAS DEL CENTENILLO, S. A.

CO~1PA~IAARRE:NDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, s. A.

En virtud de lo dispuesto por el se
ñOl" Juez de priroel'a instancia númer<>
4, de los de esta ciudad, en providen
cia de esta feeba, dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario es
tablecido en el articulo 131 de la ley
Hipotecaria, instados por D. José Roca
Carc~reny. cootra D. Vicente Forcada
Tort o Tost, se anuncia la '.-enta en p1
blica subasta por tercera vez, término
de veinte días y sin sujeción a tipo.
de la siguiente finca:

Casa en esta ciudad. barriada de
Sanso con frente a la calle de! Pi, g.e
ñalada con el número 12. que consta
sólo de planta baja, de superficie 11.350
palmos 90 décimos d~ otro, equivalen- /
tes a 414 m-etros cuadrados con 92 de
címetros de metro.

Lindante: por su frente, Sur, con di
cha calle; por la derecha, entrando, Es
te, con D. p.edro Rifá; por la izquier
da, Oeste, con D. Vkente Llagostera
Piera, y por la espalda, l\orte, con don
Francisco Cortadella Alemany.

Inscrita al tomo 1.019 del archivo, 172
de Sans, folio 101, finca 3.872, inscrip
ción tercera.

Valorada 00 sesenta :mn pesetas.
Se ha señalado para el acto del re

mate de tal finca, que tendra lugar en
la Sala audiencia del expresado Juz-_
gado, sito ~n los bajos del Palaci'O de
Justicia, ala derecha, segundo p-atio, el
día 30 de )Iarzo próxÍmo, y hora de
las doce, previniéndose a los licitado
res:

Primero. Que los documentos ycerti~

ficaciunes uel Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de roan ifiesto ~ n 1 a Secretaria
del infrascri too

En cwnplimiento de lo preyenido en Segundo. Que se entenderá que todo
el artículo 31 de los Estatutos S~ con- licitador acepta como bastante la titu
....oca a los señor~s accionistas a la déci- lación que resulte de autos, y que las
maquinta Junta g-eneral ordinaria, q'.lC cargas o grayámooes ante: iores y p¡-:e.
se celebrará el sábado día 4 del mes de rerentes, al crédito del actor, si los hu
Abril próximo, a las once de la mañana, biere, quedarán subsist,ent<->s, entendién
€n la oficina de Linares (Jaén), calle dose que el rematante acepta los mis
Santa Engrada. número 2, para el exa- mas y queda -subrogado en la respon-
men y aprobación <le cuentas. balance 11 .
Y Memoria del Conséjo de Administra- sabiJklad de e os, sin destmarse a su
dón del ejer{:icio finalizado en 31 de extinción del precio del remate.
Diciembre de 1935 y tratar de los de- Tercero. Que i o S postores que de
más asunto-s de interés para la Socie- seen tomar parte en la subasta, a ex
d d cepción del acreedor instante, debe: án
\~gún el artículo 29 de los Estatutos, cOi1signar en la Caja g,eenr al de Depó

la Junta general se compone de todos sitos (Delegación d~ Hacienda) el 10
los accionistas poseedores, a lo menos, por 100 del tipo de la segunda subas
de di-ez acciones. ta, que fué el í5 po;- 100 del de Ya-

Los propietarios de menas de diez ac- [,;Iración, para poder tomar parte en
dones pueden agruparse para comple- la mismo, de'-01viéndo5e la '('antid:>-d
tal:' dkho número. haciéndose r-epresen- consignada a los postores excepción
taro bien sea, por uno d-e ellos, bien por hecha de la corr-éspon·diente al re;-.!a
otro accionista que posea por sí solo tante, la cual quedará, ~n su caso, cmIJO
€l número de acciones necesario para parte de! predo elel remate; y
formar parte de la Junta gen"'tt'al. Cuarto. Que una vez dentro del pla-

En conformidad con el artíoulo 33, zo de ocho días, conta-dos desde la no
ti-enen derecho de asistencia a la Junta tificación, cc<nsigna la diferencia entre
general los &ccionistas que hayan con- lo depositado para tomar ~a,te en la
~;gnado sus títulos o los extractos o ..-subasta y el total precio del remate, y
resguardos <:orrespondientes, en el do~· que los gastos de otorgaeión de la es
mi-cilio social quince días antes, por lu critura ~n su caso y demás, hasta la
--nenos, al de la celebración de la Junta. entr-ega de bienes al re..'11atar.te, seníD

Linares, 2de Marzo de 193-6. - Por de cargo del mismo.

Habiendo dispuesto esta Compañia la
l:jecución en Vigo de las obi"as de alba
ilileria para la ampliación de su Facto
da destinada al almacenamiento y ma·
nipulación de petróleos ligeros y pe
sados, con un preS'Upuesto máximo de
un millón treinta y tres mil dosdenta::
cuarenta y siete pesetas con cuatro cén
limos, convoca a concurso a los señores
contratistas y constructores españoles
'1 quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto en las oficinas de In
CAMPSA en Madrid (calle de Torija,
llÚInero 9) y en la Factoria de Vigo to
dos los días laborables, de diez a tl'~ce

l.oras. durante el plazo de admisión de
(.fertas, que terminará el día 30 del co
rriente mes, a las doce de la mañana.

Las proposiciones han de ent~garse
bajo recibo en Secretaria genera!, Ne,..
gociado de Recepción de pliegos para
(;onoorsos, o enviarse por correo ~rti

ficado y con acuse de recibo, ~onside
r-andose ~n este caso como fecha de en·
trega la de recepción ~n CA~:lPSA.

Madrid, 2 de Marzo de 1931J.-El Di~
rector general, J. Anilla.

partir de la misma fecha de 1.Q de Abril
próximo.

Los sorteos para ambas amortilacio~
nes ordinaria y extraordinaria se verifi·
,:arán ante Notario, en el domicilio so
<'ial, ~l d~a 10 de :\larzo ccrriente, y
oportunamente se puhlicaran los mi·
meros a que hayan correspondido aqué
llos Ji los -establecimientos donde se han
de presentar a los efe<;tos de su reem
bolso.

~{adrid, 2 de :Marzo de 1936.-El Pre·
sidente del Conrejo de Administración.

X-~77

FERROCARRILES ECONOMICOS ES·
. PA~OLES. S. A.

VIAS y CONSTRUCCIONES. S. A.

X-867

X--860

En virtud de lo acordado por e! Con
sejo de Administración de esta fecha, se
convoca a los señores accionistas para
la Junta general extraordinaria de ac
cionistas., que tendri:. Ingc.r el dia 23
de :Marzo próximo, a las' cinco de la
tarde, en Barcelona, calle de Caspe, nú
mero 5i bis, entresuelo primera, al ob
jeto de acordar sobre los extremos si
guientes:

A) Dimisiones de Consejeros y car
gos del Co~sejo de Administraci6n~

B) Reforma de Estatutos.
e) Estado económico de la Compa

ñia y, en su caso, adoptar acuerdos den
tro del articulo 33 de los Estatutos.

De conformidad con lo dispuesto por
el al·ticulo ,22 de dichos Estatutos, po
dran concurrir al acto los tenedores de
cincuenta o mi-¡s acciones siempre que
las depositen en la Caja social con cua
tro dJas de antelación, por lo menos,
al que queda señalado para la celebra
dón del acto.

Barcelona. 27 de F~brero de: 1936.
Por acuerdo' del Consej-o d~ Administra
ción, el Consejero Secretario, Miguel
J"latali Font.

C01\1PA~IA ESPA:ROLA DE MINAS
DEL RIF

X-859

El üJnsejo de Administración, en
o;jerci'."!o de la facultad que l-e da la ter
cera de las condiciones bajo las cuales
Í<leron <:rcadas en 22 de Diciembre de
1932 7''Ünte mil obligaciones .al por
hador d~ 500 pesetas nominales cada
lina, acordó, en su reunión de 28 del
pasado, i.!na amortización extraordina
da, pv¡' sorteo, de 4.000 de esos títulos,
~i:::t perj;:.ücio de la ordinaria qu-e. con
forme al 'Cuadro de amortización regu
lar, dcb€ verificarse en 1." de Abril del
uña corriente. .

El r-eembolso. por su valor nominal.
de los referidos 4.000 titulos de amorti
¡ación extraordinaria se efectuará a

ficiente de señores accionistas, en ~
gunda convocatoria, a las cnatro y me-
éia, -

Los señores accionistas. previo depó~
sito d-e SUs acciones, podrán examinar
en Secretaría el ~stado de la Adminis
tr::ciór. con todos los comprobantes
pertben tes.

El Secretario general, José Maria
~Iénd~z de Vigo.

Por acuerdo del Consejo de Adminis·
!ració:l se convoca a los se5.ores accio
nistas a Junta general ordinaria. que se
celebrará el 16 de Marzo de 1936, a las
ú!1ce, cn S~! domicilio social <calle Ma~
)'or, 6 y 8), recordán dose (lue, según el
artíc:.rlo 38 de sus Estatutos, se consi
derará legalmente constituida media
hora después de la indicada, cualquie·
"fa que sea el número de accionistas
asisten tes.

:'vIadrid, 29 de Febrero de 1936.-EI
Presid~nte del Consejo de Administra·
ción. Juan Corrales.
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Barcelona, 26 <le Febrero de 1936.
El Secretario, José Molina.

X-863

JUZGADO DE PRL1\f.ERA INSTA..l.'\CL-\.
~tD1ERO ~ DE BARCELONA

En virtud de 10 acordado por 01 se
fior Juez de primera instancia núme
ro 7. de los de .::.>ta ciudad, en provi
dencía de este fecha dictada en los au
tos de juicio declarativo de m a y o l'

cuantía, instados por doña Encarnación
Badals Baloells, -contra D. Gabriel Es
tapé Casanovas, doña Francisca Ba
nas Grañé, D.· Teresa Bultó Planas, don
José Coilá (Petir, D. José Gohernat, do
fia Esperanzas Gurri Prats, D. Barto
lomé BuxadOT"s Capdevila, D. Carlos
Santolaya Sampedro, doña Cristina Ra
mirez Martillez y la Compañia Anó
nima del Ferrocarril de Santa Coloma
de Farnés a Sils o sus ignorados he
rederos, sobre cance1ación de anDta
ciones <le -embargo e hipotecas que pe
san sobre la casa del barrio de la Bar
celoneta y calles de San Fernando. ae
la. Sal y 1:'farineros, números 17 en la
primera, 21 en la segunda y 23 en la
tercera. por la p:resent-e se cita y em
plax'a a todos los demandados dicbos.
para que dentro del término de nueve
<lias. a contar desde el siguiente de la
publicación de la presente en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial ~e

la Generalidad de Cataluña", se perso
nen en forma en dichos autos; COll
s,percibmientc. en otro caso, de parar
les el perjuicio que en derecho hooie-
re lugar, y advirtiéndoles que las co
pias de la jemanda y documentos con
la misma acompañados obran en Secre
taria a su disposición.

Barcelona, 25 de Febrero de 1936.
El Secretario José G. Costa.

, X--864

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'oü'MERO 9, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el -se
ñor Juez de :primera instancia del Juz
gado número 9, ~e esta capital, en
prov:iden'Cia de este dia dictada en
el procedimien~o sumario promovido
por D. Isidro Iglesias Surroca, contra
D. Bartoiomé Rovirob. po:- el presen
te se saca a púbEc'l subasta ~or pri
mera yez. t&rmino, de veiDt~ días, y
por el precio iljado de común ,a.cuer
do por las partes en la escritura de
debitorio, la finca siguiente:

Ca5a situada en esta ciudad, en la
call-e de Valencia, número 28, edificada
a toda :altura hasta 28 metros, yen los
28 metros restantes, sólo hasta la al
rura riel primc:- piso, se compone de
planta baja. con dos tiendas, con ha
bita:Ción y dos viviendas en la r~cha·
da posterior en la parte edL.lcada a
toda altura. más seis "\""iviendas poste
riores en la porción sólo edificada en
planta ibaja, siete pisos altos de a cua
tro viviendas cada uno y cubierta de
terrado.

Ocupa en junto, una superficie de 684
metros, equiva~entes a 18.104 palmos
10 céntimos.

Que linda: '9.1 frente, Norte, con di
cha calle; a la -derecha, entrando, Oes
te, en una línea de 5i metros. con finca

d-e D. José Serra Armengol; por el
fondo t con finca del 3!ar-.q'...lés d'e ~r3

rianao. y a la izquierda, con finca de
los sucesores de los hermanos Váz
quez.

Valorada de común a-cuerdo, en (:ien-
to cincuenta mil pesetas. -

Se pre\'iene q u e la subasta tendrá
lugar 00 la Sala audiencia -de este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio d~ Justicia (Salón <le Fermill G:l
lán), el ilia 31 de Marzo próximo, y
hora dc las doce, bajo las condiciones
.¡;iguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta. deberán los licitadores d~
positar previamen,te en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al -efecto ellO por 100 del prr,cio
de 'valorac:ión, cuyas consigilaciones ~e

rán devueltas a sus respecíiYos dueños
acto seguido del remate a excepción de
la del mejor postor que quedará sub
sistente com'Ú garantía d<! 'Su obliga
ción, o en su caso como parte del pre
cio del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra ]a totalidad
del tipo de subasta.

Tercera. Que los autos ~T la -certifi
cación del Registro a que se refieI"e ~a
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
ace.pta corno bastante la titulación, y
que las cargas o gra7ámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor,cootinuaré.n subsis
tentes, entenéiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en 12. res
pons-abilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el preCio del re-
mate. ,

Cuarta. Q::Ie los gastos de subasta,
pago de dePeChosa la Haeienda y de
más inherentes, serán de cuenta del
rematante.

Barcelona, 26 de Febrero de 1936.
El Secretario. Licenciado José :Maria
Salvá.

X-862

JUZGADO DE PRIMERA L"\'STA...1\lCIA
NUMERO 14, DE BARCELONA

En este Juzgado de primera instan
cia número jA, de esta ca~ital, pende
expediente sobre consignación de can
tidad a instancia de la Sociedad Cata.
lana de Seguros contra incendios a pri
ma fija, en méritos del cual obra dic
tado el auto, que copiado en su parte
bastante, dice asi;

"Auto.--Barcelona, 25 de Enero de
1936:

Resultando que, etc., etc.,
Se tiene por consignada procedente

mente por la Sociedad Catalana de Se·
guros contra Incendios a prima fija la
cantidad de veintitrés mil cuatrocien
tas setenta y tres pesetas no.enta y
tres céntimos, como importe de la in
demm7.ación .a satisfacer por dicha So
ciedpd a los Sres. Herederos de J. Cas
caks, por razón del incendio ocurrido
en 28 de Enero de 1935 en la casa y
mobiliario asegura-dospúr éstos en la
citada Comptfíía mediante póliza n1:
mero 2.693. referida en la de-manda
transcrita en el prime.'" Resultando de
este auto; queda:odo cancelada en sus
méritos la obligación de d5.cha entiuad
a los efectos de tal ir..demnización, de-

clarándose ser de cuenta de todos los
acreedores los gastos originados pUl'

la consignación efectuaüa~ notifique;;¡e
este auto a todos los interesados, en la
misma forma que lo fueron las demás
notificaciones a'l...ordadas en el expe
diente, y en cuanto a la que debe prac
ticarse mediante edictos, insértese sólo
la cabeCera y parte dispositiva del.l)re
sente.

y en Yirtud de las peticiones formu
ladas pUl' D. Juan y D. Emilio Tala~

vera Bocio ~. D. Salvador Tala.... era
Gaya, este último en ]a calidad Con
que acciona. asi que se inserte en for
ma procoocnte lo que a su respectivo
derecho interese se acordará; conll
Luando la canti,d:ad consignada a dis
posición de este Juzgado "Ji a las re
sultas de 19 consignación definitiva que
se dicte a su oportunidad..

Lo manda y firma el Sr. D. Pedro
Fernández-Cavada y López Calle, :\la
gistrado, Juez -de primera instancia del
Juzgndo número 14, de esta capitaL
Doy fe: Pedro Fernández-Cavada.-
Ante mí: Jesé Dalmáu."

En su virtud. y para que sirva de
notificación en legal forma a todas 1:'
personas que se crean interesadas L:,
el cwnplimiento de la oblig:::.ción a que
hace referencia la demanda inicial del
expediente. cuyas circullstancias. J;lcr
sonaJes, domicilio y paradero se 19no
nm. expido el presente, que firmo en.
Barcelona a 17 de Febrero de 1936.-
El Secretario, oJsé Dalmau.

X-8iO

JUZGADO DE PRIMERA L'N'STANCa
NUMERO 1, DE BILBAO

Don Fermín Garbayo Rueda, Juez:
de ¡p,rimera instancia del Juzgado nú·
mero 1, de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las once de la
mañana del día 7 de Abril del co
rriente año, tendrá efecto en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado. sito en
el piso tercero del edificio de la Au
diencia, calle Maria lV~uñoz, la venta
en segunda pública subasta, por el í5
por 100 del tipo de la .prÜ?era. de 13:s
fincas que se dirán. especwlmeIl;te hl
poteca:da.s a fayor de la herenCIa ya
f;ente de D. Angel Richter Bern.aola,
representada en autos por el Procura
dor D. Germán Pércz, en ...-irtud de un
crédito hipotecario de 47.000 pesetas,
en reclamación del cual y de los in
tereses correspondientes y costas se si
gue en este Juzgado procedimiento. ju
dicial sumario COn arreglo al articu
lo 131 de la ley Hipotecaria. 'promo
vido por aquella representación con
tra D. Juan Bernardo Zaballa y Gutié
rrez Barquin, pro.pietario de los refe
ridos inmuebles, cuya ,des<:ripción es
la sigui-ente:

E."i" VA.LM.-\SEDA

Auerta en los sitios del Calvario y
la Usera, cercada de paredes, y de ex
tensión superficial 36 áreas. 45 centi
áreas· linda: al Norte, Paseo del Cal
vario' y camino vecinal de Pandozals;
al Sur, arroyo llamado del Campo .de
las -Monjas; al Este. carretera pronn
cial de Castro U rdiales a Bercedo, y al
Oeste, rampa llamada de la Callejilla.
Dentro de este terreno se hallan las si
guientes edificaciones, que con aquél
forman una sola finca:
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A) Casa habitación cmpla~ada en el
extJ'emo Este, compuesta de planta ha
ja destinada a habitadón y desvat1;
ü~upa su planta 132 .metros cuadr.ados,
M decimctros, y tiene su entrada ,por
[:, carretera provincial dicha y por el
Paseo del Calvario. .

B) Otra <:~a al extremo Norte >con
f.~l'.hada al camino vecinal de Pandoza
le~. compuesta de bodega. primer pjso
y desván y de una tejavana destinada
;;, cuadra; su planta ocupa 32 metros
cua::h'ados con g.() decímetros.

EN SA.'" SALV.WOR DEL VALLE

Terreno destinado a huerta en el pa
raje de Campo de lIgarte. mide 22
áreas. 7i centián:as, 88 decímetros y
SO centímetros; linda; al Norte. terre
nos de D. Juan Allende y D. Lotenzo
ArecJlavaieta; Sur, camino real de
Btlbao a Santander; Este. talleres de
la Socieda.d Parcocha, y Oeste. terre
no de los herederos de D. r-;atalio Pa
i:J.cios. La planta baja de la casa nú
mero 3. construida en parte de <jicho
terreno, cuya planta baja mide 1i me
tros 50 centimetros de largo por nueve
metros y 70 centímetros de ancho. o
sea una superficie de 169 metros cua
drados. 75 decímetros; planta baja que
se compone de cocina. comedor y dos
Cejlartamentos con destino a bodega;
toda la ~asa ,consta de dicha plantSJ ba
Ja. dos pisos nItos y bohardilla; confi
na: Su;:- o frente, con el camino real
de Bilbao a Santander; Oeste. con pro
piedad d~ D. Natalio Palacios; Norte
y Oeste. con terreno sobrante de la
huerta en que está construida esta
casa.

Casa número 3 duplicado, con teja
"ana y terreno solar en la parte z,a.gue
ra de la parte anterior; se compone
de planta baja, un piso y tejavana ado
sada; mide 12 metros cuadrados, y
linda por todos lados COn terrenos de
D. Juan Bernardo Zaballn; tiene su en
trada pOi" el Este.

Jm BARACALiOO

Terreno en el 'Punto denomlnado Ca
reaga, barrio de Retuerto; mide 19
áreas. 16 centiár-eas, igual a 24~678 Vies
cuadrados echo centésimas; confina;
Norte, camino <:alzada que desde el ba
rrio de Ugarte se dirige al de Retuer
to; Sur. 'propiedad de D. Nicasio Re
tuerto; Este, propiedad de n: José Ma
ria Escauriza, y Oeste. propieda<l de
herederos de D. Roque Landaburu.

Fueron valoradas las fincas, a los
efectos de subasta. a saber; .

Sii3S en Valmaseda; 4~OOO pesetas.
Su 75 por lOO que sirve de tipo a .esta
subasta, 33.750 pesetas.

Síta.s en San: Salvador del Valle: en
35.000 :pesetas. Su 75 por 100 que sirve
de tipo a esta subasta, 26.2;;0 pesetas.

Ei:'. Baracaldo: 6.000 pesetas. Su 75
por 100 que sirve de tipo a esta su
basta, 4.500 .pesetas.

En total. 75 'por 100 de la valoraciónde todas las fincas: 64.500 '~setas, que
es e! que sirve de tipo a esta segunda
s'tbasta.

Advertencias.

Los gastos y la certiíicación del Re
gistro de la Propiedad de Vahnaseda
9 q:ue se refier.e la regla cuarta del ar
ticulo 1.31 de ]a ley Hipoti.c~l'ia estin
de manifiesto en Secretan:l; se 5<:en-

derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación. y que las cargas
y gravwnenes anteriores y las prefe
rentes al crédito de la herencia de don
Angel Richter continua·rÍln subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los .acepta y que queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el :precio del
remate. No se admitirá postura que sea
inferior a dichas 64.500 pesetas; de
biendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 1ma
cantidad igual, 'Por lo menos. al diez
por ciento efectivo del tipo de subas
ta, sin todos cuyos requisitos no seran
admiti.d<>s, y ¡puede tomarse parte en
el remate a calidad de cederlo a ter·
cero.

Dado en Bilbao a 29 de Febrero de
1936.-El Jue~. Fermin Garhayo.-El
Secretario, Francisco -de la Iglesia Pi~
n illa.

X-8i3

JUZGADO DE PRIMERA INST.AJ.~CIA
NUMERO 2. DE JEREZ DE LA FRON

TERA.

En los autos de juicio declaratiyo
de mayor cuantía, seguidos en este Juz
g.a,d:o a instancias de la Compañia :\1a
driJ.eña de Alumbrado )' Calefacóón
por Gas, contra el portador o portado
res de las obligacioaes emilidas por
la Co:npañia General de Crédito de
España, s(\bre cancelación de gravá
menes. se ha dictado por este Juzgado
la sentencia, CU)'a cabeza y parte db
positiva dicen como sigue;

"Scntencía.-En la ciudad de Jerez
de la Fnmter... a :tO Je Di:::iembre ll~

1935; el Sr. D. Francisco Bueno Gar
cía, Juez oe primera instaneia del Juz
gado número 2, de los de esta ciudad;
vistos los autos de juicio declal'ativo
de mayor cuantía promovidos para
obtener la cancelación de los graYa~

menes que pesan sobre la Fábrica de
Gas. que fué' propiedad tie su repre
sentada. mediante demanda del Procu
rador D. :Manuel . Garcia Lozano, en
nombre y represen.tación de la Com
pañia Madrileña de Alumbrado y Ca
lefacciÓn por Gas. bajo la dirección
del Letrado D. Angel Anlón liico, con
tra el :portador o .portadores de las
obligaciones e.."Ilitidas por la Compañia
Gener.al de Crédito de España, en ...ir
tud Ili~ escritura otorgada en Ma-drid

- el día 10 de Septiembre de 1863, ante
el Notario D. León Muñoz; contra di
cha Compañia 'Genel'al de .crédito en
España, en concepto de acreedora de
la Compañia Holar.desa; contra don
Juan Augusto Bathon; contra D. José
Garcia Rodríguez; contra D. Salvador
Sabater Aranco;. contra D. Edu:wdo
León ~. Llerena. y contra l,)s acreedo
res y causahabientes de los mismos;

- dE'mandados todos que banpermaneci
do en rebeld~a durffilte la tramitación
de este iuicio.

Fallo que debo declarar y declaro: :
Primero. Que no ha Jugar a ord.e

nar por ~ste Ju~gado la i;sncelación
de la anotación preventiva de embar
go letra B) que se ha solicitado en la
demanda que la r-eiaciona en el apar
tado C) del hecho segundo.
. Segundo. Que no ha Jugar G decla
rar extinguida por ¡prescripción ni ¡por
tanto a mandar la cancelación de la
carga que se relaciona bajo el aparta-

do A) del hedb.o segundo de la de
manda, <:u)-a carga consiste en hipote
ca constituida en garantia déobliga
ciones ~l portad.:>r y que con más de
talles se e.xpresan en aquel apartado.

Tercero. l\o ha. lugar a la cancela
ción que también se otorga en la d~
manda de la concesión del suministro
y seniciu del alumbrado de gas de
esta ciud.ad otorgada entre el Excelen~
tisimo Ayuntamiento de ésta )~ D. Sal
vador Sabater y Arance, ni a la de la
cesión de la misma hecha por el don
Salvador Sabater a D. Eduardo León y.
Llerena.
. Cuarto. Haber lugar a declarar ex

tinguido por prescripción el arrenda
miento constituido por D. José Gan:;ia
Rodríguez a fayor de D. Salvador ,Sa
batel' y Arance, que se relaCiona bajo
el apartado Of) riel hecho segundo de
la demanda, se decreta la cancelación
del asiento correspondiente, y a tal
efecto. luego que esta sentencia sP..a
por entero ejecutoria se librará a ins
tancias de la parte el o,portuno roan
d3.1niento al RegistrQ de la Propiedad
de esta ciudad.

Quinto. Haber lugar a declarar ex
tinguidas por prescripción las hipote
cas constituídas en nombre de la Com
pañía Holandesa y por <:esión a ésta
y subrogación en la misma por d.i<:ha
entidad que se relaciona bajo el apar
tado B) del hecho segundo de la de
manda.. Se decreta la cancelación de
los asientos correspondientes, y a tal
efecto, y con la oportunidad que se ha
preveüido bajo el nÚJDero cuatro de es
te fallo, se librará también el prece
dente mandamiento al Registro de la
Propiedad .de esta -ciudad; sin perju,i
cio de que a instancias de la parte ac
tora se notifique 'P~rsonalmente esta
sentencia a los litigantes rebeldes que
ptdieran ser Ihabidos; publiquese esta
sentencia en el "Boletín 'Oficial'" de lfJ.
pJ'ovinc1a y "Gaceta de Madrid". in
sertando en los edictos su encabeza·
miento y .parte dispositiva.

Asi por esta mi sentencia, juzg~ndo,
la pronuncio. mando y firmo.-Fran
dsco Bueno."

y para la inserción ~n el "Boletín
Oficial" de esta provincia y en la "Ga
ceta de Madrid", a los fines de notifi·
ca-ción de la sentencia dictada a los
demandados rebeldes, expido el pre
sente, que firmo en Jerez de la Fron
tera a 24 de Febrero de 193G.-El· Se
cretario, Enrique Cruz dei Barco.

X-8fio

JUZGADO DE PRBlERA INSTA.L'\ca
NUMERO 16. DE M.AnRlD

En virtud de 10 acordado por el Juz
gado de primera instan~ia n~mero 1.U.
de ~sta capital, en prov~dencla del dla
de hoy, dictada .en los autos de procedi
miento judicial sumario regulado en el
articulo 131 de la ley Hipotecaria se
guidos ¡:.or doña ~iaría de la Encama
dón Alvarez López. asistida de su espo
so D. Camilo Pérez Ye1ázquez, y doña
Josefa Asunción Alvarez López, .en su
propio nombre y además coma apode.

. ':rada de su hermano D. Vidal Alvarez
López. contra D. Mauuel Górnez Gonzá
!ez, para la efectividad de un crédito
hipotecario de 58.987 pesetas 38 centi
ro;)s y costas, se saca a la yenta en pú-

. bli-{"a y primera s'clbastn. por término
. cie---Yein~e'-cia51' 1;-! nr.cu }~i::'ct~~'~~~~2 en
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X-868

garantia de dicho crédito, que es la si
guiente:

Urbana.-Solar en :\Iadrid con facha
da a una calle nueya sin nombre pro
yectada por el Ayuntamiento entre el
Ho;;pital del .Niño Jesús y la calle del
Alcalde Sáinz de Baranda, sin número
asignado.

La 5;.¡basta tendrá lugar en ]a Sala
audiencia do dicho Jl1zgado de primera
in.stancia númerO 16, de ~1adrid, sito en
ia calle del General Castaños, número 1,
el día 30 de Marzo próximo a. las once
de su mañana, b3.jo las siguientescOIl
diciones:

L& S~rvirá de tipo para esta prime
ra subasta la cantidad de cien mil pese·
las fijada al efe~to en la escritura de
reconocimiento del crédito de cuya
cfecti....idad s-e trala, no admitiéndose
postoura inferior :r debiendo los licitado
res consignar previamente el diez por
ciento ele dicha -cantidad.

2.& Que los autos y la certificación
cel Registro de la Propiedad, :a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131
üe la ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda,
donde podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la ~u?asta;
que se -entenderá. que todo hcltador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas anteriores y los pr-efe
:-e;tes al crédito de los actores conti
nuarán subsistentes, entendiéndose qU4'

el rematante los acepta y queda subro
gado en !a responsabilidad de. lo~. mis
ITIOS, sin destinarse a su extmclOn el
precio del remate. .

Madrid. 19 d~ Abril de. 1936.-EL Se
cretario. >D,. Juan Infante. - El Juez,
Juan A.·Pacheco.

JUZGADO DE PRL1;1ERA INSTANCIA
,NUMERÓ 18, DE MADRID

Don José Ogando StoIle, Juez de pri
mera ins::ancia número 18, de los de
esta capita1. .

Por -el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos ejecutivos ~e si
gue el Procurador 0". Francisco Anto
nio Alberca, en nombre de D. :Manu~l

Ba"ueco Garrido. contra D. :Manuel
Dapena Pellicer, en reclamación de Se
tecta y cinco mil p·esetas de principsl,
intere~es. gastos y costas. se anuncia
la venta en pública y primera subasta
de la si¡ruiente finca: .

Gasa de recient-e construcción. situa
da en esta capital, en la Avenida del
Doctor Esquerdo, número 28, que cons
ta de ocho plantas.

:'1ide una superficie d·e 401 melros 53
decimetros cuadrados, equi valen t e s a
5.171 pies 70 décimos de otro, también
cuadrados, de los que ocupa la edifica
ción :133 metros cuadrados, o -sean 4.289
pies -cuadrados, destinándose el resto
a seis p;:tios de ~ces.

Linda: por su frente, al Este, en lí
nea de 16 metros, con la calle de <su si
tuación; por la derecha, entrando, al
Norte en línea de 23 metros 21 centi
metI'o~, con solar de doña Margarita
Pér¡:z ·Gonzalez; por la izquierda. al
Sur, en. línea de 23 metros 35 ~entime
tras, con terreeo de D. Car-1Ds Balen
chana, y por d fondD, -O test-ero. al
Oeste, en línea de 18 metros (lO centÍ-·

metros, con parte de otro solar de la
nombrada doña Margarita Pérez.

Para cuyo acto, que se celebrara en
la 5-ala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños. nú
mero 1, se ha señalado el día 31 de.
:Marzo próximo, a las once de su ma
ñana y se previene:

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta la cantidad de ci-ento ci~

cuenta mil pesetas, fijada al efe-cto por
las partes en la escrítura base del pro
cedimiento.

Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadoreS' ·consignar pre
.".iamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto una -c-antidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 de la que sirve de
tipo, cüyascantidades serán devueltas
<lcto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor ;postor que
se reservará en depósito, a los fines
que la ley detennina.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro. se
hallarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndoseles que deberán
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, ::;i los hubiere.
al crédito del actor. continuarán <sub
sistentes. entendiéndose que el r.ema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad <le los mismos, sin
destinarse a ·su extinción el precio del
remate.

Dado en )'Iadrid a 2i de Febrero de
1936..,-EI Secretario, Fr-ancisco Castro
Artime.-EI Juez, José Ogando.

X-865

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de prinlera instancia nlunero
2, de esta capital, en providencia dic
tada en el dia dt: hoy en méritos -de
los autos proc~imiento judicial suma
rio de la ley Hipotecaria, seguidos .a
in:stancia de D. Pablo Causses Freux
contra doña .?vIaria de la Concepción.
Bermúdez de Reina, sobre reclamación
de un préstamo hipotecario importan
te la suma de tres mil 'Pesetas, una
anualidad de intereses .vencidos el 12
del pasado mes de Septiembre al 8 por
HlO anual. im¡:;{)rtante cuarenta pese
tas, más los que se devenguen ). cos
tas causadas y que se causen; por me
dio d-el presente se anuncia la venta
en :pública suLasta por tercera ....ez. tér
mino ci€ veint~ días y sin sujeción a
tipo, de la finca es;>ecialmente hipo te-

. cada en dicho procedimiento. ';; que se
describe en la forma siguiente:

Una haciencb. de olivar que en lo
, antiguó fué de ...-iña, situada en el tér

mino de :Ylairena del Aljarafe, nombra
da del Valle Blanco, en el Valle de las
Conchil1as, de ea·bida iO aranzadas -de
tierra, equivalentes a 33 hectáreas, 29
áreas y cuatl'o centiáreas, que hacen
51 de Cli.....2l.· :,Y seis -de tierra calma, con
200 est.adales; una huerta con membri
llos, olivos y naranjos, de -cabida en::.
tro aranzadas á.entrodel mismo 'Predio
y caserío para uso de dicha finca; cu-

yos linderos son: al :Korte, con el ca
míno il-ei Valle wiorado a ia Yega de
Gal....es y camino de Caria: al Sur, con
estacada de D. Rafael Laffite; al Este,
con la ¡hacienda de las Pellejeras y con
el mismo ca.rnino que \'a a la Vega v
\'iene de P;llomares, que atraYiesa po'r
la esquina del caserío de la hacienda,
y cl Oeste, con {)livar del Valle Colo
rado. Ya!crada en sesenta mil pesetas.

y para su remate. que tendrá lugar
en la Saja audiencia de este Juzgado.
sito en el Palacio de Justicia. c~lle Al
mirante ;\podac3. núme:¡;o 2. se ha se
ñalado el dia 3 de Abril próximo. y ho
ra de las doce <le su mariana, bajo las

. condiciones siguientes:
Primera. Que para tomar Iparte en

la subasta deberán consignar ;previa
mente en la mesa del Juzgado ú en el
establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual. por lo me
nos., al diez por ciento efectivo d.el va
lor dado a la finca y exhibir sus cédu
las personales. sin cuyos requisitos no
serán ad.rnitidos.

Segunda. Que dichas consignacio
nes se devol\'erim ~cto continuo a sus
respectivos dueños, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual ·se .
reservará en depósito como garantía
de su obligación y, en su caso, como
pa rte del ,precio del remate.

Tercera. Que como se ha dicho an
teriormente, la presente subasta sale
sin sujeción a tipo.

Cuarta. Que los autos y las certifi·
cadones a que se refiere la regla cuar
ta del srticulo 131 de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en Secre
taría, entemL2ndose que todo licitador
acepta como JJalitante la titulación de
la 'jhica, sin que pueda exigir ningúll
otro; y .

Quinto. Que las cargas o gra"áme~
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsü, ten tes, entendiéndose que d
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su ex
tindón el precio del remate.

Sevilla, 28 de Febrero de 1936.-El
Secretario, 2\lanuel Priego.

X-876

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...~CB.

DEL DISTRITO NUMERO 3, DE ZA
RAGOZA

Don Pablo de Pa.blo ::'lateos, Juez .ct'C
primera instancia del distrito número
3. de Zaragoza.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha he declarado ell· estado de sus
pemión de pagos y en insolvencia pro
visional at comerdanle de esta praza
n; 31arcelino Casanova Marqueta, ha
biendo acordado com-ocar a Junta ge
neral a todos "los acreerlores de dicho
señor, que tendr:? lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado. sito en la ca
lle de la Democracia. número 62. el
día: 4 de Atril próximo. a las dieciséi~;

previniendo a Jos mis..'l1os qUI;: la),le
moria. Balance y demás antecedentes
preselIIados los tendrán <le manifiE:sto
en la Secretaría para 3U examen por
quien lo desee.

Dado en Zaragoza a 21 de Febrero
de 1936.-·-El Juez, Pablo deJ?ablo Ma
teos.-EI Secretario (ilegible).

X-Si2
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
de la Luna. en España. el año 1937

...---
." . E N ERO

Dia 4.-Cuarto menguante a 14 h. 22 m. en Libra.
12.-Luna nueva a 16 h. 47 m. en Capricornio.
19.-CUlirto creciente a 20 h. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 m. en Leo.

FEBRERO

D1a S.-Cuarto menguante a .12 11. .. m. en Escorpio.
H.-Luna nueva a 7 h. 34 m. en Acuario.
18.-Cuarto creciente a 3 h. SO m. en Tauro.
25.~Luna llena a 7 h. 43 m. en Virgo.

ALARZO

Día 5.-Cuartomengua:n-te a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nueva a 19 h. 82 m. en Piscis.
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 h. 12 :rp.. en Libra.

A B R Ir.:

Día 4.-Cuarto menguante a 3 h. 53 m. en Capricornio.
11.-Luna nUe"Va a 5 h. 10 m. en Aries..
17.-Cuarto· creciente 8 20 h. 34- m. en Cáncer.
25.-Luna llena a 15 h. 24 ro. en Escorpio.

MAYO

Dia 3.,-Cu:J.rlo menguante a 18 h. 37 1:1. ea AcuarIO.
10.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
17....:-Cuarto creciente a 6 h. 49 m. en Leo.

. 25.-Luna llena a 7 b. 38 m. en Sagitarjo.

JUNIO

Dia 2.-Cu:lrto menguante a 5 h. 24 m. en Piscis.
8.-LI.Jll:J nueva a 20 h. 43 ro. en Geminls.

.IS.-Cuarto creci-ente a 19 h. 3 rn. en Virgo.
23.-Luna· llena a 23 h. Ú m. en Capricornio.

J U L 1 o

D~ l.-Cuarto mengl.;ante a 13 b. 3 m. en Aries.
8.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna Uena a 12 h. 46 m. en Acuario.
~O.-Cuacto menguante a 18 b. 47 m. en Tauro•.

AGOSTO

Día 6.-Luna nueva a 12 b. 37 m. en Leo.
14.-l.uscto creciente a 2 b. 28 ID. en Escorpio.
22.-Luna nena a O h. 47 m. en Acuario.
28.-Cuarto menguante a 23 h. 55 ~ en Géminis.

SEPTIEMBRE

D1a 4.~Luna nueV.3 a 22 h. 54 m. en Virgo.
12.-Cuarto creciente a 20 h. 57 tn. en Sagitario.
20.-Luna llena 8 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 h. 43 m. en Cáncer.

OCTUBRE

D1a 4.-Luna nueva a 11 h. 58 m. en Libra.
12::-Cuarto creciente a 15 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 ill. en Aries.
26.~Cuarto menguante a 13 h. 26 m. en Leo.

NOVIEMBRE

Die 3.-Luna nue-va a 4 h. 16 m. en Escorpio.
l1.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.
18.-Luna llena a 8 h. 10m. en Tauro•
~5.-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

DICIEMBRE

Die ::!. Luna nueva a 23 h. 11 m. en Sagilario.
ll.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis•
li.-Luna llena a 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 ffi. en Libra.

ENTRADA DE!. SOL E.:.~ LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Eüero, 20. ;1 1: h. O m.. en Acuario.
Febrero, 19.a 1 h. 20 m., en Piscis.
Marzo. 21. a O h. 44 ro., en Aries.
Abril, 20,:112· h. 18 m•• en Tauro.
Ma;yo, 21, a 11 h. 55 ID., en Géminis.

. Junio, 21, a 20 h. 11 m.• en Cánccl'.

Julio, 23, a 7 h. 6 m., en Leo. Canicula.
Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.

PrIma....era. Septie:llbre, 23, a 11 h. 11 m .• en Libra. Otoño.
Octubre, 23, a 20 h. 5 m., en Escor-pio.
Noviembre. 22, a 1i h. 15 ro., en Sagitario.

Esü-o. I Diciembre. 22, a 6 h. 20 m.• en Capricornio. Invierno.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

,J'U-:-'"10, S.-Eclipse total de Sol, invisible en Espatfa..

FASES

Principio del eclipse general.••••_ _ •••••••••••••••••••••••
Principio del eclipse total .
PriI!cipio del eclipse central_ 6 6 .

I\láxima fase del eclipse " '•••y._ IIr,If •••••

Fin del eclipse centra1 " •••••••••••••~ .
Fin del eclipse total " .
Fin del eclipse gen.eral _ i1 H ~

LONGITUD
TIlWPO CIVII; dad. Gre=1ric:1l. I,.ATITUD

A 18 h.. 4,4 m. en 178D 57' W y 7° 53' S
A 18 58,5 en Hi9° 46' E Y 11° U' S
A 19 0,1 en 169' 12' E y 120 (YS
A 20 40,6 en 130" 30' W y 9° 54' N
A 22 21,0 en 70~ 19' W y 120 37' S
A 22 22,6 en 70~ 52' W y 12° 20' S
A 23 16,8 en 82~ lO' W y 8° 30' S

Valor de la máxima fase, 1,038, tomando CQmo unIdad el diámetro del Sol.

NOVIEMBRE, IS.-Eclipse parcial de Lmza, invisible en Es paña.

Primer contacto con la sombra....... ..... a 7 h. 37,5 m.
Medio del eclipse _..... a 8 h. 18,9 In, Tiempo civil de Greenwich.
Ultimo contacto con la somhra............ a 9 h. 0,4 m.,

Magnitud del eclipse, 0,150, tomanodo como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes N arte y Noroeste de Europa. Islas Británicas. Océano Ar·
Hco, Norte del Atlántico, en toda América. Océano Pací fico y parte de Asia.

El fin, será visible en el Océano Artico. Norte del Atlán tico, Norteamérica. en América del Sur, excepto en so
parte Este; Océano Pacifico, Este de Australia y Nord este y centro de Asia.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifi cará en un punto del limbo de ésta que dista 1490 de su
vértice boreal, hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifl cará a 1650 de' su vértice boreal, hacia Occidente (visión
directa).

DICIEMBRE, 2-3.-Eclipse anular de Sol. invisCble en España.

FASES

Principio del eclipse general, Diciembre 2 ..
Princip io del eclipse anular, Diciero hre 2 .
Principio del eclipse central, Diciembre 2 .
Máxima fase del eclipse, Diciembre 2 _ ••••••••
Fin del eclipse central, Diciembre 3 .
Fin del eclipse 'anular, Diciembre 3 .
Fin del eclipse general, Diciembre 3 .

r..o:SGITUD
TIEMPO CIVIl, desde G.ecnwich. LATITUD

A 20 h. !l.O m. en 1520 35' E Y 17° 43' N
A 21 14,4 en 139' 10' E Y 26D 6' N
A 21 18,1 en 13So 52' E y 260 41' N
A 23 5.2 en 1670 49' W y 4° l'N
A O 52,3 en 1140 27' W y 220 5' N
A O 56,1 en 1140 48' W y 21 0 29' N
A 2 5.5 en 1280 26' W y 13° 4' N

.Valor de la máxima fase, 0.959, tomando como nnidad el diámetro del SoL

.....
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~JlI t~ ISTE RI·O DE HA ·.~IENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE. CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRESENTACION DEL ESTADO
EN EL ARREND;.lmE~TO DE TABACOS

La Co~i.si6n Central para los Ensayos del Cultivo del Tabaco en Espt.;ña. con arreglo a lo dispuesto en e"l H"'f:!amento
de 24 de Agosto de 1932 y a lo prevenido en 13 com'ocatoria apr..:>bada por Orden ministerial publicada en la GA·
CETA DE ::\lADRm con fecha 7 de Agosto de 1935, y a pro puesta del Ingeniero LH;;-eclor, con vista de las insta'.1cias
prcseiltad~s para la realización de en~ayos en la campa ña 1936-37, ha "cardado conceder autorización para 103
mismos en la Zona de Granada-Alrneria a los interesados, cuyos nomu¡'e,¡, asi como la provincia. término munici
pal en que el ensayo ha de practicarse y número de plantas concedidas. comprende la retación que a continua·
ción se inserta, habiéndose provisto a dichos cuItivsdores de un permiso provisional, expedido por el Ingeniero
Director y el Inspector de la Zona. Cumpliendo, además, Lo dispuesto en dich.a convocatoria, a continuación de la
lista de las proposiciones aceptadas, se publica una rela ción de las desechadas.

RELACIO~ DE LAS PROPOSICIO;,ES ACEPTADAS

(Continuación de la GACETA núm. 61.)

N'ÜME
DE

OP.DEN

2.235
2.236
2.237
2.238
2.239
2.240
2.241
2.242
2.243
2.244
2.245
2.246
2.247

·2.248
2.i!49
2.250
2.251
2.252
2.253
2.254
2.255
2.256
2.257
2.258
2.259
2.260
2.261
2.262
2.263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
2.272
2.273
~.274
2.275
2.276
2.277
2.278

. 2.219
2.280
2.281
2.282
2.283
2.284
2.235
2.286
2.287
2288

TER:.\n~o MUNICIPAL

l\Ioraleda de Zafayona .
Idem ,.....••...•...•.....
~lotril .
Idem ..
3íurchas ..
Idem .
Idero .
Idem _ _ .
Jdero .
Idem •.•••.•......~ .
Jdem .
Idern. "" .
Idem .
Idem .
Idem .
lde'm A _,., .

Idero .
Idcm .
Idem .
'ld~:n ..
OglJares .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem ..
Jde'ID .
IdeI1!. .
IdeÍn .
Idero ..
Idero ..
Id.em " ~ .

.-Idem ..
Idero ..
Ideln .
Ider.a ..•.• , •..•...•.....•• ,..•.•..•...••••...•.•..•...
Idero ..
Idem .
Idem .
Idero ,.
Idem .
Iclem a, .
Idem .
Idero .
Idem .
Idem ..•.••..., .
Idem ..
Idero .
Ideni _.; .
Idero .
Idera ,. ..
Idem .
Idem ...•.•..•.••••• ., .
Idem .
Idem ...•.•••••••••••.• ~ .

APELLIDOS Y NOMBRES

Toro Galiano (F.an·cisco) .
Torres Avaro (Juan) .
Fernández Castanys (José) .
~Iartínez Sena (José) .
Alcalde González ()lanuel) '" .
Espinosa Roldán (11anuel) ..
Galindo Morillas (Vicente) ..
Guzmán l\lartin G\'icolás) .
Gu:mnán Roldán (José) " ..
Guzmán Ruiz -(Manuel) .
López R.oldán (Manuel) ..
Martin Jiménez (Francisco) .
~lartín Jiménez (Luis) ..............•.••.•..•..•.
)Iartín Jiménez Oiiguel) ..
Puertas Rodríguez (Juan Reyes) .
Rodríguez Sánchez (José) _ .
Roldan Espinosa ()larcclo) .
Roldán Galindo (Juan). .
ROldan Ruiz (1osé) .
Ruiz Roldán (Pablo). ..
Aróstegui Segm-a (A11 tonio) .
Bedmar Plata ()Ianuel) __ .
Bedmar Segura (Francisco) ~.. _ ..
Benítez Llorente (Luis) ..................•.......
Benilez Pérez (Juan) ~ .
Blanco :Muñoz (~íanuel) ..
Carretero Ferré (Juan de Dios) .
Castillo Valdivia. (Joaquín del) .
Cuadros ::vrartín (losé) ..
Cuadros Molina (~Iercedes) ..
Delgado Urbano Umtonio) ......•...... _ .
Delgado Urbano (Joaquín) .
Diaz O1'tiz (:M.anuel) " .
Dominguez Rodríguez (Luis). ..
Durán Plata (~lanilel) _.. ~ ..
Fernández Ga.cia (José María) .
Fernández López (Francisca) .
Fernández López (Fran-CÍsco) .
Garda Garc[a (José) , .
Carciá Garzón (José) : .
G9.rcia ::\Iegias (Antonio) (ma:yor) .
García ~Iegias (Antonio) (menor) .
Garcia }Jegias (FrancIsco) .
Gareia ~.'1egias (Manuel) ..
Garcia Megias (Ramón) ..
Garcia Torres (Antonio) .
Garcia Torres C\fam~el) .
González :Mata (Juan) .
Guerrero Segura (.José). .
Gutiérrez Roldán (Francisca) .
Jaldo Jaldo (Joaquin) _..
Jsldo Jaldo (Nicolás) .
Jiménez J iménez (José) .
López Garcia (Antonia) : .

NÚMERO
DE

PLANTAS

3.800
4.800

24.000
4.000'

. 2.200
4.800
7.'l00
5.400
2.800
6.300
7.2M
6.300
2.500
2.500
5.000
7.6-00

'9.000
3.800
2.800
2.200

10.100
2.600
4.000
4.000
4.000
4.000

31.500
6.300
5.40{)
4.000
5.000'
5.000
3.300
.5.400
2.600
9.000
2.200
6.900
5.700
3.300
6.900
9.000
7.500
5.700
5.700
3.300
5.000
5.500
3.301
30400
4.0úO
5.000

16.800
4.800
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N·Ú1\-IERO

DE
ORDEN

TERMll~O MUNICIPAL .APELLIDOS Y NOMBRES
KG"MERO

DE
PL.U.'TAS

6.300
5.000
7.500
4.000
9.000
6.300
9.900
4.000
6-.300
4.000
4.700
6.300
0.3UO
9.000
4.700
4.000
4.000
4.800
5.000
4.000
2.000
6.300
9.000
5.iOO
5.000
6.900

13.600
4.000
4.000.
2.200
8.200
4.000

19.600
9.000
7.500
3.300
5.000
4.000
4.000
4.700

10.100
8.800

11.900
2.600
2.800
3.300
4.000
2.000
2.600
3.800

10.600
6.200
4.200
2.000
3.800
2.500
6.200
7.600
3.000
2.200
2.400
2.400
2.400
3.000
3.000
2.400
2.400
2.;o~

3.800
2.000
2.000
2.000
2.500
2.400
2.000
2.400
2.400
2.000
2.000
2.200

López Jaldo (Joaquín) .
López Jaldo (Rafael) .........•.•........•...••••••~
López López (Antonio) ..
Madrid Castro (Fernando) .
Máriruez .Márqti€z (Luis) .
Martín Higueras (Manuel) .
1farlin López (Juan) ~ .
:VIolín9- Bedmar (Rafael). .
~Iolina .Hernández (Joaquín) .•.••.•...••••••••
:'Iolina de la Higuera (Juan) .
~Iolina Junco (José) ......................•.••••••
)orolina :\Iegias (Francisco) ..
Molina :\folina (Doloi-es). ~ ..•.•••••••••••••
Malina Olmedo (Antonio) .
:Ylolina Plata (Francisco)' · ..
)lolina PIafa (Ramón) ......•........•...•••..•••
Malina Porce1 (José) .....................••••..••....
)'I¿,lina Segura (José). .
Mon tes Malina (Antonio) (ma:ror) ....•.•.....
)'Iontes ~Iolina (Ramón) .................•••.•.••
~Ioya López (Francisco) .
:\Iuñoz Garcia (Carmen) .
Navajas Rodríguez (Antonio). .....•.•.........
Olmedo Plata <Rafael) .
Plata Bedmar (Juan) .
Plata López (Manuel) .
Plata Malina (Juan) .......•......•.....•........••
Plata Molina (Rosa) .
Porcel Hitos 0Iiguel) .
Porcel Junto Glanuel) ............•......•••...••
Paree! Pertíñez (Fernando). .
Roldán Sánchez (Laureano) .
Rosales Arósteg-Lli (Adoración) .
Rosales Aróstegni (Antonio) '" ..•••••.••
Rosales Jaldo (José) .
Rosales }ladrid (Es~eban) .
Rosales :Molina (José) .................•..•....•.
Sampedro Polo (Francisco) ..
Sánchc:i: Jiménez (Carme1o) .
Sánchez Lozano (Bernardino) .
Segovia Jiménez (Pablo) .
Segura Cuad.os (José). .
Segura :Megías (Dionisia) .
Segura )Iolina (Francisco) .
Segura ~lolina (.\ligue1) ............•..............
Segura Urbano (Florentino) .
Vedia Guerrero (Federico) _.••
Vidal García (::.\Ianuel) .
Anguila Alguacil {Emilio). ........•......•....•.
Anguila Robledo (Cecilia) ............•.......•.
Benitez Segura (Ar..tonio) _ .
Espinosa Santaella (Fernando) .
Fernández A1menzar (Antonio) .......•..••.•.
Fernández' Bailón (Domingo) : .•.•..•
Fernández Bail(m (Manuel) ..
Fernán¿ez Torres (José) .
Garcia Eatllé C\Iigu·el) .
Garcia Rodríguez (Francisco) .........••...•.
López Fernández (Fernando) ..

. Luque Ramirez Dfanuel} ................••....•.
Malina Quiles (:'lanuel) .
Muros Ruiz (Ignacio) .
)'luro:> Velasco· (Fernando) .
PérezFernández (Isidro} " .
Pérez Rosales (Vicente) .
Ramírez Amador (Francisco) .
Reyes Ve!asco (Juan) ......................•......
Roldán Pertiñez (Antonio) : ....•....•.
Rus López (Francisco) .
Yelasco Muros C\liguel) ..................•.•.....
Ve1asco Ramirez (José) _ .
A1cahi Santiago (José) .......................•...
AI\"arez López (Antonio) .
Alvarez Martín (Jacinto) .
Ah'arez :Morales G\lanuel) .
Alvarez Rejón (Antonio) .
Arias Garda (Tomá~)' L .
Arias Pérez (Antonio). ..••...................•.•
Arias Santiago (.José) .
Cabello Cordobilla (Xatividad) : .••.•.•.

.......................... _'l '" •••••••

.............................. 4 ' •• .. ••••••• •

..............................................................

.......................................................

..' .

... _ "

....................................................................

.........................................................

............................... ' .,. .

........................................ "' ","

.....................................................

............... * ••••••- .

.o,. - ..

.............................................................

..........................................................

................ 41·· ..•• ··· · ······•·

............................. ' ..

......................... _ .

................_ , .

............... .,. .
Padul .
Idem .,. '.. 11 .

ldem " ..
Idem .
IClem 11II •••••••••• 1:1 .

ldem .; , .
Idem ...........•. ., .
Idem .
Idem "'~ .

Idem
ldem
Ideln
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
ldero
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
ldem
ldem
rdem
ldem
Idem
Idem

Ogíjares a.a

Idern ...••••: .
Idem , "' .
Idem .
Idem ,. " -.. ~ ..
Idem, ....••..••••" .
Idem .
Ide-m ...
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ,. .
Idcm r ••••••••••••• t.P._ •• •~ .
Idem .
ldem ..
Idem ~ " " _
Idem " .,. .
Idem .
Idem _ .
Ide1n 11I "' .

Idem .
Idem 11I .

Idem , .
Idem .
Idem "." ..
ldeln _ .
Idem .
Idem .
Idem _ _ .
Idem "' " .
Idem ,•.....
ldem · III.~ _· .
Idem .
Idem .
Idem 11I .

Idern .
Idem ' "' .
Idem -..
ldem " ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem _ ""..•... ...- .
Idem ..
IdeJn ,. ' J ...

ldem , .
Otma ~ .

2.289
2.290
2.291
2.292
2.293
2.294
2.295
2.296
2.297
2.298
2.299
2.300
2.301
Z.302
2.303
2.:,Q~

2.305
2.306
2..307
2.308
2.309
2.310
2.311
2.312
2.313
2.314
2.315
2.316
2.317

·2.318
2.319
2.320
2.321
2.~22

2.323
2.324
2.325
2.326
2.327
2.328
2.329
2.330
2.S:31
2.332
2.333
2.334
2.335
2.336

. 2.337
2.338
2.339
2.$40
2.341
2.342
2.343
2.344
2.345
2.346
2.347
2.348
2.349
2.350·
2,351
2.~52
~.353
2.354
2.355
2.356
2.;;;57
2.358
2.359
2.360
2.361
2.362
2.363
2.364
2.365
2.366

·2.367
2.368
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'l'ERiMINO MlJNIClPAU APELLIDOS Y NOMBRES

Pad11l .
Idem .
Idem .•...••...~ _.••.•.•••••.•..
Idem :.. "' .
Idem ~ .•••••••.•.• .,. .
ldem 11I •••' .

Ide-m 11I ••••••••••••

ldem "' ..
Idem ..
Idem _."' .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem •. 'lIIA _ .

Idern .
Idem .
Idem ..

- Idem .
Idem .
Idem " ., .
Idem ' .
Idem .

Idem , .
Idem _ '."' ,. •••.
Ic:fe:m .
Idem , ..
Idem ' ..
Idem .
mero .
Idem ..
Idero .
Ideru .
Idem .
Idem .
Idem .._ ~ .
Idezn .
Ideln .
Idem ..
Idern .
Ideru .
Idem .
Idem .
Idem ...•.............................................
Idem ..
Idem "' .,. .
Idem .
Idem ' .
Ideru .
Idero .
Ideru .
Ideru _ _.................•.•...................•.••.
Idem ............................................•....
Idem ...•.............................................
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
IdCTIl ..
Idem .
Idem .
Idem. .
Idero .
Iuero .
Idern ...•.•.' .
Idezn ,Jo" .
Idem , ~.lII "f-.: ;. _
Idem ~'~ .. ~ .. * ••• ; .

2.369
2.370
2.371
2.372
2.373
2.374
2.375
2.376
2.37i
2.378
2.379
2.38ü
2.381
2.382
2.383
2.384
2.385
2.386
2.387
2.388
2.389
2.390

2.391
2.392
2.393
2.394
2.395
2.396
2.397
2.398
2.399
2.400
2.401
2.402
2.403
2.404
2.405
2.406
2.407
2.408
2.409
2.410
2.411
2.41:¿
2.n::l
2.414,
2.415
2.416
2.417
2.418

. 2.419
2.120
2.421
2.422
2.423
2.424
2.425
2.426
2.427
2.428
2.429
2.430
2.431
2.432
2.433
2.434
2.435
2.436
2.437
2.438
2.139
2.440
2.441
2.442
2.443
2.444
2.445
2.446
2.447

Idem
Ideru
Ideru
Idem
Idem
Idem
Ideru
Idem
Idem
ldem
liiein
'Idem

.................... ..: ~ !

................. , ' .
.....I(ii '. al_ 'i..". ",. " " 'r • ...

........... ' " .
••• rIf•••· " .

..........................."~.~4, .
, ;, ,', ... l.' "_..···<t.... ••....•..····'f".....":t.··· ..···i.· ..··· .. ········~··

:~~=~::~.: ::,::t-:~if.~::::' ::::::::::: :::':'::~
• '•. " -'a .'''';''. ".,.'.

Cabello "Iorales (José) _ .
Cabello Morales (Manuel) .
Calvente Delgado (Leonarao) .
Cenit Alcalá (Jerónimo). .
Cordobilla DelgadoQ.-Iateo) _
Cordobilla ::\Iorales (AntoD io) .
Delgado Gareia (José) .
Delgado ){oreno (Antoniü) ....................•
Delgado Redondo (Salvador) .
Díaz Hernández (Ricardo) .
Duarte Cabello (Francisco) .
Darán Villsnucva G\fanuel) .
Enrique López ()lanuel) .
Fernández :\layordomo (Eugenío). .
Fernández Tovar (Antonío J.) .
Fernández -villena (Angeles) .
Ferrer García (Diego) (mayor) .
Ferrer GOllzález OIanuel) ..
Ferrer )lorales (Joaquín) _ .
Ferrer Vellido (.:\'lanuel) .......................•
Ferrer Yillena (Diego) .
GarciaCabello (Teresa) (Viuda. de Jacinto

Villena Alvarez) .
García García (Antonio) (roenor) __ .......•..
García García (Jaime) ' .
García García (::\Iateo) ..
Garcia Garcia (Salvador) (mayor). .
Garcia ~lolina (Antonio) (menor) .
García :'\lolina (Antonio) .......................•
García Molina (Joaquín) ..

. Garcia ~f6rales (Juan) .
Garda ~luñoz (Diego) .
Garcia Tovar (Antonío J.) .
Garcia Tovar (Díego) .
García Yillena (José) _ .
García Zaragoza (Eduardo) .
González Tovar (Ambrosio). .
Guer.rero Hinojosa (l\1anuel) .
Lázaro Carruona {Antonio) .
Lázaro ltlingorance (Antonio) .
Lázaro :Mingorance (José) .
Lázaro Delgado (Antonio) .
Liger-o ::\lartos (Juan) .
López Garcia (Cristóbal) .
López Garc:í a (Juan) __ ...........•.....••.........
López Zaragoza (Francisco) ..
Maldonado GarCÍa (Francisco; .
Maldonado Santiago (Angeles}. _
Martin ),laldonado (Luis Fermín) ...........•
Marunl\lartín (Fermín) .
Martín .Medina (Plácido) .
Martín ;:I,Iorales (Joaquín Diego) .
Martín Villanueva (José) ~
Medina Martín (Salvador) _ .
Medína Peralta (Juan). ..
Merlo Puertas (Antonio) .......................•
Medo Rodríguez (Pedro) .
Molina Garcia (José). .
Molina Garcia (Manuel)................. : ..
:Molina l\íaldonadCl (Andrés>. .
~Iolina ;.'\-Ialdonalio (Juái:lL. .
Malina Marlín_ (Francisco) , .
Molina Molina (Isidro). .
Molina Moliná (Jerónimo) (mayor) .
Molina Molín:;, (Jer-ónimo) (menor) .
Molina Romero {Horacio) (Vda. de) .
MCllina Sánr:bez (Francisco) .
Molina Sánchez {José) .
Molina Tovar (José) _ .
Molina Villena (Antonia) .
Molina Villena (Leonsrdo) .

- Morales Alvarez (NieoJás) ~ .
Morales Arias (Antonio José) ..
Morales Durán (Joaquín) .
Morales Carcía (Fernando) .
Morales Morales (Joaquin) ' .
MOI".tIes:\Iorales (~\1anuel) ~.¡ •••
M:ora:les .Mor-ales (Salvador) .,:••;;;.
Morales :yr.o.rales (Tomás) .
Morales Villena {Joaquín) .

3.800
2.().(JO
2.000
2.00"1)
2,4,{}Q
2.400
2.600
2.400
~.2UO
8.700
2.400
2.600
2.UOO
2.40(1
2.400
2.400
2.400
2.000
4.6UO
3.000
3.800

2.000
2.500
3.800
2.000
2.400
2.000
~.OüO

3.000
2.000
2.400
4.600
2:200
3.800
2.000
2200
2.000
2.400
2.000
3.200
2.400
2.000
2.400
2.000
2.400
3.400
2.400
3.000
2.000 .
2.000
8.100
2.400
5.700
3.000
2.400
2.000
3.800

'2.400
4.300
2.400
2.400
2.400
3.000
2.400
3,000
2.000
2.')00
2.00u
2.200
2.200
7.200
2.000
2.000
3.000
3.000
2.400
2.400
2.000
7.900
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Ide·ln '" .
Idem •.•........•.•....•.... ..; ...••...._..••...•.••...•
Idem :...••.......••...••.•...•
Idem .
Idem _ .
Idelll _ .
Idem : .
Idem :.....•...• ~ .•....
1dem "' , .•~.....••..••••...
Idenl ., .:. ..
Idem ............. 'O ...... •••••••• --r-~ !- " _ ..
Idem >10 ••••••••10·••••• •••••• .. ••
Idem ,. ..•..... ~ .

NÚMERO
DE

PLANTAS

2.400
2.'200
2.000
2.000
5.iOO
2.00-0
2.400
2.500
4.300
5.000
2.300
4.000
2.000
2.400. 3.800
3.800
2.400
2.000
2.000
3.000

./

2.000
2.000
2.400
2.000

2.000
2.200
2.400
4.100
6.200
3.000
2.400
2.000

::' 2.200
2.0CO
6.500
2.000
2.400
2AOO
3.80U

:: ~... 3.000
2JjOO
2.ÜOO
3..800
2200

2.UH)O
42.000

., 2.200
13...'"rOO

2..200
,',~ 12.8·M.i

72eO
;.~ 2.:WO

~,
3.KfiO

""::'
.22.1~O

t :~ :l1.:tl'til)
32..1:00

i:' 12.'000
ltl..'2üO
1:U5"20

9.HtO
';$110

¡:1UltM
~.4e.O
l~L~O

2~OQ

lS.ttOQ
32.000
lil..2"!.>tl
lJ.t'OO
10.200
tt.ü·'GO
:2.:WD

2"9AOO
'2.2.'6'0

lW.OQO

APELLIDOS Y NOMBRES

Moreno Gonzál.ez (Diego) ' ..
1íorenoTo.var. (José) .
M.uñoz García (Antonio) .
Palomares DU3.rte (José) ~
Paniza Delgalio (Rafael) .
Peregrina García (Francisco) _..•_•..•..••..•.•
Pérez ::\fart(ls (Juan) '>P •••••••

Pérez :\Iorales (-::\-IllIl'Uel) .
Rejón :\Iarlin (Antonio>. .
Rejón Jledín:.t {José) .
Rejón Prados (Joaquín) .
Rejón Rubio (Antonío). Oo •••••••••••••••••••

Rejón Villena (José). .
Rodrí::,'uez Cabello (S::m!íago) .
Romero Sanchez (Felipe) .
Ruiz Guzmán (Juan de Dios) .
Ruiz Vellido (.Rafael) .
Sánchcz Cenit (Joaquín) .
Sánchez Cenit (Juan) .
Sánchez Hidalgo (Filomena) .
Sánchez :\lartos (José) .
Sánchez )'farlos (Nicolás} .
Sánchez Villena (Antonio) .
Santiago Alcalde (Luis) .
Solana Garcia (Manuel y .Manuel Garda

Sánchcz) .
Soto Alvarez (José). .
Tovar Alcalá (Anlonio). .
Tovar Alcalá (José) .
Verdugo García (Juan B.) .
YilIanueva Martín (Joaquín) .
Villanueva Vellido (Diego) .
Villena Alarcón (Antonia) .
Villena Cabello <Jos-efa, Viuda de José

!Martín Esturillo) .
Villena Duarte (Nicolás) .
Villena Ferer (Joaquín) .
VilIena García (Jacinto) (menor) .
Villena Garzón (José) .
Villena Malina (Juan) .
Villena Molina (Leonardo) .
Villena Villaverde (José) .
Vmena Yillena (Diego) .
Soto Alvar.ez (\bnuel) .
ArantaveQuesarla (~{anllel) .
Zurita Capitán (Francisco) .
Alba Mazuecos (José" Marino) .
Almendros Fajardo (Mígu-el)::.•..............
Ariza Larrosa (Juan) .
Avila Arroyo' (Juan) .
A.,.,Ha Nieto C\fanuel) .
Baena Baena (Manuel) .
Baena Garcia (Antonio) (menor) .
Eaena Gurda (Rafael) .
Baena )\Iazuecos (Francisco) '.' .
Ben3\"ides Chacón ('María del Pilar, Ma-

ría Teresa y Carmen) .
Benavides Chacón (MaMa). .
Benavides Chacón (Pablo) .
Berbel Berbel (José) .
Berbel BerbeI (JuEo) _ ..
Berbel Tejero (Fabio) .
Bueno Garcia <Dolores} .
Bueno ~Iarlin (Juan) .
Caballero N3varro (Concepción), yiud:::.

de Federico Palacies .
Calvo 'l\lontañés (Salvador) .

. Cano· Quesada (Antonio) .
Cid del Hoyo (José) .
Correnl Isla ().lmlueI) .
Crist Casares (IsabeD ..
Delgado Roldán (A\·elino) .
Del~ado Roldim' (José) .
Delgado Roldán (Ma.nuen .
Delgado Roldán (V-aleriano) ; .
Díaz López (Juan <de ..Dios) .
l~~ea Ibáñez (litada .!-Qsefa) .. ; .
Fern2nde'Z Castro <Francisco). .
Fernánde'.Z de Córdoba (Gonzalo) :..

.... A a ~ ...

...........-•••• a ..

••••• 'O : _ .

......... ' .

•••••••••••••••••••••••• oJ- •••••••••••••••••••••••

•......................•+ ..
............................. ""!"''''' 'O .

............... ~ .

............................. , ...

...................................-- .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem •.............•..........•.•..•••.••••....•.......
Idem .
ldem .
Idem .
Peligros .........•......••..••.•••••.•..•..•.•.......
Ide¡m .........•..•.....••.•.••..•.•.•.•••.•••••.......
Pinos Puente .......•." ...............•............
ldem .
Idem .
ldem .
ldem ;•...••••.•.•..•.•..••.•.••....
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem "' ..
Idem .....................•.• ..:.•••.•.....•..••.•.....•.

Ide.m "!' •••••••••••••••••••••••
ldem 1" •••••••••••••••••••••••
Idem ¡. ..
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem

Padul
Idem
Idem
·ldem
Idero
Iclem
Iclem
Idem
Ide.rn
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

2.448
2.449
2.450
2.'151
2.452
2.453
2.454
2.455
2.·156
2.457
2.458
~.4·59
2.460
2.461
2.462
2.463
2.464
2.465
2.466
2.467
2.468
2.469
~.470

2.171
2.472

2.473
2.474
2.475
2.476
2.477
2.478
2.479
2.480

2.481
2.4B2
2.483
2,484
2.485
2.486
2.487
2.488
2.489
2.490
2,491
2.492
2.493
2.194
2.495
2.496
2.497
2.49·8
2.499
2.500
2.501

2.502
2.503
2,504
2.505
2.506
2.507
2.508
2.509

2,510
2.511
2.512
2.513
2.514
2.515
2.516
2.517
2.518
2.519
2.520
2.521

:2.522

NÚMERO
DE

ORDEN
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NÚMERO
DE

ORDEN

2.523
2.524
2.525
2.526
2.527
2.528
2.529
2.530
2.531
2.532
2.533
2.534
2.535
2.536
2.537
2.538
2.539
2.540
2.541
2.542
2.543
2.544
2.545
2.546
2.547
2.548
2.549
2.550
2.551
2.552
2.553
2.554
2.555
2.556
2.557
2.558
2.559
2.560
2.560 bb
2.561
2.562.
2.563
2.564
2.565
2.566
<) -,,~_.;)0 ,

2.568
2.569
2.570
2.571
2.572
2.573
2.574
2.575
2.576
2.577
2.578

. 2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.534
2.585
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
2.596
2.597
2.598
2.599

TERML~O MUNICIPAL

Pinos Puente....•..••••••••.•••.••.......•.••••••••••
Idem ., .
ldem •...........•••••.•..................•....•..•••.
Idem .....••.....•........................•••....•....
Idem .
Idc.m •..••.................•.•••••••••••••............
Idem •...•...................••.•.•.•..•....•...•..•..
1dern .
Idem .
Idcm .....•.••...•••••••..•....................._ .•..
Idem .
Id-elU •......•.•.•...•..•••.•.....•......••....•.•••.•..
Iclera ....••..•........................•..••.•.........
Idem u ..

Idem .......•..........•...••.........•.••••.....••..•
ldem ., ..•........••......•••.•.•....•..•••..•...•....
Id-em •.•.•..•.••..••....•..•••.....••.•••.••.....•.•..
Idem ." ..•...•.......................................
Ideln •..........•..•...••..•.•.••..•....•.•......••.••
ldem ...................••.•••..................•.....
lden] ......................•.•........ ~ .
Idem ....•........•• ~ .. u •••••••••••••••••••••••••••••

Idem •......•.•...•.•.••....•.•.•.••...........•.•.•..
Idem •.........••.•••...••....••.•••.•...•.•..•.••••..
Idenl •................................................
Idem •.•.•........•••....•...••....•...•...•...•..•••.
Ideln M •••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••

Idem ~ .
Idem ., .................•.........•.........•.....•.•.
Idem •.............................................•..
Idem ., ......••...•...........•........•..........•...
Idern ....•...•......•..........•..........•••••.•.•...
Idem •...••.•.•... : ......................••.•....•..•.
Idem .
Idem •................................................
Idem ...............................................•.
Idero •.. ~ ~ ..- .
Idem ~ .
Idem .
Idem .
Idem .............••..............................••.•
Iclero .
Idcm ......................•.......................•..
Idein •................................................
Iclem ......................•..........................
Idem ., ..•.......................................•....
1dem ... , ..............................•....••...••.•.
Iclem •..............................................•.
Iclem .... _....•................................•..•.•.
Idem •...................................•.......••...
Idem .
Idem •.................................•••.....••.•...
Ideln .., ...............•......................•...•••..
Idem •...................................•......••••..
Idem ...........................................•••...
Iclem ...............................••..•.••..••••..
Idem ..........................•.........•......•••••'.
Ide-m , .
Idem •............•..........•.........•.•..•....•••...
Idem •.....................•...........••••.••..••••..
Iclem ..•.••.•.•••..•.......•.•..•.••..•••••••..••••.•.
Idem .........................••.............•.....•...
Iclem ...................••.••• ;........•.•••.....•....
Idem ........................•....................•...
Idem ..................................•..........•...
Iclem ....•.••...............•..•.•.••...•••.....••••..
Idern .... _........••.....•.............••.•....•..••.•
Iclem .............••....•..•.•••...•.•.•.....•• : .••••.
Idem •............... ; .
Ide·m -.............•.•.••..•.••......•.•..••••••••••.•
laem ....•........••.........•............•.•..•••••..
ldelu ..........•..•....................•..•....•..••..
lclem .....•..•.•.•.•••.•..•.••...............••..••••..
Idem , ,. ". .
Idem .
IdeIri. "••• "" '•••.••• ~ _ ~IIr.f •

Idem _...••••.........~..~ _ .
Idem •.. iI •••_~.••·•.".'••••,•• " ••·~."•••", •• ",.to •••••••••••••••

APELLIDOS Y NO:llBB,ES

Femández Garcia (Francisco) .
Fernández García (~fimuen .-••••••
Fernández Ruiz (Antonio) .
Fernárrdp.z Suárez (Francisco) .........•.......
Ferrer Pertíñez (Francisco) ....•.•..•....•.•••
Flores Mesa (Ricardo) ........................•..
García Castro [\1anuel) _ ...••.•.•
Garcia Castro (Rafael) (mayor). :
García Castro (Rafael). (:menor) ;
Garcf~ Ferrete ( ~n·tonio) __ _ .
García García (Francisco) .
Garda Jiménez (Antonio-José} ....•.....•.•..
García Jiménez (Cristóbal) ....................•..
García Mazuecos (Francisco) ...•....•.......••
García C\lazuecos (.Tosé). .
Garcia Kav3rro (!osé) .
Garda Paracios (Arturo) _ ..
Garda Palacios (Francisco). ........•.... , ...•
Garcia Peña (Francisco) ..................•.••. ~
García Quesada (Francisco) ..........•........ ~
Garda Ramog (Juan). ~ .........................•
García Ríos (Rafael) ...........•_.....•.....••••
Garcia Rivadeneyr.a (José) ......•....•..•....• ~

García Rodriguez (Enrique) ...•.....•..•.•••••.
Garda Rodriguez (Luis) -:
Garcia Serrano (José) .
Gómez López Ofartín) .
González Arrabal (iManuel) ...............•••...
González ~furtín (José) .
González Peña (Fra.I!.cisco) .
Hernández Escolano -(Francisco) .
Hernández Martin (José) .
Hernández Rivadeneyra (José) ...••.......••.
Hernández Valverde (Rafael) ..............•..•
Izquierdo García (Guillermo) ......•....••....
Jimena Fernández (Miguel) .........••...••••••
Jimena Toro (Francisco) .............•.•.•••••••
Jirnénez Alba (José) ..........•.••.............••
Jiménez Castro (Alejandro) .
Jiménez Delgado (Leovigildo) ........•......
JiTnénez Fernández (José) ............••.•••...
Jiménez Pérez (José) ............•.....•.....•...
Jiménez Sánchez (Julio) ... :..............•.•...
Lafuente López (Francisco) .
Lara Lizaila Ofigue]) .......................•••.
Le)"va Mérida (Antonio) ... ~ .....•.•••••..•••...
Lóp-ez González (Francisco) .•....••.•..•••..•.
López Jiménez (José) ...........••...••••••.•...
Márquez Bena id,es (Luis).. ...• . .
.Martin Cuenca (Antonio) .
Martín Hidalgo (Francisco) .........••.......•.
Martin Palacios (Arluro) .
:Martín Rivadeneyra (Alberto) ....•••••••••••••..
Martín Roldán (~Ianue1) .
)Clolina Aguilar (l\<lanuel) ....•...•••••..•..••.•..
1\lontes Brú (Antonio) ........•••.•••••••.••••••• ~ .
Montes Díaz (Rafael) _.......•....
Moreno Agrela (Eduardo) ............••.••.•..
:Moreno Agrela (José) .
Moreno Agrela (Juan M.) •.••.••.•••.•••••••••••.
Moreno ),'{artín (Alfonso) .
Na"mITo Capilla (José) .........•••...•••..••••...
Navarro Crespo (}fanuel) ...••.•.•••..•.•••..•.
Navar-ro Crespo (~1igue])......•....•••••••••••..
~a arro Lara (Ceferino) ...........••••..•.••...
Na arro Lará (Luis) .
Na arro Pérez (Francisco) ........•••••_ .
Navarro Pérez (Juan de DIos) ...•.........•.
:Na arro Pérez (Manuel) ............••..•....•..
Na arro Sánchez (Luis) .
Palacios Rodríguez (Antonio) .
Peinado Gabarrón (José) .
Pérez Espejo (Antonio) .........•...•...........
Picossi Hernández (Guille~m.o) .
Picosí Hernández (José) ••.••.•••••••••••••••••
Picossí López (Enrique) .................•••••..
Picossí Molina <Salustiano). viuda de .
Picossí Pícossi (Salustiano) .

NID.maO
DE

PLAloo""TAS

4.600
2.200
2.400
7.200
4.600
2.200
3.000
2.400
2.4úO
9.401)
i.2QO
7.200
2.200
7.20&

13.600
5.000
8.600
2.200
4.600

10.800
2.200
9.000
2.200

10.200
19;000

2.200
28.800

3.800
9.400
4.500

17.000
7.200

15.000
7.200
8.000

28.000
5.700
8.600
2.200
2.200
8.001)

13.200
14.900

7.200
2~200

3.800
3.800

13.600
25.600

3.800
6.800
6.800
4.600
2.400
2.209

13".600
13.600
50.600
20.000
36.000
13.600

7.200
32.000

5.000
2.20a
2.200
8.600
í.200

19.20n
7.200

12.000
19.200
13.600

2.200
9.400

3&.000
7.200

.7.200
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2..600
2.tl"Ol
2.602
2.605
2.604
2.605
2.605
2.607
2.60S.
2.609
2.619
2.611
2.,612
2.613
2.614,
2.615
2.616
2.617
2.618
2.619
2.620
~.621

2.622
2.623
2.62<1:
2.625
2~626
2.627
2.628
2.629
2.630
2.631
2.632
2.633
2.634
2.635
2.636
2.637
2.638
2.639
2.040
2.641
2.642
2.543
2.644
2.645
2.646
2.547
2.648
2.649
2.650
2.651
2.652
2.653
2.654
2.655
2.656
2.657
2.658
2.659
2.660
2.661
2,.66,~

2.663
2.664
2.665
2.666
2.6&7
2.668
2.669
2:670
2.671
2.672
2.673
2.674
2.675
2.676
2.j)77

Pinos Puente..••••••"'1':"'.......'....;,.'••••••••••••••••••••

~dem •....•••.•.•.••,.,~_~~.•~.~~~,•.•••.• ~: ..•••.•.......
~d.em .1' .

Idem "•.••• *~ .

Idem ir •••••••••~.~ " ~ ..

~dem 'i'••••••••••••••••••••,!;..IIP* .

Idem. ._ : .
Idem _ ..
Jdem : .
Idero .........•..•••..................................
lde-m ............•...............•.......•............
ldem ,.,., ','"
ldem .
ldero ............•.•.••....•...•......••...•.....•..•.
ldem ,.•,•.••...•.....•.•••..••....•.
ldem .
Idem ' " .
ldem .
Idero ......••••.......••.•............................
Idem ........•..•.•...•..• ~ .
Idero ......•.•.•••...•••••.•••.•••••••.•..............
IdcIU .
ldem ...•.•••••.••••.••.••••.•••.......•...•........•.
Idero ........•...•.•.•••.••...........•.....•...••••.•.
Jdem ..........••••...•........•..•....•.•.••....••••..
ldem ...
ldem .
Idem .
ldem ..
IdeID. .
Pulianas ...............•••••.•••....•••••.•••.••••...
Idem ........•.........•.•..•...••..•.••••••.•.••••' .
Pulianillas ••.. ' ~ .
IdeIn ~ ...
Idem ,.•.•••••..••.••••.•.•.•. ~ .•....•.•..•.•...
Idem ..
ldem ' .
'Purchil ....•.•.••••..••••.'•.•.••••••••..••.•.••••;•.
ldem .
Idem .............••......- '..•
Idem .., '.......•......•.•.•.•.••.•••.•.••••••••...
ldem .
Idem .
Idem ...•. : .• ,.•••••••..•.•••••••••••••••...•.........
Idem .
Idem - .
Idem , ..
Idem .......••••.••••...•...•.•.•.•.••••••••.•• ~ .
ldem t ••••

ldem .
ldem _.._ .
Ide·m .
Idenl ,...••.•.....
lde¡n Oo,. .

Idem ,•....••.....
ldem ..
Idem .
Idem _ .
Idem , ,•..••••••••.
Idem •..................•....••.......•..•.....•••.•.•
Idem •...............•..•.........•.•.•...•.., .
1de'm ' __••..
Idem .
Jden!. 111 ' .

IdE~m ':'''' ..
Jdem

ldem ' 0- - ..

Idem ' ~ ..
Idem , .
ldeJn. ~ IIj .

Idem .

APELLIDOS Y NO~mRES

~ios Sánchez (Juan) _ •.,•.••.....•....•••
Rodríguez Alba (Alejandro) .,
Rodriguez Dmtos {lasé}_ _ ..
Rodríguez Cantos (Manuel) 0(

Rodríguez Castro (Victoriano) .
Rodriguez Dorado <.Antonio) ...•..,....••... "0.:

Rodríguez ::Vrartín (Manuel) .•...•_ .•..••.•••.,
Rodríguez :MoHno (Gabriel) .,
Roldán Benavides (Alejandro} ......•.........'
Roldán Benavides (Emilio) _ ......• ~

RCJidán Benavides (losé} ........•...•••......•••
Rol dán G.alin do {Manuel} .
Roldán Quesada (Miguel) ..
Roldán Rosón (Enrique) .
Romero Rojas (~raría)........•... .,.•.•••.....•.. 0.:

Rosón Picossí (Enrique) ............•..........•
Ruiz Cabello·Osuna (Jesús) ..••.•... _•....••.••
Ruiz Fernández (Antonio) ....••..•...•........ .:
Ruiz Gutierrez (Antonio) .......•.......••......•:
Ruiz Rodríguez (Eduardo} ....••.~ ..........•••
Ruiz Segura (José) ..
Sánchez Almazán (Enrique) ...•..•... ~ ~

Sánchez López (Carlos} .
Sánchez ?Ilesa (Antonio) ........•.•.............,
Torres Bertos (José) ..................•.•.........
Torres Navarro (Juan de D.) ....•...........••
Ureña Ríos (Antonio) ...........••........•.....•
Ureña Rios (Juan) ..
Valverde Garcia (Francisco) .........•....•...•
\rallejo Sánchez (Antonio) .
Carmana Ruiz (Antonio). .
Morcillo Olmedo (Daniel) (Herederos) ...•••~

Estella Doval (Antonio) .........• , ...•...••••.••
Garcia Lara (Francisco) ......•....• ~•.••••.•.•• .;
Herrera Pérez (Joaquín) .
Herrera Pérez (Pedro) .
Rodríguez Ballesteros (BaIdomero) o¡

Aguilar ~ioreno C\ianueI) .
,Mvar Martín (Antonio) ~

Aivar Martin (Miguel) ......•...•.••..••.•. '" •••••
Aivar Pérez (José) " .
Alabarse Santos (Manuel) ..
Alabarse Soto (Antonio) .;
Alanís Fernández (Araceli) ;•••..•••...••..••
Alonso García (Antonio) ....••_ , .
.~lonso Garcia (Carmen) ,.,., .
},J,vea Casares (Antonio) '!:

Ariza del Paso (Benito).., ..
Ariza Tejada (Benito) '.•..or

Ávila Aivar (Hilario) .......• ~ ..
Ávila Jiménez (Rafael) ......•.••.•.........•••..•
ÁvUa Linares (Rafael) ........•..•..•..••..••.••~
13arranco Jiménez (!Manuel) "
Barranco Pavón (Mariano) ...•...............••

. $arrera Aguilar (Antonio) .,
Barrera Aguilar (Olemente) .
Callejas González (José) .
Carrasco Sánchez {Antonio) .

,Carrasco Sánchez (Juan) ,••••.•••1"

Casado Guerrero (Juan) ......••.••....•..•••.••"
Casares Martín (Antonia) .
Castaño Chica (Antonio) .
Castaño Chica (José) "" ...••••~
Castilla Villanova (Antonio M.) .•.........•.•"
Castro García (Antonio) - .,
Castro López (Josera) .
CastrD :\[esa (Antonio) :",
Castro Ortiz (Manuel) ..
Cuadros López (José) .; ..
Cuadros Romero (José) ..
Cuadros Romero (Rafael) .• d ..

Chica Molina (pablo) __ ..
Delgado Valdés (Juan) ........•..•••••••' ,,"'•••
Diaz Carrasco (Francisco) ...•_ •..•......•... ..,
Donaire García (Manuel) ..
Fenoy Pérez (Angel) ............•.•_ -.:

, Fernández .Alabarse (Félix) : •.••,
Fernández Alonso (AntoniQ) .••.•_•••••,. ..

t-.'"i.~IERO

DE
PLA.."'--:r.-\S

li.OOO
2.200
2.200
2.200
4.800
7.200
3.800
3.800

61.600
2.200
2.201)

18.200
19.200

2.200
4.600
i,300
i.20()
4.1300
2.200
4.600
4.800
2.200

19.300
32.000

2.200
7.200

17.000
2.200

11.2(l0
5.000

13.600
4.600
2.200
2.400

.4.600
11.500

4.600
2.000

11.900
8.500
9.000

38.400
7.000
6.300

12.iOO
5.600
5.200
2.200

27.000
10.100
20.000
2.200
3.300
5.200
4.400
3.000
2.200
9.000
9.800

10.200
5.000
6.300

20.000
11.900

6.300
7.50G
~.600

16.QOO
6.300
7.200

11.900:
li.OOO
10.200

6.000
10.000
5.200
5.400

13.600
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Purchil .•••••••. 11 ,. '•••• ~ 11.

Idem ..................••..•••..............•.•.•••••..
Idem .
Idcm ' .
Idero .
Idem ~ ' _ 11

Idem ....•••••.•...•.' .
Idero .
Idem ~ .••' "' .
Iclero .
Idero ., .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ...........••...........•...•••...........•...... _
Ideln .
Idern ~ .
Idem .
Idem '••.•....•.•...•...
Idem .
Idem •....•• , ' .
Idero .
Idero .
Idem .
Idero ....•••.•••....•..• "••. "' .
Ic.'íern .
Idem .
Idem ' iIIt .

Idern , ..
Idem ~ .
Idem ..•••••.•........••••••••...•....•.......•.•.....••..
lde:m 1 .

Idem •• " ..
Idem iI 'Io_ .

Idem •..•...•••••••J "." *.' .

Idem ....•••. ,¡¡ .

Idem k • .

Ide.tn •...••••••', , , .
Idem •...•••••••••.• ~ c•••'.· ' •••,••••••••••••

NÚMERO
DE

ORDEN

2.678
2.679
2.680
2.681
2.682
2.683
2.684
2.685
2.686
2:..587
2:688
2.689
2.690
2.691
'.U!9g
2.693
2.694
2.695
2.696
2.697
2.698
2.699
2.700
2.701
2.702
2.703
2.704
2.705
2.706
2.707
2.708
2.709
2.710
2.711
2.712
2.n3
2.714"
2.715
2.716
2.717
2.718
2.719

2.719 bis
2.720
2.721
2.722
2.723
2.724
2.725
2.72.6
'2.727
'2.728
2.729
2.7'30
2.731
2.732
2.733
2:.734
2.7~

'2.736
2.737
2.738
2.739
2.740
2.741
2.742
'2.743
2.744
2.745
2.746
2.747
2.743
2.749
2.150
2.751
2.n2
2,.75~

Idero
Idero
Idero
Idero
ldem
Idem
Idem
Idero
Iclero
Idero
ldem
Idem
Idem
ldem
Idero
Idem
ldem
Idem
Idem
ldem
ldem
Idero
ldem
ldem
Idem
ldem
ldem
Idem
Idero
Id-em
Iclero
Idean
Idero
Idem
1-d-e.n

TEm.m~o MUNICIPAL

...................................,¡,' ' .........................................................
" ....., ' ' "" .
\"tI, :-- .

." : .......................' ..t ." " ,,'" .""1, ~ c ••

..................... Ii , •• "' .

................... "zc ~ ••••

..................................· 1 .

.1 IiI·•• c " ••••••••••••••• ~ ¡.

.......... " •• cil •• t 41.t.,¡, ,.c

••• ••• I ~C 'ÍII _ •••••• , •••••• .¡,. .

'" lo ~ .. _ ¡,. • .¡,.. ,jr.-." • f

••••••• lI,¡,,¡,, a. I'

'_11 •••••••• " 1 .
.~ •• '••••• ¡,¡,ff '; • .. • • .. • •

........... "' ...
1¡,~ II.'•• ~ 11'" '" ",. k Ir •• 'Ir .. "' .

... :- , ' 1110.,. 41 .

........ 11 " ••• f ~.~. t lo ..

........................"., , ••••••• 41 •••

..... , ••••••· Il ~ ,¡, •• ' ". ti "' •••

••••••••• 010 ••••••••• , " ,·.

" ~.~II., " t •••• ~ .

:••••••• " t "' " , ,'" iII •••• '11I "' ••

11" " , .

•• tI •• "' •••~••• "'. 11 ••• ~ 'll •••••• ,¡, •••• f .

.... t.~ " 11 •• ' 4( " '" , ••••

"'. ti 11I. i ~ •• " "" •• '" .. " •• , .•• " • ti "' •• lIi ~ ..

... !.* " • ., fiIll 11." * 41 IÍo."' ~. ~ ir ' •••••

.11. _ •• , " •• " , ".

"'.'11 lio ••••• ' ~t I ir f ••••• ". " •• i ••••

U 11I1' 11I'-:" ,l._ ••_i_:._..J,.~.II •• ! '.",. t.~ ""-" 11 ••••• *' ••••••

APELLIDOS Y NO:\fBREs

Fernández Garcia (Antonia). .....••.••.•.....·.·~
Fernández Hita (Manuel) .
Gal dón Orliz (~lariano) ..
Garda Alonso (Manuel) ., ........••••••.....••.••
GarCÍa Carrasco (Rafael} .
García· de la Chica (Fausto) , .
Garcia de la Chica (F.ernando) .
García Delgado {Juan) ... , ......•••••••••..•• ~..:~
García Delgado C\Ianuel) ~
Garda Fernández (José; (mayor) ..•....•••••
Garcia Fernández (Pedro} .
Garda García (Antonio) '
Garda Garcia (José) (mayor) _ ..
Garcia Garcia (Miguel) _ ..
García Garrido (Jacinto) ..

--García Guerrero (Francisco). _ .
García )Clorales (CaT'men) (Herederos de) ..
García Rodríguez (Manuel) .
Gareia Santiago (Francisco) .
García San tiago (María} .
Garrido Avila (Antonio) .
Garrido Avila (Francisco) .
González Cantero (Antonio) .. ., ..
Gonzt\lez Delgado (Josefa) ~ .•
González ~fora1es (Claudio) .
González Vals (Juan) .
Guerrero Gutierrez (Antonio) ..
Guerrero Gutiérrez (Pedro) ~ ••••
Guerrero Jiméne.z (Encarnación) ..
Hitos Salas (Enrique) oo .

Ibáñez F.enoy {José) _ .
Jaldo Moreno (José) ..
Lechuga López eMaría Josefa) •••. ;.•..•.••••~
Lechuga Martín (Miguel) .
Lechuga Palma (Manuel) .
Lechuga Salas (José) .
Linares González (Francisco) .
Linares Gonzitlez (lI>Ianuel) .
Linares Ibál1ez (Francisco) ~

López Garda (Antonio) :
López GarcÍa .(Francisco) .
López Garzón (Ma.nuel). heredero de Juan

A.. López Martin _ .
López Peinado (José) .
López Sánchez (Agustín) .
López Sánchez (,Ma.nuel) .
López Sánchez (TIafael) .
Martín Chica (Antonio) (mayol") .
Martín Chica (Antonio) (menor) ~

Martín Martín (Rafael) .
Martín ¡l,lateos (Josefa) ~

:Martín l\Iodllas (Antonio) ~ .•.••
Marun ~Iuñoz (Encarnación) ..
Martín 1Iuñoz (José) .
?tfartin Muñoz (Miguel) .
.Martín del Paso (Jylanuel) 0'

Mateas Lechuga (José) ..
l\Iegias González (Luis) ..
MegiasPérez (Antonio) ~•.~.
Mendoza Fernández '(Antonio) _ ~ •.•
:M:olinero Cabrera (José) .........•..•...• _...•..•
Montero Romero (Antonio) ;..••.•
::\Iontoro~a'Varro (Gabriel) " ••..•
l\lon toro Salas (Franéisco) .
Montoro Salas '(Gabriel) .
M01:ales Martín (Enrique) .
.K'avarro de la Chica (Jesús) .
Navarro Chica (Juan) .
Navarro Frarroit (Antonio) .
Nayarro Rodrigue.,; (José) (padre) .
Navarro Salas (Francisco) .
Noguera ::\Iorales (Antonio) .
Ortega Lechuga (José) .
Ortiz Püez (Antonio). ~ .
Palma Alonso (Juan A.) .
P,einado Pérez (Antonio) o!

Peinado Sánchez (Antonio} .
Pérez Fernández (Manuel) ..

2.200
7.500
4.700

10.200
·4.700

37.500
37.500
14.600
8.100
9.800

14.600
7.900

·10.100
3.000
4.700
3.400
4.800
9.000

.20.000
17.000
10.100

5.600
5.800
5.500
3.800
4.000

22.400
9.500
$.9QO
2.500

'10.800
8.200
6.300
5.200
5.200

17.000
19:600

2.200
'56.200

6.300
5.600

6.300
2.200

14.800
20.100

8.000
9.500
5.20G
8.100
4.100

10.200
7:500
7.500
2.200
7.000
5.eOO
6.500
.5.200
7.200
6.30G
.5.400

28.1)00
9.000

25.200
12;200
12.700

7.500
16.100

5.200
13.600

6J!OO
10.600
'4·~800

4.300
5.600
5.GOO
2.200
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2.754 .
2.755
2.756
2.757
2.758
2.759
2.760
2.761
2.762
2.763
2.764
2.765
2.766
2.767
2.768
2.769
2.770
2.771
2.772
2.773
2.774
2.i75
2.776,..., ¡IIIII--
~.. I , ,

2.778

2.779
2.780
2.781
2.782
2.783
2.784
2.785
2.786
2.787
2.788
2.789
2.790
2.791
2.792

2.793
2.794
2.795
2.796
2.797
2.798
2.799
2.800
2.801

·2.802
2.803
2.804
2.805
2.806
2.807
2.808
2.809
2.810
2.811
2.812
2.813
2.814
2.815
2.816
2.817
2.818
2.819
2.820
2.821
2.822
2.823

2.824
2.825
2.826
2.827
2.228

--------------
Purchil :•• ':".'._."•••..•.....•.••••.•••••••••.•.
Idem .
Idem ...•..............•••.•...•......••.••••••....•..
Idero .
Idem "_'!:,, .; ..

Idero ...•..••.••..•.•..••••.•. '" •••..•.•••••.•••••.••
Idero .
Idem ...•...•.•••... ~..•.•...•.••._...•••••••.••••••••
Idero ...;•.......•.•.•..•••.................••••••••••.
ldem ..••.••....•.•.....••........••..••.•.•.••••••...
Idem .....••..•..........•... '" ..•...•...•••.•.•••...
Idero ...•••..••...•......•...•...........••••.•..••...
Idem .
Idem .
ldem .
Idero ..••••.•••.•... ~ .
IdeIIl ..•_•••.••••.•..•••••......••••.••••••••••.•.•.••
Id,em .. : & •• '•• ~•••- .

Idem •...•.....•..•.••...•.•.••••••••....••...........
Idem ' ...
IdelIIl •.••.••...•..•.•••.•.•.••.••..•.••••..••••••••...
Idem ..•••....................••..•..•.....•••..••••.•
Idem ' '1 .

Idem ~ .: " ..
I·dem. --:. _ -.:._ ..

Idem ••••••••••.•••••.•.•.•.•.•.•.••.•.••••..•..•.••..
Idero •.•.•.••••...•••.•••. ~••.•••.......••••.••••••...
Idem .......•.•..•••• ~ .
Idero ..•...•...•.•.••.•......••••.•••••.••.••••.•••.•.
Idem .
Idem .
Idem •.•.•.•...•..•• : .••..••..•....•.••....•.•.•••.•..
IdeIU ..
J·de.m : ..
Idem " .
Idem " .
Quentar .
Salar de Loia ..
Idem .

Santa Fe .
Idem ......•....••.•••.••..••.••.•••••••...•••••••.•..
Idem .•.••.•..••.•.••••.....••••••••.•••••.••••.•••••••
Idem ••.••.•...•.•.•••••.•...•••••••.•.•••••••.••.....
Ide·m .
Idem .
Idero .
1dem ' ..
Idem 'o6 .

Idem ...•. '1' ~••••••

Idem .
Idem ~ .
Idem ~
Idem .
Idem .
Idem .•••..•....•.••.•••.••..•••.•••..•••.•......•••••
I·dem .
Idem ..
I·dem .
Idem :..•..•......•.....•.••..•.......•
Idem ' .
Idem .. : ' ,....••.••••• "' ••••.. '•• _~•••~.••,
ldem r ••••••· ot- •••••••••.•• • .

Idem •.•.......•..•: .,. .
Idem ........•..•.•.•........ :..........•••••••••.....
Idem .
Idem .
Idem ~ .••••••••••.•••••••••••.•.••....•
Idero : .
Idern •••- "' ~ ~ .
Idem •..•.....••.•.••••••.•••.••.•.•..••.•••••.••.••...

I,dem ~ " - ...
1dem .
Idem .
Idem .
Idem .~ oO .

APELLIDOS Y NOro.'BRES

Pérez García (José) ...•••••••••..••:.••••••••••••_
Pérez García (Nicolás) •..•...• ~:.·..••...ú ••~.'!•• ~
Pérez González (Anlonio) ...............•.•....
Pérez Gouzález C\Ianuel) •...•...••.••••.••.••..•-t
Pérez Ortega C~Ianuel) , ..
Pérez Vargas (Antonio José) ..........•..•.••~o:
Pérez Vargas (José) .............................•
Pertíñez Aranda (Felipe) ...............••.•••.•;
Quesada Pérez (Angustias) .....•.....•.••••... 0'

Ramos Garcia (Francisco) .
Rivas Ramos (José). .
Rodríguez Baena (José) ..
Rodriguez Baena C,{anuel) '!

Rodríguez Galdón (Antonio) ..••••.••••••••••!O

Rodríguez Garcia (Francisco) ..•...••..•••:.:.~..
Rodríguez García C\Isnm~l)..........••••.-.:.,,_, ..~
Rodríguez Ortiz (Francisco) ..
Roldán Arnedo (Francisco) .
Romero Canaleja (Felipe) '" .....••••••• j

Romero Medina (Juan A.) ....•.•••.•••••••••• ~

Sánchez Fernández (Angel) -0;••••• 0:

Sánchez Jiménez (Sebastián) .
Sánchez :\Iuñoz (David) ..
Santos Cárdenas (Dolores) .
Santos García (Dolores). Viuda deFran~

cisc-o González Garcia .
Santos Mateas (Antonio :\1.) ..••...•.•.••••••• ,
Santos :\Iateos (Rafael) ..
Santos ;\Iorales (Enrique) '" .....•••••••••
Serrano López OIanuel) ..
Terribas Ruiz (Francisco) ." .....•....•••••: •• ~
Terríbas Ruiz (Pablo) .
Torres García (Juan de la) ..
Torre Pérez (José de }a) •.•.•••••••••••••••••••
Urquiza Rodríguez (José) ............•••..••••
Valdés Diaz (José) .
Vargas Fenoy 0Ianuel) ..
Andrés López C\Ianuel) .
Abásolo l\Iorales (Francisco) .
Hermoso López (Leónídes), Heredero de

Amalia Yaquero :Martin. .
A~ílar Gutiérrez (Luis) .
Alguacil Cardona (Luis) ..
Alguacil Delgado (Pilar) .
Alguacil Rarnirez (Leopoldo).oo .•....; ..
Alguacil Rodríguez Dlanuel) ..
Alonso López (Juan :\Ianuel) ...•••.•••••.••••~
Al..-arez Callejas (Fernando) ..
Alvarez Cuéllar (pedro) ..
Alvarez Gómez (Manuel) .. _ ..
Alvarez López (Antonio) ..
Arenas Cabezas (Juan) ..
Arenas Villaldea (José) ..
Arias Carmona (Francisco) ~••••••
Ariza :Moreno (Fernando) ~ ..
Avila Santos (Juan) ............••.•••.••••••••••"
Báez Palomo (Agustín) 01

Barrionuevo Torres (Juan) ..
Blanca Pertíñez (Antonio de la) ....
Blanca Pertíñez (José de la) ·"
Cabezas Jiménez (José) .........•..•.•..••.. ~ :..
Cabezas Lifián (Agustín) ..
Cabezas Liñán (.Jesús) ~ ~

Cabezas }lclina (Coneepción) ~.•••••;~..
Cabezas :Molina (Juan Ubaldo) .•.•.•••.•..••••
Cabezas Pérez (Victoriano) ~ .,¡

Cabezas Sánchez (Francisco) .•.•.•.•..••••.•..•:.,
Cabezas Sánchez (Juan) _ .•.•:••:,•.•.•; ..
Calvo Jerez (Juan) ................•••••••••.•• ..,.. ..
Calleja Terrón (José Maria) ...•....•••••h..,•• .,
Camacho :Martin (Francisco) 0:

Cardona Alvarez (Antonia), Viuda de Eml..
lio Cardona Ro4riguez ..

Cardona Gámez (Luis) :.:~

Cardona l\Iansilla (José Nazario) .••••••••~.'J
Cardona Torres (José) .
Cardona Torn~:5 (Luis) .............•..•.••••.•• '!:

Cavrnona López (José) , .

loolÍMERO
DE

PLA..."'ITAS

11.900
13.200

7.600
7.000
6.300
5.300

11.300
5.400
3.800
5.600
7.500

·5.000
6.700
2.200

11.000
10.100

5.600
5.200
7.500
(A)OO
3.000
4.800
6.300

12.000

2.200
3.300
4.7ll0

32.000
6.300
9.000
5.400
6.300

10.500
·5.600
20.000

7.500
4.800

10.200

23.200
16.000

8.100
2.200

10.000
200400
12.700
18.400
10.200

4.S00
11.000

3.800
16.100

6.800
9.500

12.700
2.200
9.400

12.70G
7.600
2.200
9.400
2.200

37.500
2.200
4.300
2.200
5.100
6.300
9.400
6.300

5.400
13.600
9.000

33.700
12.700
32.000
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2.829
2.83ü
2.831
2.832
2.833
2.834
2.835
2.836
2.837
2.838
2~39

:'.&40
2.841
2.842
2.843
2.844
2.845
2.846
2.847

2.848
2.849
2.850
2.851
2.852
2.853
2.854
2.855
2.856
2.856 bis
2.857
2.858
2.859
2.860
2.861
2.862
2.863
2.864
2.883
2.866
2.867
2.868
2.869
2.870
2.871·
2.872
2.8i3
2.874
2.875
2.87~
2.877
2.878
2.879
2.880
2.8B1
2.882
2.883

2.884
2.885
2.886
2.887
2.838
2.889
2.390
2.891
2.892
2.893
2.894
2.894 bis
2.895
2.896
2.897
2.898
2.899
2.900
2.901
2.902·

TEBl\illiO 1rllJNICIPAL

Santa Fe ..
Idem "' ~ .
Ide-m ..
Idem .. ~ .
Idem ..•.•.••...•.••..•.•.•.•.••••.•.••••••••••••••..•
Idem " ...
Idem ~ t1 "' ............ •• " .

Idem •.•..••..•.••••..•...•.••.•.....••.••••.••••.•...
Idem ~~ .•................
Idem ••..•.•....•....•..•.•..•••.•••.•••.•••••••••••••
Idem •.•.•.•••••.••.•.•.•••......•.•••••••••..•...•.••
ldem ; ~ .
Idem <r .

Idem 4 .

Idem ..•...•.••••.•.•••••.•••.••.•••••••••••••••••••••
Idero •.....•.•.••••••••••.••••••.••.•••••.••••••••••••
Idem .
Ide:In .••••.•..•••.•••••••.••••••.••••••••••••••.• , ••••
Idem •••••.•.•..•••.•.•••.•••••..•••••.••••.••••••••••

I-d-em "' " .
Idem ••.••.•....•...•...•.•.••.•.....•..•.•••.••••••••
Id·ero ............................................................ .•.. ~
Idem •.•.•.•.....•••••••••••••••••••.••••••••••.•.•.••
Idem ~ ~ .
Idem ~ Ir 1r

Ide:m •.•.•.•.•..•.••••..•.••••.•••...•.•••••••..••••••
Idem .
Idem .
Idem ...•.....•..•.•••.•.•.•••••..•...•.••.••...••••••.
Idem .........•.........•...•.•.•...••....•.......••••
Idem ....•.•....•.••...••.••.••••.••.••.•.•..•..:. .•.••
Idem •••••.•••.••••••...•••..•••.•..•••...•.....•.••••
Id'em .
Idem •...........•.:....•.•...••.•.•••••.•.•..•.......
Idem •.•...•.•..••••....•.••.••..•.•.•••..••••..•....•
Id'em •••. ......: ~ + .

ldern ..•...•..............•....•.•...•.•..............
Idem ••••...•..••.••..•.•.•...•. ".•.•.•••••••....•...•.
Idem- _: ..
Idem •.....•.••••••••••••.•....•.•••.••••.•••••••••...
Idem .
Idem "' .
ldem .
Idem •..••••.••••••.•••••.••.•••.•••.•.••••••••••••.••
Idem .

. Idem •..... : ....•.••.••.•....•.•.•.•.•.•...••.........
Idem .
Idem ." .
Idexn •.••••••••••••••.•.••••••••••.•••••••••••••••.•••
Idem .
Idem ~ .
Idem •.••.......•..........•••...•..•.••••••....•...•.
Idenl •.•••••.•..•••.••..•..••..•.•.•.•.••.••........••
Idem "'.'~ ..
Idem
Idem

Idem .
Idem •....................•••..•.•.....•..••.....•.•••
Idem _ .
ldem •..........••.•••••••.••••••••.••••.•.•.........•
Ide-lli •.....•....••.....•.•.•...•.••........•...•.•.•••
Idem .
Idem •.••.••.•••••••••••.••.••••.•••••.•.•••..••.•..••
ídem. ' .
Ideln •.........•....................••..•......•.••.••
ldem 10 .

Idem •.••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••.••.•.•••
Idem ......•••.............•.••••..••••••••••••••• ~ .••
Idem .
Ide:rn •.•••••••••••••••••••••.••••••••••••••••.•••••••••
Idem .
Idem .
Ide'ID. •..••.•••..•••..••.••.•••••.••....•••••.•.•.•••••
Idem .oI' ~ .
Idem l ••• "" .

Idem. " ~ J•••

APELLIDOS Y NOMBRES

Carrillo de Albornoz García (José) ..
Carrillo de Albo:-noz Rosales (Eusebio).~.•
Carrillo Lorenzo (Luis). .
Carrillo Pastor (Francisco) ...•••.•••••••••••••
Carrión ~Iárquez (Agustín) .•..••••••..•••••.•• ~
Carri6n :Márquez (Miguel) ...••.••.•.•.•.•..••.•
Casares Romero (José) ...•••• u .

Castro Garzón G\Ianue}) ...••.••••••...•.•.•••••
Castro Ríos (José) ...•.•....•.•.••••.•...•.•.•.•.•
Corral Fernández (Antonio) ..•••.•.•••.•.•.•.•
Corral Fernández (José) .........••.•..•.•.•.•.•
Covaleda González (José) .......•.••.•....•...••"
Cuéllar·Sanchez (Manuel) .
Cuéllar Santos (Juan) .•....•.••.••.••.•..••.•••••
Cnevas·García OIanuel) .......•.........•.•... "
Chica Rodríguez (José) ...•.•.••••••••••••••••••
Chica Cuéllar (l\!elchor) ............•....•.•.•••
Chinchilla Hernández (Manuel) •••••••••••••••
Diaz de la Guardia Jiménez (Virginia).

Viuda. de Eduardo González .............•.•
Diez de Rivera y Muro (José) ....••.••.•••••
Escánez Corral (Juan) ...........•...••.•.•.•••••
Escolano Arenas (David) ..
Escolano Corra} (Antonio) ••....••.•.••.•.•••••
Escolano Cot"ral (José) .. ~ ....•.•••...•..•....••
Escolano Garcia (José) .
Escolano Velázquez (Manuel) ...••.••...•••.•.•
Espinosa Torres (José) ...•...•..•........•.•.••"
Fernán dez Cardona (Francisco) •..•....•.•••.•
Fernández GÓmez. (Francisco) .............•.•..
Fernán dez Peinado (Francisco) .......••.•.•••
Fernández Ramos (José) .............•.•••.•••.•
Fernández Reyes (Baltasar) ......•....•....•••
Freíre 3-Iolina (Agustin)..~•.•••••.••.•..•..•••••
Fuentes Garcia (José) ..........•••••••.•••.•.•.•
Galindo Molina (Erancisco) .••..•......•.•.•.•
Gallar.do Torrents (Manuel) .....••••••.•••.•••••
Gámez Gutiérrez (Eduardo). ....•...•....•.•.•.•
Gámez Hernández (Santiago) •.......•.•..•:...
Gani\'d Avila {Francisco) ......•.•..•...•••••••
Ganivet Ferrer Gsidro) .
Ganivet López (José) ..........•.......•...•.•... ~

GaniYet Rodríguez (Juan) ........•.......•.••.
Garcia García (Enrique) .•.........••....•.•.•.•
Gareia Garcia Orlega <Francisco) .....•.•..••
Garcia Garcia OHgueD ..........•.....•..•.•..••
Garcia López (Elias) ..•....•..••..•.........•••.•
Garcia Montosa (José) ••.....••••..•.•....••••••••
Garcia Ruiz (Cannen) .....•••••.•••.••...•.•.•.•
Gijón Faciabeu (Gabriel) .
Gijón Faciabeu (Pedro} •...•.............•.•.••.
Gil Alguacil (Juan) .........................•....
Gómez Mancilla (,David) ....••••••.."•..••.•...•
Gonzále1: Arenas .(José) .......••.•.......•.•..••
González Avila OEguel) ...•...•..............••.
Gonález Cuevas (José) ; .
González Diaz de la Guardia (Francisco

de ¡P.) •••.•.•..•...•.•.••.•.•.•••••••...•••••••••••••
Gonzále:r. Fernández (Antonio) ........•..•....
Gonz.ález Garcia (Francisco) .............•....
Gonz.ález García (Miguel) .
González Martinez (Antonio) (primero}. ..
González ~1artinez (Carmen) .
González Martínez (Enrique) ..•......•....••...
González Martinez (Josl"J........•...•..•...•.•..
González::\fartinez (Juan) ...............••.•....
Gom:ález Martín.ez (~líguel).........•..........
González Ramos (Fran·cisco) .............•...•
González Villafranca (José) ...•...•....••.•••••
Granados Pérez (Antonio) .........•...•••...•.
Granados. Serrano (Frutos} ........•...........•
Granados Serrano (José) .
Granados Serrano (Julio) ......•................
Gutiérrez Lópe:.::CVlanuel) ......•...•....•..•....
Hernández Escolano (José María) ........•.••
Hernández Gómez (~ranuel) ............•..•....
Hermindez Hernández (Antonio) ...•.••...•..
Hemández Merlo ()liguel) ...••••......•...•.••

:-.--üMERO
DE

PLA..'*TAS

60.000
19.200
5.400

32.000
5.100
2.200
7.600
2.200-

12.700
S.SOO
4.300
3.800
4.300
4.300
4.300
6.700

11.900
3.300

6~OO

13.600
6.300
6.300
6.300
2.200
6.300
9.000
2.200
2.000
6.500
2.000
7.200-

17.000
2.:)00
7.600
6.300

17.000
7.200

17.000
7.600

10.200
2.200
5.400
6.300
3.000
5.300
7.600
7.000
9.400
7.200
3.300
8.000

28.800
9.400
4.200
6.300

5.800
3.800
2.200

12.700
S.30{)
3.800

10.700
8.100
2.200
30800
2.200
4.800
2.200

32.000
24.000
19.500

8.100
2.200

22.400
17.200

5.100
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~"(iMERO

De
~JRDEN

TER.'\!L"'lO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES
~-(,'MZRO

DE
PLA.."¡·TAS

...... • ~••• IP .. '"' •••• .,; "' .

......... " ••••• 01•••••••••••••••••••• ,,_ .

..... ~ .,.. 'O

............................................................

.-4-.800
···8.800
17.230

5.400
2.200
3.S00
9.200
2.200

14.800
14.400

6.300
2.200
6.300

19.200
5.100
7.200
5.700
6.300

17.000
2.200
8.000
6.300

12.700
3.800
5.80{j

11.900
5.100
3.300 .

VI.600
6.300
7.600

10.200
10.200

4.300
9.400

11.900
7.200
2.200
2.200
2.200
6.300
2.200
7.200

20.000
7.200
5.400
3.800
9.000
4.700
6.700
8.100

10.200
12.400

4.800
3.800

24.000
2.200
9.000
2.200
6.300
7.200
7.200
-6.200

25.60()
11.000

6.S00
2.200

13.600
12.300

5.600
17.200

5.400
3.S00
6.300
6..300
6.300
4.300
2.200

Herrero Sánchez (Jesús) ......•.•.•.•••...•.••.•
Hidalgo yluñoz (Agustín) ..
Jiménez Jiménez (José) .. _ ..
Jiménez Jiménez (Tomás) _••

,Jiménez Ortega (Tomás) .
Jiménez Romero (Antonio) , -••
Jiménez Vargas (Antonio) •......._ .
Jiménez Vilches (Julián) .
Liñán Nieves (Antonio) .
Liñán ~ieves (Baltasar) ..
Liñán Nieves (Francisco) ..
López Gómez (Antonio) .
López Gómez (Francisco) .
López López (Antonto) ..
López Martín C.\Ianuel) ,
López Peinado (José). ··
Lozano Garzón G\Ianuel) .
Lozano Robles (Antonio) .
Mansilla ~Iartinez (Antonio) ..............•....
Mantas Arenas {Eulogio) .
Mantas Arenas {Juan) .
"lantas Ruiz (Francisco) 0 ..

Mantas Ruiz (José) .
1Iartin Donaire (José) .
Martín Lozano (José) .
:Martín 'Morillas (José) .
~Iartínez ContI'eras (!\Ianuel) .
l\IaMínez Isla (Juan José) .
Martínez ~Iartínez (Juan ~1.). ..
Martas Rosúa (Salustiano) .
::\ferino Cepero C\Ianue1) .
:Mirón Fernández (Rafael) .
Molina Sánchez Pas~or (Félix de) .
:L\Iolina Sánchez Pastor (Isidro de) ....•..•.•
l\loUna Sánchez Pastor 01anuel de) ......•••
Malina Sánche:z Pastor (Plácido de) ..••...•
MoUno Fernández (Agustín) .
:Moraga González (Antonio) .
Moral Solera (José) .
)'Iorillas Moral (Juan). .
Muñoz Escolano (Enrique) .
l\Iuñoz :Martínez (Alejandro) .
Muñoz ~fartínez (Antonio) .
Muñoz ~lartinez (José Maria) ..
Muñoz )lartínez (l\Ianuel) _ .
:Muñoz :.\'Iatute (Francisco) ~

~luñoz Muñoz (José) .
Navarro Conde (Eloy) '
Navarro Molino (Agustín) .
Navarro Molino (Manuel) .
Ortega Gafrión (Manuel) .
Pérez Escamez (Antonio) .
OMega l\fateos (.\ntonio) .,
Ortega Santos (Juan) o., .

Ortiz Fernández (José) .
Ortiz Morata (Luis Kazario) .
Pacheco Nogueras (Felisa) .
Palacios Rodríguez (Antonio) ..
Peinado Gómez (Antonio) ;
Peinado Gómez (Juan) '"
Peinado Morales (Juan) .;
Pérez Escánez (Francisco) .
Pérez Fernández (Carmen) 0;

Pérez de Henasti, Isidoro (Yhlda de) ..
Pérez l\luñoz (Antonio) "
Pérez :Muñoi: (Jesús) .
Pérez l\iuñoz (José) .
Pérez Rodríguez (Juan de D.) .
Piñal' Cruz (José) .
Quesada Pérez (José) ' ,
Quesada. Rodríguez (Antonio) ...•.......•..••
Quesada Rodríguez (Juan) '"
Quintana :\fontero (José) .
Robles Alguacil (Juan) ..
Robles Pancarba (Agustín) .
Robles Ruíz (José) .: ; .
Rodríguez Albacete (Agustín) .
Rodríguez Castro (Miguel) , .

· .

.............................................................

............................................................

· ~_ .

............................................................

· .

..............., .

...................-~ ".

............................................................

· ' ..

........................................... , .

Fe ll' o .

.............- .

.................................- .

... .

... - _ .

..................................... ' .

......: ..
......... _ .

............ " - .

.............................................. .- .... "'...

..........._ " ..

..........................................._ ..

............................................................

··c··· "" ..

Santa
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem " .
Idern
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
1dem •.••••••.•••.••••.•••••••••••••..•.••.••••••••••.
Idero
Idem
Idem
Idcm

. Idero
Idern
Idem
Idem
Idero "..•. ~ "' •.••._ .
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem

(bis)

2.903
2.904
2.905
2.906
2.907
2,90&
2.909
2.910
2.911
2.912
2.913
2.914
2.91,5
2.918
2.917
2.91;?
2.919
2'.920
2.921
2.922
2.923
2.924
2.925
2.92'6
2.927
2.928
2.929
2.930
2.931
2.932
2.933
2.934
2.935
2.936
2.937
2.938
2.939
2.940
2.9H
2.942
2.943
2.943
2.944
2.945
2.946
2.g,p
2.948
2.949
2.55U
2.951
2.952
2.953
2.9.14
2.955
2.~56
2.957
2.958
2.959
2.SS0
2.961
2.962
2.963
2.964
2.965
2.956
2.967
2.B68
2.969
2.970
2.971
2.972
2.973
2.974
2.975
2.S76
2.977
2.978
2.919
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N"lJ:MERO
DE

ORD~

2.980
2.981
2.982
2.983
2.984
2.985
2.986

.2.987
2.988
2.989

2.990
2.991
2.992
2.993
2.994
2.995
2.996
2.997
2.998
2.999
3.000
3.001
3.002
3.003
3.004
3.005
3.006
3.007
3.008
3.009
3.010
3.011
3.012
3.013
3.014
3.015
3.016
3.017
3.018
3.019
3.020
3.021
3.022
3.023
3.024
3.025
3.026
3.027
3.028
3.029
3.030
3.031
3.032
3.033
3.034
3.035
3.036
3.037
3.038
3.039
3.040
3.041
3.042
3.04-3
3.044
3.0.15
3.046
3.047
3.048
3.049
3.050
3.051

3.052
3.053
3.054
3;055

TER.'\ilNO MUNICIPAl.

Santa Fe..•• to" ' -•••.• - -••.•••-.- -••.•••'.-• .;•••

Idern " _ ~ •..••
Idem 'P .

Ide:m .
Idem .
Idem .••.•••••..••..••.•.••••••••••.. 0;•••••••••••••••

Idem •.•. ~•••.......••••.••••.•.•. "!••••••••••••••••••

Idenl .•....•••.•.•...•••••.•••••.••..•.•..••.•.•••..•
Idern •••.•••••..••..••••••.•••••••. " .
Idem "': •.•..'.~": .:. _ •.••,"' ..

Idem .....• -. , ~ .,. ,. •• IIr ~ ·.·.·.,.· II:.' ,. ••
Idem ,_ ~ .
Idem .
Idem ...: ~

Idem ..•.•••.••.••..••.•.•.•••.•.. ~ .
Idern .••.•.•••.••....•.•.•.•.••••.•.. ,;...•••••.•••••.
Idern •••..••.•.•••.•••.•.•.•••.•.. ,; .
Idem "'., "' ..: "••....
Idem ......•....••....••.•.•••.••. ~.••••••••.••••••••
Idem .•..............•.•••.•...••.••• ~ .
Idem .•..•...w ~••••• •••••••••••••

Idem ' '!••••••••• '11I .

Idem .....•••.•......•.•••.•••.•.•••.••••••.••..••...•
Idem •.....•..........••••.•.••••••••.:•..•.•....••..•
Idem :..••..•.•..•.••..•
Idem .••.•...•...•...•••. H ,;•• ·,············

Idem ,;.•.•..•••••..•....
Idern ~...•.•.•.•••.••
Idem .......••..•.•...•.••..••..••••.••••..•••:.•.•••..•
Idem ! .

Idem *••• '11I ; .

Idern ,; .
Idem .
Idem ~•••••••.••.•...••...•.
Idern .•••.......•.•...•.•.••......••.••••••.....•••..•
Idem ..•...••....••...•.•.•..•••. ~••••••••.••••..•••.••
Id·em ~:..
Idem .......•••...•.•••.•.•.....••••..•••.•..•.•.•••..•
Idern •.•...••.•.•••.•.•.•.•••.••: •••.•••••..•••••••••.
Idern :••.••••..
Idem :•.•.•.••••. ".•.••••••
Idem .
Idem .......•.•.....•.•.•.•...••: ......••••...••••••.••
Idem ~ ..
Idem : ..
Idern "•...••....•..... :...•••...
Idern ~ :....•••..
Idem tr ~ ..

Ide'm· _ .
Idern •.•.••••.•••••...•.•••.•... : .
Id·em " ~ .
Idern •...•..•.••..•.•..••..•••••••••••...•••..••..•...•
Ide·m '!': .

Idem "' "' ..
Idem .
Idem •.....•....•.....••.•.••...•.•••••.•.•...........
Idem ..
Ventas de Huelnla : : .
Villanueva Mesías .
Idem •.....................••.•.••....................•
Idern .
Idern ...•...- .
Idern .
Idern .
Idem •.....•.••..••...••..•••••••.•...••••••.••••.••••
lüem : .
Vi7~ar ~: .••....•..•...
Zubia (La) .
Idem .
Idern. .
I-dem ~ + ••• 'II .

Id-em •.• i. jj tt _.._ : .

Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ! •••, .•.••.•••••••• , ••.••.•-'-._._ ! .•.•.•••

APELLIDOS Y NO~IBRES

Rodríguez Chincilla (José) .........••..•...•.• ~

Rodríguez Chincilla (~Ianuel) .
Rodríguez Jiménez (Juan) .
Rodríguez Puig (Francisco) .
Rodr-íguez Robles (Miguel) .....•..........•.•..•
Rodríguez Rodríguez (Fausto) .............•..•
Rodriguez Romero (.Manuel) ......•........•...
Rodriguez Sánchez (Gabriel) ~

Roero Garzón (Francisco) .
Rojas Sancbez (Eduardo) y Antonio Rojas

González ..............................•.......•..•
Roldán Galindo (Francisco) ...••.•• 1 .

Roldán García (Gabriel) .......••••••••••.•.••..
Roldán Jiménez ().!iguel) ....•...•.•.•••.••.•••..•
Romero Fern¿ndez (José) ..•......•••.••.•.••••
Romero Fernández (Rafael) .
Romero Montero (José) .
Romero Rodríguez (Agustín) :..••..
Romero Tabasco (Alfonso) .................•...
Rosales Rosales (l\Iaría Antonia) ...•......•..•
Rovira Alanís (Antonio) .
Ruiz Cabello (Rafael) ...........•.•.•••....•.•...
Ruiz Castro (~fanuel) ~

Raiz Fernández (José) .......•..•.•...•.........•
Raiz García (Enrique) .....•....•.•.•...........•
Ruiz Liñán C\liguel) "!

Salguero :Martínez (José) .
Sánchez Casado (Antonio) ..
Sánchez Fernández (Bernardo) .. : .•.••.•.••• :
Sánchez Garcia (Francisco) .........•......•....
Sánchez Gómez (Félix) .............•.•....•.•..•
Sánchez Molino (Francisco) ......•.•.•....•.••
Sánchez Ortiz (Juan A.). ...•.....••• ~ ..
Sánchez Pérez (Juan)". ..
Sánchez Robles (José). .........•.•.•.•.•..••....
Sánchez Rodríguez (José) ..•....•..••••....•.•. ~
Sánchez Sánchez (José). .....•..••.•••..•.•.•..•.
Sánchez Soriano (Diego) .
Soto Bueno (Emilio) ~ ~••.
S-oto Cabezas (Francis'Co) .
Soto Cabezas C\'Iiguel) .
Soto Fernández (José) .
Soto Fernández {~Iaría Joseta). ..•..•..•.•.•~
Soto Garcia (Antonio) .
Soto Rada (Agustín) , ...............•....
Soto Rada (José) .
Soto Rodríguez (Francisco) ........•....•....••
Soto Rodríguez (Juan) .
Suárez Liñán (Pedro) ..
Trasierra Rodríguez (Agustín) .
Vázquez García (Agustín) .
Vela Pérez (Concepción) .
Vergara Cuevas (Antonio) ..
Vergara Rodríguez (Agustín) .......•.•........
Vergara Rodríguez (Antonio) .....•............
Villafranca Pérez (Agustin) .
Villald-ea )Cluñoz (Pedro) ....•..........•.•..... ~
Villaldea Garda (Ana) ._ .•....••.•.......•...•...•
Quesada ·Gisbert (José). ...••.• : .
Alcaraz Jiménez (Rafael) , .
Fernández Rosúa (José) .
Ibáñez Tovar (Francisco) ' , ...•.
Ibáñez Tovar {Teodoro) .
lbáñez Vega (Teodoro) .
:Marfil Pérez {Francisco) .
Rico Trujillos (Francisco) .
Sánchez Gutiérr-ez (Cristó3al) .
Pineda López (Luis) ".•..
Alcalde Herrera (Vicente) ...............•.••..•
Bar-ra1cs Q~es~da (Gabrie}) ' ..
Benitez Ruiz (Andrés). _ : .
Campo Robles OIiguel del). .
Carranza Cerro (Manuel) y Eduardo :Moli-

na (;abelJo ~ .
Carranza ~lolina {Luis María) .
Díaz Núü-ez (José) : .
Díaz Núñez (Tomás) .
Díaz Ortega (Em:ique). viuda de............•

lIo--twERO
DE

PL.'\1Io"TAS

11.900
7.600
2.200
3.300
4.300

::'5.300
2.200
5.S00
5.400

29.700
11.200

S.SOO
10.200

5.800
5.800
5.000

11.900
3.800

52.500
2.200
8.100
5.800
2.200
7.600
5.800
6.700
2.200

16.200
6.300
6.300
5.800
9.400
9.000

17.200
2.200
4.700
2.200
3.800

17.200
10.200

9.000
4.000
4.800
9.000
3.30G
3~300

2.500
6.300
7.200
2.200

17.000
20.000

2.200
6.300
2.200

12.700
2.200

39.500
5.400
5.500
4.800
4.800

10.000
4.800
8.100
4.800

19.000
3.800
3.800
2.800

29.200

7.200
10.900

2.000
2.200
8.100
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TER..'\1INO MUNICIP~O\L APELLIDOS Y NO)IBRES
NÍ,'MERO

DE
PLA1'.'T.;'S

3.056
3.057
3.058
3.059
3.060

·3.061
5.062
3.063
3.064
3.065
3.066
;Ll)6i
S.f16S

3.069
3.069 bis
3.070
3.071
3.072
3.073
3.~74

·3.075

3.076
·3.077

3.078
3.079
3.080

Zubia (La) .
Idem ~ ..•..•... ~ ............•.......
Id~m ~ :..
Idem .•••• : "'."" ~ " ..
1deriJ. •••••••••••••,••••••••••••••••••••••••••. :••••••••
ldem ; .
Idem •.............•.••.•~ .
Idem "' : .,. ~ .
Idem .
1dem : : .,. ., .
Idem ,. ; .
ídem .
Idem •..~ ..

Idc-m ....
I'dem " .
Ide:zn .
Idem Ir .

Idero ;.. .
Idem " IIr " •••

Id,em ~•.•••..••.••.••••;••. '* •••••
I·dem •.••••• _ ~ .••.•••••~ ' .

Idem •..•••••• ~ _ .-•••
Idern : .

Idern :..
IdeJIl .
Idem : .

Donaire Ariza (José) ~

Fernández Cabello (Antonio) , ~

Fernández Cabello Q-ligtiel) " .
Fernández Fernández (Miguel) .
Fernández Ruiz (Federico) ~

Garda Yáñez (oManuel) ~

Hernandez Vargas (Antonio) c
Hitos Pareja 0liguel) ~ ~
López Jimenez OUsme}) ~

Megias Fernández (Antonio) .
Molina Fernández (Andrés) ..
~rolina López (José) .
Molina l\Iegías (Daniel) y J.·üsé Moi!:la Me--

gías ; .
Na arro Carranza (Carmen) ...
Pél'ez Garcia (Angel) .: .,

o Pertiñez Quesada (Luis) (••:~
Porcel Garzón (Joaquín) .
Prados Roldán (José) ..
Quesada Molina (Luis) .
Rienda Cappa (José) .
Roldán Yáñez (Agustín), Heredero de Agus-

tín Roldán Prados o

Rodríguez Vázquez {Andrés} ..
Valdivia Cara ()'Ianue}) y Manuel Benite:z

Ruiz _ .
Valdivia Mano (Alberto) 0:

Vázquez Rosales(José) ~
y áñezCarranza (Luis) .!:

19.200
7.200
5.000

13.600
13.600

5.000
8.600
7.200
2.000
'i.OOO
7.200
5.700

17.000
7.200

13.600
16.600

7.200
3.300
2.ÜO()
5.700

2.200
44.800

2.000
12.300

3.800
2.200

SOLIOITUDES DE.."ffiG.IDAS POR LA INSPEOCION

1

.. PROVINCIA DE A.I.ME1ÚA

Dalias .. ~ " _......... P~r('z ~rnrtín (Aurelio) : ~ ; : 20.000

P!tOVINCIA. DE GRANADA

Acequias .
.Idem .
Alhamg, .. : + ' 111 ~: " •••• ~ .

Alhen-din ; ..
ldem .. 'P ..

Idern : ~ " :.••••••••
Id,em : .
ldem ".•...•.......•.•.' ..
IdeJn •• iII •• lI tr ~ " ..

Rodríguez Carmona (Pedro)... 12.000
Rodríguez Sánchez (José) ..: " 8.000
López Cózar y Gómez (Francisco) ·60.000
Alférez del Pino (José).. 15.000
Benavides Ortega (Encarnación) ,... 8.000
Elvira Rarnirez {Eugenio)....... 8.000
Gal'cfa F-arnán.(lez (Juan)......................... 15.000
Gil Gijón (Francisco) 8.00G
González Gutiérrez (Francisco) ~ 12.000
Jilffienez Romero (Manuel} 8.000
Morales L6pez (Carmelo) " 8.000

· Morales Moreno (Hipólüo) : ~8.000

Morales Ro-mero (Francisco) < 8.000
Moreno Jaldo (Francisco) ,¡ 16.000
Moreno Jaldo (Cipriano) 8.000
Pertíi:iez Alvarez ~rariano) 01 50.000
Ruiz Valencia (José) < 8.000
Sal-as Cortés (José).. S.OOO

· SánchezMoreno (BIas)............................ 8.000
Yáfi~z Garcia (José) ~ 4.000
Galirido Molinero (Juan de Dios).. 1U.OOO
Garcia Santiagó (Francisco) .....................32.000
Izquierde> Marlln (José) _ ~ 10.000
~roreno ·Ruiz -(José). ;.............................G.OOO
López: Avila (Francisca.) ~ 20.000
~lal:'tín Muñoz (Encarnación) , 20,000
Morales Gar-cÍa (Manuel) 7".500
Navarro Palma (.Tosé) '" 0 6.000
Sierra· Molinero (Fr-andsco) .••.••••••..••••••• 25.000
Pertiñez Garcia (~Iarínno) ' .!! 75.000
Aragón Bonifacio (Antonio} ., 4.800

· C:lll~jas López (Antenio) 4.800
Cantos Rodrígu:ez {AntoniQ} 4.000·
Cuesta Ariz·s (José María) 4.000
JarBrnillo Rodríguez (Francisco) ..,............ 5.vOO

tCO.Iltlltlla..roiJ..

•••••••• ~", .,. ' l.

...... 01 + + .

...... ~ ••••" ':'J." 11 'lo _11 ~ ,. \1 <jI'''.~'' illo.

......................... III '••• ~ .

••••••••••~ · ••• 1I.1lI ••

.......... Ir ·••••• + ••••••••••••• " ".

........_.~ ~ _ .

.................... "' " .

Ident
Idem
ldem
ldatn

Idem
lde:ril
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
ldem
Idem
ldem
ldem ...............................................................
Ambr02 __•.• ~ .•..••.
Idem .t~9 III ~ .

IdeIll " """' .,C 4., ,•••••·;".,.· "_ '

ldem .¡¡ ,

.IderU .4"' , ,. III tr 1I.1I· .

. Id'em 1lI t.~ lIl.lII •••••• " •• " ..

ld-em c iI .

ldem. 011 ". •••••••,

ldem .
Idem III ••••• IiII III IP ••••••~

Armilla '••••••••

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

·-16
·17
18
19
20
21
22
23
24
25 .
26
27
28
29
30

·31
32
33

.34
35
36
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Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demaJ
responsabilidades legales, de no pre
8entarse lme procesados que a conti
lzuación se expresan. en el plazo que
se les fija. a contar desde el dI,., de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial 11 ante el Juez O
Tribunal que se señala, se les cita.

llama y emplaza. encargándose a 10-
das las Autoridades y Agentes de
la Polic:ia judicial, procedan Q la
busca, caotura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a dispo.sición
de dicho Juez o Tribunal, con arTe
ulo a los articlllos 512 g S38 d" la ieu
de Enjuiciamiento criminal, 3.9í1 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Mw·irla.

1.5~

ANULA AGUILAR, Juan, alias "Po
taje"; cuyas demás circunstancias se
ignoran, el cual se fugó en la madr'.l·

REQUISITORIAS

1.070

POR LA PRESE~"TE se cita. a Ne
mesio Garda Hervás; domiciliado úl·
timamente en Almendro, número 11,
portería, para que el día 18 de Marzo,
'!I' hora de las once, ·comparezca ante
este Juzgado municipal número 8, de
Madrid, sito en la plaza de Antonio Zo
zaya, número 17, a celebrar juicio yei"
hal de faltas número 61 de 1936; bajo
apercibimiento de pat"arle el perjuicio
a que hay,a lugar.

2733

1.071

REYES C...o?-!!EZ:o _4Jfcnsc; de t~eint2
y seis·años. casado, rejoneador, hijo de
Alfonso y de 1Ianuela, natural de 2\1a.
drid, que dijo vivir en la calle del Du
que de Sexto, número 22, y cuyo actual
domicilio o ·paradero se ignoran; com
parecerá, dentro del ténnino de cinco
días, en el Juzgado municipal número
19, de Madrid. sito en la Carrera de
San Fr-ancisco, nlÍmer6 8, piso segundo,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el iuicio de faltas, seguido
contra el mismo por daños, bajo el nú
mero 968 de 1935; apercibido .que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

1.069

POR LA PRESENTE se cita a Carlos
Peim Vega y a Roge. Landa Yillazón,
.!omicUiados últimamente en la calle de
la Paz, número 7, ~gundo> para que
el dia 8 de Abril próximo, y hora de
las on-ce de su maEana, comparezcan
ante d Juzgado municipal número 8,
de 11adrid, sHo en la plaza de ..\ntonio
Zozaya, número 17. a celebrar iuicio
"'erbal de faltas nÚlliel:"O 2 de 1936; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que hay? lugar.

mero 8, de :\Iadrid, sito en la plaza de
Antonio ZOZ3)·a. ntimero 17. a celebrar
juicio yerbal de faltas mí.m-ero 405 de
1934; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a qne haya lugar.

1.068

1.()66

1.0... •

POR LA. PRESENTE se cita a :Maxi
mino Mónico y Luis Mónica, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran. para que
el dfa 25 de 1f<iI'"ü ..ciual, y hora de
las diez de su mañana, comparezcan
<inte el Juzgado municipal número 8.
de Madrid. sito en la plaza de Antonio
Zozaya, número 17, a celebrar juicio
ve.bal de faltas número 912 de 1935;
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar.

POR LA ¡PRESENTE se cita a Artu
ro Uray Prieto. domiciliado últimamen
te en Antillón, número 15, para que el
dia 8 de Abril próximo, y hora de las
once de su mañana. comparezca ante el
Juzgado municipal número 8. de :.\1a
drid, sito en la plaza de Antonio Zo
zaya, número 17, a celebrar juicio ye!
hal de faltas número 29 de 1936; baJO
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

1.067

POR LA PRESENTE se cita a Sal
vador Romero San José y a Luciano
~luñoz Ochaita. cuyos actuales domici
lios se ignoran,. para que el dia ·18 de
Marzo aetual, y hora de las once,
comparezcan ante el Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, número 17, a cele
hrar juicio verbal de faltas ntimero 780
de 1935; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar.

2734

to de pararla. el perjuicio a que ha:ra
lugar.

1,063

.POR LA PRESENTE se cita a. Ma
nnel Ramos Hernández, Mariano Sán
cllez, Antonio Tamayo ~' Federico Frai
le Quintin, cuyos actuales domicilios
se ignoran. para que el día 8 de Abril
próximo, ~r hora de las once, comparez
can ante este Juzgado municipal núme
ro 8, de Madrid, sito en la plaza de
Antonio ZozaJm, ntimero 1i, a celebrar
juicio verbal de faltas nÚJ."'l1ero 21 de
1936; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya !1Jgar.

1.064

POR LA. PRESE.~TE se cita a Asun~
ción Lorenzo Pérez, domiciliada últi
mamente en Fernández de los Rios, 32,
para que el día 8 de Abril, y horade
la~ once, comparezca ante· este Juzga
do IUlUlicipal número 8, de Madrid, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, número
17. a celebrar juicio ,¡erbal de faltas
número 3& de 1936; bajo ápercibimien
to· de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

2734

2733

2731

1.059

1.061

1.060

1.062

CITACIONES

ADMINISTRACIüN DE JUSTICIA

Bajo ¡os apercibimientos procedeates
en derecllO. se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales re::pectivos,
a las personas que a continuación
se expresQ1z, para que comparezcan
el dta que se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun.
cio en este periódico oficial. con
;;r;r~glo al articulo 173 del-a ley de
Eníuiciamiento criminal. 830 del Có
digo de Justicia MiliCar y 63 del de
Marina...

POR LA PRESR"{TE se cita a Ma
nuela Cannena Sánch~z, domiciliada
últimamente en Francisco Varela, nú
mero 4, bajo, para que el día 11 de
Marzo, y hora de las once de la ma
fiana, comparezca ante este Jnzgado
municipal número B,de Madrid, sito
en :la !Plaza .de Antonio Zoza:ya, núme
ro 17. a celebr.ar juicio verbal de fal
tas nú,-noex-o 956 de 1935; bajo aperci·
bimj'ento de pararla el perjuicio a que
baya lugar.

POR LA PRESENTE se cita. a Lu
ciano Bidot d.omiciliado últimamente
en Bar<:elor:a, calle de Riegos, núme-
ro 6, para que el dia 11' d~ Marzo, y POR LA. PHESE;--;TE se dta a Juan
hora de las once .d.e la manana, com~ Cachazo Bonito y a Mariano San José
ilarezca ante este Juzgado muni'Cipal Triviño domiciliados últimamente en
nmnero 8, de Madrid, sito en la Pla-¡ la calle' de Pi y Margall, número 18,
za de Antonio Zozaya, número 1 i, a para que el dia 8 de Abril próximo, y
celeb,ar juicio ....e.bal de faltas nú· . hora de las once de su mañana, com
mero 598- de 1935; bajo ap'ercibimien- parezcan ante el J'uzgado municipal nú·

BAYOS FER.".\..:.'\DEZ, Roeario; d~
veintidós años de edad., saltera, sÜ··
\-iente, hija de Plá'Cido y Msximina,
nahIral de Salas (Asturias), que elijo
vivir en la calle -del Duque de Rivas.
número 4, y cuyo actual -domicilio o
paradero se ignora; -comparecerá. den
tro del término de cinco días, en el
Juzgado municipal número 19, de Ma
drid, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 8, segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra la misma por lesiones, bajo el
número 1.008 d~ 1935; ap.ercibida que,
de no verificarlo, la parará el perjui
cio a ~e haya lugar.

GU"ILLEN, Francisco, o Francisco
García; conductor del automóYll ma
trícula ::\1-38791, propiedad de doña
Julia Villegas Aida; -comparecerá, en
ténnino de quinto día, ante el Juz
gado municipal de Canillas, sito en la
carretera de Aragón. número 69", prin.
cipal, con el fin de responder de los
car.gos que le resulten en juicio -de
faltas, seguido -contra el mismo con el
número 565 del año último; apercibi.
do que, de no haoerlo, le parará el
perjuicio a qlle dé Jugar.

.<
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2660

gada dsJ 23 del s>ctual del Arresto mu~

nicipal de Bailén; domicilia.do últi
mamente en dicha ciudad; compare
ceril en ténnino de d~ez dias ante el
Juzgado de La Carolina y Secretaría
del Sr. Velasco, para ser oído en el
sumario número 45 de 1936, sobre le
s:iones;bsjo los apercibimientos a que
hu1J.i~re lugar, pues asi está acordado
en la causa antes expre$ada.

1.523

_BA~'[}:BES. ROYO, Justo; nalural de
:zaragoza, de estado casado, profesión
agrimen~0!", de cuarenta y siete años,
hijo de :MWluel y de Tomasa, domici
liado últimamente en Zaragoza. (GA~

CE:TA DE i.\iIDRID, fecha 16 de :Mayo de
1935, bajo el número 5.864.) Por me
dio de la presente se cancela y deja
sin efecto -~icha requisitoria, manda
da publ1car en· dicho periódico, por
haber sido capturado el procesado,
hallándose en la Prisión de Valencia
a disposición del Juzgado de Z9.rago~

z.a; todo ello acordado en ramo de si
tuación dimanante del sumario núme~

ro 418 de 1934, sobre estafa.
2681

1.52-1

BARBERA. S_'u."'\ITA...\IA..l"'\IS, Joaquín;
natural y ....ecino de Guadasuar, do
miciliado últi1"l1amente en la calle de
Fermin Galán, número 4, y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de Alcira para su ingreso
en la Cárcel y responder de los car
gos que le resulten en el sumario que
se instru~'e contra el mismo ;con el
número 119 de 1935, sobre falsedad y
estafa. ,

2650
1.525

, e oN TE C1\BELLUD, Francisco;
Agente de Negocios, cuyas demás cir
cunstancias se ignorau; domkiliado
últimamente en Barcelona, procesado
por estafa en causa número 268 de
1935; compareced_ en t-érmino de diez
días en el Juzgado de inst,rucCÍón nú
mero 1, de Zaragoza, al efecto de
constituü'se en prisión y notificarle el
auto de procesamien ta; apercibiéndo
le que, si no lo verifica, será declara
do rebelde.

2683
1.526

1: O:N TE CABELLUD, Fr-ancisco;
Agente de 1~egocio5, cuyas demás cir
cunstancias se ignor-an; domiciliado
UItimamenie en Barcelona, procesado
por e;tafa ~n causa númer-o 3í8 de
1936; comparecerá en término de diez
<lías en el Juzgado de instru-eción nú
lllero 1, de ZiU.'agoza, al efecto de
con8tituirse en prisión y notificarle el
auto Ge procesamiento; apercibiénd~

le que. si no lo verifica, será declara
dore.1:>dde.

2632
1..527

ESPL.~AZO DEL AMO, Filemón; de
Teintiséís años, soltero. natural de iBo~
lañas del Ca.TTIPO (Valladolid), J:J..ijo de
Vicente y de Luisa; domiciliado últi
mamente en Yalladolid, en la calle de

la Ventosa., número 8; comparecerá,
dentro del tümino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 12,
dE; :l\Iadrid, Secretaria de D. Gennán
Gonzilez Campo, con objeto de serle
notificado el auto de prisión dictado
contra el mismo por la Superioridad
y llevarse a efecto la :misma en el
sumario que se instruye por tentativa
de robo con el número 16{) de 1932;
bajo ap-evcibimiento que, de no com
parec-er, será declarado rebelde.
. 2665

1.528

FER.'{ANDEZ BER.\IUDEZ, Jll~n;
natural de Salobre (Albacete), .eerno
de Valdepeñas, de diecinue.e afios de
edad, ihijo de Ramón y de Isabel; do
miciliado últimamente en Valdepef:as,
con domicilio en. General )'Iargallo, nú
mero 1; comparecerá, en término de
diez dias, ante este Juzgado de La Ca
rolina ~- Secretaria del Sr. Velasco,
para ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde,
pues así está acordado en causa nú
mero 22 del año actual, por hurto de
una yegua.

2659
1.529

GARCB., Benito; cuyas señas son:
alto~ de unos treinta años, moreno, más
bien grueso, con el labio inferior mur
caído, con tatuajes en ambos brazos, y
cuyas demás circu:nstancias personales
y actual paradero se ignoran; procesa~

do en el sumario número 52 de 1936,
sobre estafa; comparecerá, dentro del
término de ocho días, ante el Juzgado
de' instrucción del distrito del Institu
to;. de La Coruña, Palacio de Justicia,
con objeto de ser indagado y reducido
a 'Prisión; previni'ém1.o1e que, si no com
parece, será declarado rebelde y le gla
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

252:'
1.530

GARCIA i\IORR~O, Alfredo, y José
Santamaria Expósito: de veinticuatro
años, hijo de Patricio y l\laría, solte
ro, natural de León y 'Vecino de Palen~

cia, sin instrucción, y alambrera, y de
sesenta y cinco años, hijo de padres
d-escono.cidos, ....iudo, naturn1 de ~urgos.
\-ecino de Palencia, jergonero, también
sin instrucción, respecti>amente; com
parecerán, en ténnino de diez días,
ante el Juzgado de i:::J.strucción de León,
plll'"a ampliar sus declaraciones y COns
tituirse en prisión contra ellos decr-e
tada por falta de 'Presentaciones, en la
causa qne se les instruye con el núme
ro 318 de 1935, por robo.

2662
1.531

GARCIA PERA, Juan; domiciliado
últimamente en Barcelona, calle tie San
Antonio, 13. multado en expediente nú
mero 169-936 por la Junta administra
tiva sobre contrabando de cerillas:
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Santo Domingo, de Málaga,
para cumplir cuarenta y ocho días de
Cárcel en .sustitución de la multa de
240 pesetas a. que fué cond¡;:nada; bajo
apercibímiento de ser declarado re
belde"

2670

1.532

GO::\IEZ GABARRE, Carmen: de quin:
ce años, morena, :pequeña de estatura,
pelo castaño cortado a la :rom;¡füa, y
RomualdoArizón Gracia; d.e treinta y
cinco afias, casado, quincallero, y do
miciliado últimamente en Pueyo de
Fañanás (Huesca), fugados del domi
cilio de los padres de la prL'1ler-a en
\~elilla de Cinca, la noch~ del 29 de
Diciembre último; comparecerán. ante
este JuzgaJ.o de instrucción de Fraga,
dentro del ténnino de diez días, para
ser oíeos en el sumario número 51 de
1935· y. proo::eder a su detención acor
dada. Al propio tiempo se cita para
r-ecibirle declaraci6n al padre de la
fugada Luis Gómez Agua Limpia, cu
yo paradero se ignora igualmente, pa
ra que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado al efecto,
ofreciéndole por medio de la ¡presen
te, las acciones del articulo 1\}9 de -la
ley de Enjuiciamiento criminal, como
representante legal de la joven fugada.

2055

1.533

GOKZALEZ ALONSO, Francisco;
hijo de Julián y de Dorina, de estado
soltero, profesión mecánico, de dieci..
s,iete años; domiciliado últbla.l'llente en
Alicante, sin domicilio, procesado POI:
robo en causa número 2í8 de 1935;
eomparecerfl, en el térrnino de· diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito Sur, de Alicante, a consti
tuirse en prLióu; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde como com
prendido en el número 1.0 del articu
lo 835 de la ley de Enjuicia..."lliento cri..
minal.

2651
1..534

GUILLfu~ LOPEZ DE ESTEBAN¡
Francisco; domiciliado últimamente en
Archena (Algai1:ia); comparecerá, en
término de diez días, ~nte el Juzgado
de instrucción de :\Iula, lJar-a declarar:
en causa por usurpación, -i~, tnúda po~
dicho Juzgado con el número 15 d~
1935, contra Jacinto Rojo :'Iolina.

2632

l.535

HEREDIA C--\RBONELL, Ramón~
con cédula de empadronamiento nú
mero 300, expedida en 11 de Marzo
de 1935, en Córdoha, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran; do
miciliado últimamente en Córdoba, con:
domicilio en Chozos de Vista Alegre;
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzga~do de La CaroEr.a ;¡ Se
cret~1"ie del Sr. Velasco, para ser oído~

pues así está acordado en causa nú
mero 228-935, por hurto de caballerías.

2661

1.L35

LARONOE CLA::\I:&,S, Margarita;
hija de Alberto y Clemencia, de ofi.";
cio tanguista. de treinta años de edacL.
naiur.al de ~Iadri<1. domicilizda última~

mente en la dudad de San Se
basuán, calle de San Juan, mime
ro, 13, trabajando en el cabaret
Moulin-Rouge, de dicho ciudad; pro
cesada en causa por abandono de me-.
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2637

2621.

2638

2624

nores, inslruida por el extinguido Juz
gado dd Hospital, hoy número 17, de
Madrid con el númerO a. 74 de 1932;
compar"ccerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado y Secre
taria de D. Juan Cante--Lacoste y Ara
gó, al objeto de ser. reducida a pri
sión, bajo apercibimiento de declarar
la rebelde.

2668
1.537

LARRE, Antonk); cuyas seña~ se ig
noran; procesado en causa número 356
de 1935, sohre estafa; comparecerá, en
ténnino de diez días, ante el Juzgado
de ÍlJ.<'truccióJ1. número 12, de Ba~elo.

na, SeCrlltaria de D. Arturo Clavería
Llobet; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

2620
1.538

LOPEZ BLANCA, Pascual-Pedro No
lasco; natural de Jaén, de estado easa
do, de profesión sastre, de cincuenta y
ocho años de edad, hijo de Juan; do
miciliado últimamente en Jaén, Posada
de los Ajamos; procesado en causa nú
mero 88 de 1935, por delito de hurto,
seguida en el Juzgado de instI"Uccián
número 3, de VaJenda, como compren
dido en el número primero del articulo
835 de la ley de Enjuicia...niento crimi
nal; comparecerá, en término de veinte
días, aníe el eX'Presado Juzgado para
constituirse en prisión en las Cárceles de
esta dudad, y responder de los cargas
que le resultan; :bajo apercibimiento de
ser dedarado rebelde y par:¡rIe el per
juicio a que haya lugar.

1.539

LORENZO GARCIA, Amador; de
veintiséis 3ños de edad, hijo de Miguel
y de Tosa, natural de O1erco; domici
li::lido últimamente en Barcelona, calle de
Bacardo, letra A.; procesado en la cau
sa número 171 de 1933, sobre estafa;
comp31-ccerá, dentro del término de
cinco días, ante este Juzgado de ins
trucción de San Feliu de Llobregat, al
objeto de constituirse en prisión y nO
tificarle el auto en que la misma le ha
sido decretada; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

2635

1.540

MA;¡'''UEL (a)' el "Murcio." y un in
Oividuo apodado "el Linares"· ambos
de unos dieciocho años de edad, do
miciliados últimamente en V a 1 e n e i a
y procesa:dos en causa número 53
de 1936, sobre robo, seguida en el
Juz;gado de instrucción !lú~ero 2, de
Valencia, coml) co.¡nprendldo~ en el
nÚmel·O 1.' del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamicnlo crhnina.l; compare
cerán, en ténnino de diez días, ante
el· expresado Juzgado, para constituir
.se en prisión en 13s Cárceles de esta
ciudad y responder de los cargos que
l~s resultan,; bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes y paI'arl~s el
perjuicio a que hubiere lugar.
. 2677

1.541

MASEDA DO~lINGO, l\Tl,lnuel; domi
ciliado últimamente en Madrid, o el que

sea representante legal de María Mase
da Pinto, de veinte años de edad, y na
tural de Villaverde; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Ciudad
Real en tÉlrmino de dbz dias, para ins
truirle del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento .criminal, en la causa que
con el número 201 de 1935, se sigue en
dicho Juzgado, !lobre corrupción de la

. referida menor; previniéndole que, si
deja de compar-ecer, le parará el ¡per
juicio a que haya lugar,

1.542

PERA OLABARRIETA, Ricardo; cu.
yas demás dreunstancias se ignor~n,

domiciliado últimamentae en MadrId;
comparecerá, dentro del térníino de
cinco días, ante el Juzgado de ins
rrm:ción número 12, de Madrid, Se
cretaria de D. Germán González Cam
po, con el fln de prestar declaración
en el sumario número 54 de 1936, por
infidelidad en la custodia de docu
mentos; bajo apercibimiento que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

2666

1,543

POR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las requisitorias publieadas en el
"Boletín Oficial de la Generaiidad de
Cataluña" v "Gacet'! de )Iadrid" d-e 18
y 20 de-Diciembre de 1934, respectiva
mente, llamando al procesado Isidoro
Jimene;¡; GüeU; en meritos d'e sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
núnlero 2, de Barcelona, con el núme
ro 383, rollo 7.343 de. 1933, sobre hurto.

2517

1.544

\PORTERO PEREA, Francisco; de
treinta y siete años de edad, casado,
de profesión jornalero, "Vecino de Bar
celona, domiciliado últi:mamente en la
calle Gavá, nú,mero lUí, 2.°, 1."; pro
cesado en causa número 581 de 1935.
pOI." hurto; comparecerá en término
de seis días ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de Barcelona, Se
cretario D. Tomb Riera y Sanso bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

2653
_1.545

RAMOS ALONSO. Jos~; natural de
León. de tlstado soltero. !H'ofesión jor
nalel'o, de dieciocho años, hijo de An
tonio y de Maria; domiciliado última
mente en León; procesado por ropo de
aVes. en el sumario nú.'nero 141 de 1935;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la'Pla;a,:de Valladolid, Secr~

t.::lría del Sr. Diez Bei te!>, ,para notifi
carle Un ~'Uto de prisión y constituirse
en tal ccncepto e.n la Cárcel de dicha
ciudad; bajo apereiblmienlO de que, si
no compar~e, será declarado rtlbelde
y.le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en der~o.

1.54u

RIVAS HIDALGO, Benito; hijo de
Juan y de María, natural de Alora, pro
,dllcia de :Málaga, - de estado soltero,

profesión carrero, de dieciocho años;
domiciliado últimamente en Málaga,
calle Constancia, número 00; proeesa'lio
por el delito de hurto, en causa número
375 de 1935; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción del dIstrito de la Alameda. de
Málaga, y Secretaría del Sr. Miralles;
bajo aptlrcibimiento de que, si no ](\
verifica, será declarado rebelde.

2630
1.547

RODRIGDEZ ROZALEN, José Joa·
quín; hijo de Ignacio y de Casiana, de
cuarenta años de edad, natural de Ca·
sas de Lázaro, vecino que fué de Alcá·
zar -de San Juan, cuyo actual paradero
Sé desconoce; comparecerá, en término
de diez; días, ante el Juzgado de ins
trucción de Alcázar de San Juan, para
ser reduddo a prisión en causa que se
sigue con el número 215 de 1931, sobre
robos.

2614
1.548

ROSA. SEVILLANO, Gerardo de la;
natural de Toro, de estado soltero, de
profesión carpintero, de v~intidnco

años de edad; domiciliado últimamen
te en Valladolid (Barrio de la R~:pú

blica); procesado por tentativa de ro
bo; comparecel'á, en término de diez
díes, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Audiencia, de Valla
d"]; rl (~ ..,.,.",tQ""¡" d",l Sr Suárez In.cl¡;;>: p~;~ ~.;~;~ red~cid~ a ;prisión;

-bajo apercibimiento que, de no verifi,
carIo, será declarado rebelde y le pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

2678
1.549

RUIZ FERNANDEZ, Dolores; domi·
ciliada últimamente en l\lálag-a, calle
Priego, número 3; comparecera, en tér
mino de diez días, ante este Juzga.<fo
de instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de Málaga, sito en el piso se·
gundo de la casa númerO 25 de la Ala·
meda de Pablo Iglesias, para constituir·
se en prisión en expediente número 421
de 1935, instruída por la Junta adminis.
trativa de la Delegación de Hacienda
de esta provincia, sobre defraudación
a la Renta de Aduanas, y en el que se
le ha condenado a cumplir un· año de
Cárcel como responsabilidad subsidia
ria a la multa de 3.494,31 pesetas, que
se le impuso en el ajudido expediente,
y a cuya ejecutoria se le presta cum
plimiento con el número 20 del corriente
año.

2671
1.550

SAN CECILIO DOMINGU;¿;Z, Ce·
sáreo; de veintiocho años de edad, ca·
sado, barbero, vedno que rué de La
Coruña. :{..ugar de la Enfesla, y (!uyas
demás circunstancias personaje:> se ig·
noran; conparecerá. dentro del térmi
no de diez dillS, ante el Juzgado de
instrucción ¡del distrito del Instltuttl. de
La Coruña, con objeto de ser reducido
a prisión en virtud de expediente que
se ii1struve con el número 1 del co
n'lente ano,r.ara aplicación de la ley
de Vagos y Malef\nles; previniéndole
que, si no COlllParece, le parará el per
juicio a que haya lug¡¡.r.
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2720

2722

:1.551

SANCHEZ GARCIA, Felicidad; hija
de Juan y de Adela, casada, de veinti
dós años de eda:d, vecina que fué de
Alcázar de San Juan, cuyo actual para
dero se desconoce;' comparecerá en
tf.rmino de diez días, ante el Juzgado de
lústrucción de Alcázar de San Juan,
para ser reducida a prisión, en causa
que se sigue con el número 215 de 1931,
sobn; robos.

2615
1.552

SB CANCELA y deja sin efecto la rew
quisitoria llamando al procesado José
López Garcia, hijo de Emilia Lépez,
natural de Madrid, de veintidós años de
edad, soltero, impresor, en caus'3. que
se le sigue por hurto en el Juzgado de
instrucción número 11, de Madrid, con
el nú."uero 479 de 1933, y cuya requisi
tori:>. se publicó en la "Gaceta de Ma
drid" de 27 de Junio de 1934 "!l' "Boletín
Oficial" de esta provincia de 6 del mis
mo mes y ano.

2663
1.553

UN TAL Francisco; ~podado "el
Francés"; cuyas demás clrcunstancias
y actual pl.1radero se ignoran; procesaw
do por robo (sumario número 40 de
1934); comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Vieh, para constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le resultan en
el indicado sumario_

2641
1.554

~VERA GARCIA, Sebastián; hijo de
Alonso y de Isahel, natural de Tolox,
provincia de Málaga, de estado soltero,
profesión chófer, de veintisiete años;
domiciliado últimamente en l\Iálaga;
procet:..."ldo por el delito de huMo en el
sumario número 285 de 1935; compare
cerá, en termino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Alameda, de Málaga, y Secretaría del
Sr. Miralles; bajo apercibimiento que,
si no lo verifica, será declarado rebelde.

2669

1.555

"VIRCHIS LOPEZ, Román; natural de
San Vicente de la Barquera (Santan
der), hijo de Eliseo y de Agustina, de
cuarenta y seis años, casado, pintor;
domil'iliado últimamente en la calle del
Reloj, número 6, primero, izquierda;
procesado por estafa. sumario número
416 de 1935¡., comparecerá, en el térmi~
no de diez a:ías, ante el Juzgado de ins
tru:;.ci¿,n número 11. de ,Madrid. Secre~

t9.ria de D. Luis l\!oliner, can objeto de
notillcarle el auto de procesamiento y
prisión y recibirle declaración indaga
t<lria; bajo apercibimiento de ser de~

clarado rebelde.
2664

1..556

VI'ILLIAMS BOÚD, Karl; natural de
Goterbcrg (Suecia), nacido el día 9 de
Enero de 1902, soltero, profesión Inge
niero, provisto de pasaporte nÚInero
264, registro 81, expedido por el señor
Ok"lsul general de dicha Nación, en Ma
drid, con fecha 2 de Enero de 1936, del
cual no se conocen otros datos además
d~ !os ~ra apuntados, que el de haber

resimdo en 'Valencia, y en la actualidad
en ignorado paradero; procesado en
causa instrnida ,en el Juzgado de ins
trucción de J aea, por el delito de esta
fa. bajo el número 6 de 1936; compare
cerá, ante el mismo, dentro del térmi
no de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta en los perió~
dicos oficiales para constituirse en pri
sión, por hallarse comprendido en el
número .primero del artículo 835 de !a
ley de Enjuiciamiento criminal; con el
apercibimiento de que, si no lo verificc.,
será declarado rebelde.

2626
1.557

ANT()N, Antonio; apod~l(io "el Pe
que", vecino de Bilbao, cuyas demás
circunstancias se ignoran, asi como su
paradero; procesado en caus.. que se
le sigue con el número 408 de 1935, por
el delito de robo; comparecerá, en el
lénnino de diez días, ante el Juzgado
de iustrucción de Pamplona, a consti
tuirse en prisión provisional por dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

2727
1.558

BLANCO, Joaquín; natural de Torri
jas. pro\."incia de Toledo. dueño y con
ductor del auto-camión Z-5.835, que se
dedica al transporte especialmente, y
al parecer de pescado; comparecerá, en
el plazo de diez días, ante este Juzgado
de Santa ~!aria de Oriigueira, con el
fin de ser oído en el sumario que se
instruye con el número 2 de 1936, sobre
estafa.

2728
1.559

BO)1ILLA ECHEYARRIA, Luis; na
tural de Andújar (Jaén), de estado ca
sado, profesión Abogado, de treinta y
tres años, hijo de Luis- y de :'.Iaria; do
miciliado últimamente en la calle de
Alonso Cano, número 56, segundo; pro~
cesado por estafa en causa número 39
de H34; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción nÚInero 20, de ::\ladrid, Secretaría
del Licenciado D. Rafael López de Pan
do, para ser reducido a l1risión decre
tada en dicha causa, en la. Cárcel de
esta capital como preso comunicado;
bajo ~percibimientode ser declarado re~

belde, parándole el perjuicio a que haya
luga,r.

2719
1.560

CALERO JORDA, José; Abogado, na
hIral de Gartagena. de unos treinta y
seis años de edad, algo grueso, rubio
y un poco calvo, vecino de Barcelona;
domidliado últimamente en la calle Vi
ladomat. número 160, principal, segun
da izquierda; procesado en causa nú
mero 450 de 1935, sobre estafa; compa
recerá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción número
7, de Barcelona, 5ito en el Palacio de
Justicia, Salón de Fermín Galán, para
constituirse en prisión; bajo apercibi~

miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

2695
1.561

CANTERO ,)ILLA~IEDIANA, LucÍa
00 (a) "Manco"; de veinticuatro años J
de edad.. casado con Eustaquia Lloren-

te, vendedor de lotería. hijo de CándIR
do y de Luciana, natural y vecino de
esta capital, que es manco del brazo
del'echo, y que hoy se encuentra en igR
norado paradero; comparecerá, dentro
del ténnino de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Palencia, para no
tifkar!e auto de procesamiento, inda
garle y :ser reducido a prisión en la de
este partido, acordado en sumario nú
mero 9 de 1936, que se le sigue por el
delito de estafa a ]a Administración de
Loterias número 2, de P2.lenda, y a
otros particulares; bajo apercibimiento
de ser declaraa'o rebelde, si no compa
rece.

1.562

DA GO"", ~Iaría; natural 4e lPnirla.
de estado soltera, profesión artist:.J, de
treinta y dos años, hija de Gui1!ennc
y de ~Iaria; domiciliada última¡;lente en
Ayenida de Eduardo Dato, número 8,
pensión Crespo, procesada por estafa.~

en causa núrrne~o 467 de 1932; compa
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 20 de
~fadrid, Secretaria del Licenciado don
Rafael López de P,ando, para ser redu
cida a prisión decretada en dicha cau
sa, en la Cárr,e! <le esta capital, como
presa comunicada; bajo apercibimiento
de ser de<:1arada rebelde, parándola el
perjuicio a que haya lugar.

1.563

FRAILE, Florencia, y Eloy Fraile;
vecinos de Yillagarcía de Campos, y
cuvo actual paradero se desconoce;
comparecerán ante el Juzgado de inSw
trucción de :110ta del :Marqués, dentro
del término ·de cinCO días, con el objew
to de prestar declaradón en el sumaw
rio que se instruye con el número 2
de 1936, por infracción de la ley de
Caza; bajo apercibimiento de que, si
no comparecen, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

1.564

GDIEXEZ OL:'IEDO. Encarnación;
cU"!l-as demás circunstandas se d'Csc~
nacen, domiciliada últimamente en el
paseo de la Esperanza, número 4; pro.
cesado por hurto en causa número 655
de 1932; comparecerá en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción número 20. de :'ladrid, Secretaría
del Licenciado D. Rafael López de
Pan do, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunica
do; bajo apercibimiento de ser deda
rada rebelde, parándole el perjUoicio a
que haya lugar_

2718
1.565

JARDL~ CASTILLO, Aurelio; natu.·
ral de Villafamés, de profesión jorna~

lero, de treinta y dos años de edad,
hijo de Celestino y de Irene; procesa·
do en Causa número 184 de 1933, por
el delito de hurto¡ seguida en el Juz~

, gado de instruccion número 1, de Va
lencia, como comprendido en el nú¡ne
ro 1." del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá. en
término de veinte días, ante el expresaw
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do Juzgado para constituirse en prisión
en las Cárceles de esta ciudad y respon
der de los cargos que le resulten; ba
jo <>percibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

2730
1.566

LOPEZ GONZALEZ, Emilio; natural
de lzn.uiloz (Granaaa) z de treinta y tres
15.[;05 01: edad, dornicillado últimamen
te er. Barcelona, Vallhonrat, número 3,
bajos; procesado en causa número 89
de 1936. por el delito de hurto, seguida
el) el Juzgado de instrucción número 3,
de Barceloilu; comparecerá ante el
mismo, dentro del téI'mino de diez
días, para constituirse en prisión, co
rno comprendido en el número 1.0 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamíen
to criminal; bajo apercibimiento, si
no lo verifica, de ser declarado re
belde.

2693
1.5t37

res, con el fin de ser reducido a pri
sión y responder de los cargos que le
resultan en el sumario que se instruye
por estafa con el número 502 de 1935.

2690

. 1.5i1

NAVARRO LLOPIS, José; natural
de Venalese, casado, barbero, de vein
tiocho años de ,edad, ,hijo de Alberto
y de Francisca; procesado en caUIi<l nú
mero 1'84 de 1933. POi:" el delHode hur
to, seguida en el Juzgado de instrue
ciónnúmero 1, de Valencia, como
comprendido en el número 1.... del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crEminal; comparecerá. en término de
veinte días, ante el expresado Juzgado
para constituir-se en prisión en las
Cár-eeles de est3 ciudad y i'esponder
de los cargos que le, resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar. .

2i29

ciudad, dentro del término de diez
dias, a partir de la inserción en este
periódico, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento dictado en di
cho sumario, recibirle declaración in~

dagatoria y ser reducídoa prisión;
apercibiéndole que, si no lo verifica,
sel'"á declara rebelde yle pararán los
poerjuicios a que hubiere lugar con
arreglo aJa ley.

2i02
1.576

QUI:;';T()S TORRES, ::\fanuel; >de trein
ta y cuatro afios, hijo de José )" de
:VIaria, de estado soltero, natural de
A!batera (Alicante), vecino de Barcelo
na; domiciliado última...-nente en la calle
de Rosal. número 47, bajos, de profe
sión alpargatero; procesado en causa
número 176 de 1935, sobre robo; compa
recerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
Barcelona. Secretaría de D. Arturo Cla
vería Llobet; bajo .apercibimiento de
ser declarado rebelde.

2698

2699

1.577

1.578

2696
1.580

mus BUCHAC-o\, Ildcfonso; hijo de
Antonio :r de Concepción, natural ,de
Barcelona, de cuarerita y tres años, ca~
sado, industrial; domiciliado última
mente en Barcelona, carretera de la
Bordeta, números 59 y 61, fábriCa de
tintoreria, aprestos y bla:1qu,eo; compa
recerá, dentr-o del término -de diez días,
ante el Juzgado de instrucción número
7, de Barcelona, en el sumario número
283 de 1935, sobre estafa; bajo aperci.
bimiento de ser declarado rebelde.

2697-

ZIGLER, !VIaria Luisll., y María Hene
Baix; de treinta y cuatro y treinta y
tres años de edad, respectivamente, sol
teras, artistas de circo, naturales .'de Se-

1.579

SAN FELIX, Teresa; natural de Va~
lenda, de profesión sirvienta, de unoS
veinticuatro años; domiciliada última~
mente en Barcelona, calle del Can:nen,
nú¡ncro 8, tercero. segunda; procesada
en causa número 49 de 1936, sobre hur
to; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
mirnero 8, de Barcelona, Secretaria de
D. Juan C. Villuendas Rodriguez, para
responder de los cargos que resultan
contra la misma; bajo apercibimiento
o-e ser declarada, rebelde.

TASSIES O TASICO VIE, Antonio;
hijo de BIas y de E:nilia, de veintitrés
años, soltero, marmolista, natural y ve
cino de Barcelona; domiciliado última
mente en la calle San Mi:;uel, número
12, segundo, segunda; procesado en cau
sa número S2 de 1938, sobre 11urto; com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juz.gado de instrucdón nú
mero 7, de Barcelona, sito en el"Pala
cio de Jnsticia. Salón' de Fermin Ga
lán, para consÚtuirse' en prisión; bajo
ape;rcibimiento, si no lo verifica, de ser
declarado rebelde.

tPI~A, E.; que dijo s~r a.gentede Pla
Elizal:de y Compañia, y c~yo domici
lio social figura en San Sebastián, :Mi
l'a-eruz, 24; procesado por el Juzgado
de instrucó.ón de Burgos en el suma
rio que se le sigue en el mismo con
el número 338 de 1935, por estafa;
comparecerá ante dicho J, UZ,gado, si, to' ,1
en, el Palacio de Justicia de indicada ,

1.575

1.5i4

1.573

PEREZ ::\IURGOITIO, José· de vein
ticuatro años, hijo de padre desconoci
do y de Soledad, de estado soltero, na
tural de Alcalá tle Henares CMadrid),
vecino de Barcelona; domiciliado últi
mamente en la calle Can:;¡Iejs.s, número
43, pri..mero, de profesión cam=::rcro;
procesado en causa número 176 -de 193'5,
sobre robo; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12, de Barcelona, Se
cretaria de D. Arturo Clavería Llobet;
bajo apercibimiento de ser deClarado
rebelde.

1.572

PATI~O GONZALEZ, ::'.Iarcelino; de
veintinueve años, hijo de Ramón y de
lJrsula, de esta'do casudo, natural. de
Ciudad Rodrigo (Salamanca), vecino de
Barcelona, sin domicilio, de profesión
electricista; procesado en causa núme
ro 59-6 de 1933, sobre estafa; compare
cerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción nú..."'Dero' 12, de
Barcelona, Secretar-ia de D~ Arturo CIa·
vería Llobet; bajo apercibimiento de
ser declarade rebelde. '

2701

PI, Trinidad; de estado \'iu,da de Juan
Solé, profesión administradora de fin
cas; domiciliada últimamente en la calle
Sepúlveda, número 95, de Bareebna;
procesada 'Por estafa en stL.--nario núme
ro 10 de 1936; comparecerá, en tér.mino
de diez días, ante este J1lzgado de ins
trucción nÚlllero 6, de Barcelona; bajo
apercibimiento de ser de,cIarada rebel
de. por tener decretada la prisión.

2694

2700

1.568

MATA IGLESIAS, Ursula, o Vrsula
Crespo Biresta; de veintidós años d.e
edad, alta, delgada, morena, natural de
:Mora!es de Toro, soltera y sin domi·
cilio; p:ocesada en el sumario núme
ro 8 del corriente ,año, por expen'di
ción de moneda falsa, fugada de este
Depósito municipal de Fuentesaúco;
comparecerá, en el término de diez
días, en el Juzgado de instrucdón de
Fuentes3.úco para constituirse en pri~
sión; bajo apercibimiento de ser de
clar:-ada rebelde.

2708
1.5iO

!\.IT.DL'J.\ DE LEüN, Gregario; de
veintisiete .años de edad, hijo deFul
gencio y <12 Flora, natural de Gálvez
(Toledo), soltero, jornalero y dO'IDici
liado últimamente en Puente de Valle
caE:, calle de l\1erelles, número 32, con
su hermana Emili!ina; comparecerá,
dentra ilel término de ocho dí.as, <:on
tados desde la inserción de la presen
te en la GACETA DE :\iL\ORID y Boletin
Oficial de esta provincia, en el Juzga~
do de instrucción de Alcala de Hena-

MARTINEZ SANtCHEZ o Martinez
Poche, Antonio; natural de Yecla, d-e
veintitrés años, hijo de Juan y de Te
resa, que nació en Yecla el 11 de No~

viembre de 1912; procesado por esta·
fa; comparecerá, en el término de
diez días, ~m te este Juzgado de Cíe·
za, para notifi-ear1e el auto' de pro'cesa
miento y recibirie indagatoria.

2i05

11>69

MARRUECOS 1!ONTALBAN, Carme
lo, y :\figuel Barranco Bueno; vecinos
de Granada y domiciliados en la mis
ma ciudad; proces:idos en causa, por
el delito de hurto, número 8 de 1936;
comparecerán anle el Juz<fado de ins~

trucci6n del ,distrito del Campillo, de
Granada, sito en el Palacio de Justicia,
en el término de diez días, a respon
der de los cargos que resultan en di
c.ba causa; bajo apercibimiento de ser
declarados :rebeldes si no lo verifican.

2710
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JO-260í

MADRID-JUZGADO ~TU:MERO 14

del plazo de quince dias. a contar des·
de la publicación orle este :muncio en la
"Gaceta de :Madrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia. haciéndose
constar Q".Je este pueblo, según certifi
cación del Ayuntamiento, tiene 852 al·
mas, :¡~gún el !.:enso, ~. que el Secr~~a

rio no percibe más que los derechos d~

Arancel.
Descargamaria, 21 de Febrero de 1936.

El JUE"oZ municioal, Tef'doro G~"cia.-El

Secretario interino, Marceliano Rodri
guez.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado. bajo el
número 1.128 riel año 1935, por estafa;
denunciante. Miguel Sauz. contra Ma·
ria Gbersi González. aparece la si·
guiente

"Sentencia.-En la villa de 1!adrid a
8 de Febrero de 1936; el Sr. D. Luis
Pieltain y Manso. Juez municipal del nú-.-'
mero 14. de esta capital; habiendo vis·
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en reFre
senta~ión de la acción pública, y María
Ghersl Gonzál-ez, de la otra, como de
nunciada. cuya edad y demás circuns
tancias )"a constan anterio7.t1lente, y

Fallo que debo condenar y condeno a
Maria Ghersi González a la pena de
cinco días dé arre!;to. indemnización de
15 pesetas a Joaquín Cabellos Tomás.
y las costas del juicio. notificándole la
presente por medio de edictos en la
"Gaceta de ).ladrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada "JI.
leída en el mismo día de su fecha."

y .para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y sinoa de notificación en for~

ma a la denunciada ::\laría Gbersi Gon
zález, cuyo actual domicilio o paradero
de la misma se ignora. expido y firmo
la presente cédula con el ...-isto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado en
~iadrid a 8 de Febrero de 1936.-El Se
cretario, Segismundo Medina. - Visto
hueno: el Juez municipal, Luis Pieltain.

Por el presente, se cita, llama y em·
plaza a Luis Palomo :Martin, domicilia
do últimamente en la calle de Rafael
Carvallo, número 23. para que dentro
del término de segundo dia comparez
ca ante este Juzgado municipal número
14, sito en la calle de Santa Catalina,
nÚDlero 3, primero. con el fin de que
haga efectiva la multa de cinco pese
tas que le ha sido impuesta en juicio de
faltas seguido bajo el número 1.010 de
orden del año 1935; apercibido que, de
no verificarlo. sufrirá el apremio perp

sonal correspondiente de seis mas.
y ,para su inserción en la "Gaceta de

11adrid", expido la presente, visada
por S. S., en }Iadrid a 14 de Febrero de
1936.-El Secretario, Segismundo :.\íedi
na.-Visto bueno: el Juez municipal,
Luis Pieltain. .

JC-208

JO-2603

J0-2'605

ALAGQX

ALMOHARL~

DESCARGA.:\IARIA

JUZGADOS MUNICIPALES

la vez de notificación al demandado
apelado en I"ebeldia, lo firmo en Madrid
a 26 de Febrero de 1936.-EI Oficial de
Sala. Román. Sanmartí.

El Sr. Juez municipal de es~a villa,
en providencia de hoy, acoroó sea ci
tado con las formalidades legales, Ju
iián Nogués Enguidanos, natural de Re
quena (Valencia), de veintiséis años de
edad, soltero, sin domicilio conocido,
si bien el último 10 tUYO en Zaragoza.
Plaza de San Antón. número 4. casa de
comidas y de dormir. y que desde en
tonces hace ...-ida a..-nllulante, pidiendo
li..-nosna por los pueblos donde pasa;
para que en el dia 16 de )Iarzo próxi
mo, a las quince horas. comparezca en
este Juzgado a la celebración del juicio
de faltas por tentativa de hurto; aper
cibido que, de no comparecer. le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Alagón (Zaragoza) a 21 de Febrero
de 1936.-EI Secretario, Adolfo Sa
grario.

Don Calixto de la Cámara Gómez,
Juez municipal de esta villa de AL'!lo
harin.

Hago saber: Que por orden de la Su
perioridad r por haberse declarado de
siertos los concursos anteriores, se
anuncia de nuevo para su provisión a
concurso de traslado, por término de
treinta dias, a contar del siguiente al en
que aparezca publicado en el "Boletin
Oficial" de esta. provincia y en la "Ga
ceta de Madrid", la vacante de Secreta
rio suplente de este Juzgado munici
pal, laque habrá de proveerse en la
forma que se -determina en el Decreto
de 31 de Enero de 1934, y disposiciones
complementarias.

Advirtiendo a los solicitantes que dep

ben remitir la documentación junta
mente con la solicitud a este Juzgado
municipal. para que éste a su vez lo
remita a la Superioridad para procep

der S. S. como corresponda.
Haciéndose saber a los solicitantes

que este término consta de 3.797 habi
tantes. y el agI'sciado no percibira .más
derechos que los que le asigna el Aran·
cel en los casos que intervengan.

Dado en Almoharin a 22 de Febrero
de 19~6.-El Juez municipal. Calixto de
la C:Unara.-P. S. :M., el Secretario, José
Rodriguez Blanco.

Don Teodoro García Liras, Juez
municipal de esta villa de Dcscargama
ría. :provincia de Cáceres.

Por el presente y no habiéndose pre
sentado aspirante a la Secretaria de este
Juzgado municipal en el concurso de
traslado que para su provisión se con
voca al efeeto, se anuncia nuevamente
la vacante de dicha Secretaría a con
curso iibre. a fin de que los que se ha- ..
llen en condiciones legales, puedan . En el expediente d.~ iuicio ~rba1 de
optar a ell~, presentando sus solicitu· faltas se(fl1ido en este Juzgado hajo el
des ante este Ju¡gado municipal dentro número 9~4 del año 1935 pOI: hurto,

AUDIENCIAS TERRITORI.aLEs

disi y Pans (Francia). sin domicilio,
de aspecto agitanado; procesadas en el
sumario que en este Juzgado de instruc
ción de Novelda se sigue por el delito
de hurto, bajo el número 10 del año en
'::!.!'l:'so. y cuyo paradero actual se deseo·
noce; comparecerán ante este Juzgado
eu. ténnino de diez dias. a constituit'se
en prisión. notificándolas el auto de
procesamiento. recibirlas declaración
indagatoria; bajo el apercibimiento de
que. de no comparecer, serán declara
das rebeldes, parándolas el perjuicio a
que haya lugar.

2724

:MADRID

Don Román Sanmartí de Terán Aho
gado, Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda de
10 Civil de esta Audiencia. se ha dic·
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
:)' parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Ma<lrid a
18 de Febrero de 1936; vistos los autos
incidentales que ante Nos penden en
apelación, remitidos por el Juez de pri
mera instancia número 6, de Jos de esta
capital, y segilldos entre partcs~ de la
una, como demandante y apelante, don
Francisco Martinez Romero, mayor de
edad, arquitecto, de esta vecindad, re·
presentado por el Procurador D. Gui
llermo Aguilar. y defendido por el Le
trado D. Leoncio Na",arro; y de la
otra, como demandados y apelados, don
Tomás Martinez Castellano:>, mayor de
edad, indllstrial, vocino del Puente de
Vallecas. representado por los Estrados
por su incomparecencia, y el Abogado
del Estado. en representación de la Ha·
cienda pública.

Aceptando los Resultandos, etc.•
Fallamos que conflnnando la senten

cia recurrida. dictada en estos autos
por el Juez de primera instancia mime·
ro 6; de esta capital. y sin hacer espe
cial imposición de las costas correspon.
dientes a este recurso, debemos denegar
y denegamos a D. Francisco ~Iartfnez

Romei"O el beneficio de la defensa por
pobre que solicita para litigar con don
Tomás Martínez Castellanos. imponien
do expresamente a dicho demandante
las costas de la primera instancia del
juido.

Asi por esta nuestra sentencia. que
por la incomparecencia del demandado
apelado, se publicará en la forma que
la ley previene. de no solicitarse noti·
ficación personal dentro de tercero dIa,
lo pro~unciamos. mandamos y firma·
mos.-Francisco Zurbano.-Ramón <le
Pár~.'mo.- Adolfo Ortiz Casado.- José
Santaló.-Juan Brey GueIT::l.

Pu1'licación.-Leida y publicada .fué
ia ,sentencia que procede por el señor
D.' José Santaló Rodl'íguez. :Magistrado
de la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia y Ponente que ha sido en los
m!tos a que se refiere. estando celebran
do sesión pública la indicada Sala. hoy
dili de su fecha, de que certifico yo, el
Relator Secretario.

Madrid, 18 de ~ebrero de 1936.-Ante
mí. L!cenciado. i\lanuel Montoya!'

y pal'a que en cumplimiento de lo
r.nandado tenga efecto su publicación
en la "Gaceta de Madrid", sirviendo a
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OOlltra Juan. Varela Diaz. aparece la
siguiente

"Sentencia.-En b.. villa de Madrid
a 8 de Febrero de 19&6; el ~eñor don
Luis Pieltain 'Y .:\lanso, Jue7. municipal
del número 14, de esta capital; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de fa~tas, seguidas entre
partes: de la una el Mim:>terio fiscal,
en repre~ntación de la acción públi
ca. y Juan Varela Díaz de la otra, como
denunciado, 'Cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan ani.crlormente,

Fallo que debo condoenar y condeno
al denunciado Juan Varela Díaz, a la
ptmú..ie .:':.iez ·dias de arres lo, que cum
pfuá en la prisión corresponarente, y
al. pago de las costas del juicio, notifi
cándosele la presoente por medio de
edielos en la GACETA rm )IAI'IRID.

Así por esta sen tencia, lo pronuncio,
mando y fir.mc:..-Luis Pielteútl.."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de ::;u f2c:ha.
y para su inserción en la GAcETA DE
MADRID y sirva doe notmcar:lón en for
ma al denunciado Juan Varela Diaz,
cuyo a::tual domicilio o parac!ero del
mismo se ignora, expido ). firmo la.
presente cédula, can el v~lo bueno de
su señoría y sellada con el del Juzga
do, en ~'ladrid a 8 de Yeb¡"ero de 1936.
El secretario, Segismundo Mejina.
Visto bueno: el Juez mU.llicipal. Luis
Pieltain.

JO-2012

],fADP.ID--JUZGADO NUl\1ERO 17.

En los autos de j:.Li.~io verbal de ¡fal
tas seguid~ en este JU7.gado bajo el
número 891 d'J orden del año 1936
contra José Suár~z Pérez, por lesiones,
se !ha didado .sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

·'$entencia.-;f.n la villa de :Madrid
a :2S de Enero de 1.936; el señor don
Augusto del Caeho y Feroández-Cadi
fianos, Juez municipal del número 17;
habie.ndo visto las ¡:Jres~ntes diligen
cias de juicio '\-erhal <le falta'>, !seguidas
entre partes: de la una el lVlinisterio
fl.s.ca.J, en represenla;~íón de la acción
pública, y, como denuur.iado, José Suá
rez P12rez, cuyas cil"cUD.'>tancías cons
tan,

Fallo que debo cO:J.<.f.enar y conrleno
al denunciado José Suárez Pérez, a la
pena de cinco dias de arresto y al pago
de las costas.

Asi por esta sentencia. lo ¡p.ronuncio,
:man do y :firmv.-Auglsto del Cacho:'

La anterior sentenda fué publicada
y leída el día de su flllcha. Y para su
inserción en la GACET.\ DE M.WRID y
sirva de notificación en forma al de
nunciado José Suárez Pérez. y a la de
nunciante Carmen $uárez Pérez, expi~

do el presenbe. visado por S. S. )" sella
do cOn el del Juzgado, en Madrid a 28
de Enero de 1936.-- El Se¡~retario,

D. Garcia Fórnández.-Visto bueno: el
Juez, Augusto de 'Cacho.

----
En los autos d.e juicio v-erbal de fal

tas seguidos en este Juzgado hajo el
número 968 de orden del año 1936
contra Fidel Martínez Me.rales, por le
siones, se ha dictado selltencia, CU)'o
encabezamiento )" parte dispositiva
~ondel teno~ literal SlgUient!e:

"Sente.ncia.-En la villa de :Madrid
a 28 de Enero de 1936; el señor don
Augusto del Cacho y Femúndez-Cadi
ñanos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las pre"cnl-es diligen
cias de juício verbal u·e faJta.,;. seguidas
entre partes: de la una el 1\1inisterío
fiscal, en representa·~ión de la acción
p-ública, y, como dcn'J.uciado, Fidel
i:\farlínez Morales, cuY::l.s circunstanci:l;,.
constan.

Fallo que debo condE:nur '.:l' condeno
aldenUIlciado, Fidel -'1<trtínez Morales,
a la pena de ocho días de arresto y al
pago de las costas.

Asi por esta senten'~la, lo pronundo,
mando y firmo.-A.ugusto del Cacho,"

La anterior senten'~ia rué publicada
y leMa el día de su feC'.ha. Y para su
inserción en la G...c!:::n. DE \J.'\DRID Y
sirva de notificación en forma al· de
nunciado Fidel Martinez :Morales, ex.
pfdo ei presente. vísado por S. S. y
sellado con el del Juzgado, <'n Madrid
a 28 de Enero de ,1936.--El Secretario,
D. Gareía Foernández.---\lsto bueno: el
Juez.. Augusto del CacJ.¡o.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 856 de ordea dd año 1936
contra Gregorio Delgado Gutiérrez y
otros, por daños, se ha dictado senten
cia, cuyo -encabezamiento y parte dis
poositiva son del tenor literal siguiente:

"S-entencia.-En la· "lila de Madrid
a 28· de Enero de Hi3ij; el seiior don
Augusto del Cacho y :Fr:f'landez~Cadi

fianos, Juez munidpal del número li;
habiendo visto las ;Jrcsenles diligen
cía3 de juicío 'verbal C"l faltas. seguidas
entre partes: de la una el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública. y com3 ,denunciado!::, Gregorio
Delgado Gutiérrez, J~si.Í.s Pérez Rey,
Armando Pérez Rey, Cr~cencio Cas
tillo Rufo y Esteban Anlador TrujiUo,
cuyas circunstancias cOib~aa.

Fallo que debo con iem::r y condeno
al denunciado Gregorio Delgado Gu
tiérrez a la pena de cinco días de arres
to y al pago de una quinta parte de las
costas; y absuelvo Libremente, decla·
rando de oficio las cosW.s correspon
dientes, a los denunciados J (:";ús Pérez
Rey, Armando Pérez Re~·. Crescen"Cio
Castillo Rufo y Esleb:m Amlldor Tru
jillo.

Asipor esta sentencia, lo pronundo,
mando y firmo.-Augusto rlel Cacho."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su f-echa. Y para ~u
inserción <en la GACET.... DE :.\L\.nmo y
sirva de notificación en forma al de·
nunciado Gregoriü Delgrdo Gutiérrez,
expido el presente, visado per S. S. y
sellado ccm el del Juzgau0, en ~Iadricl
a 28 de Enero de 1.936.-El Secretario,
D. García Fe:;nánd-ez.--El Juez, Augu!.>
to del Cacho.

En los a.utos de juicio verb'll de fal
tas seguidos en este Juzgado hajo e~

número 1.139 de orden del año 1935
contra Cesáreo Ramos Yagüe y otros,
por huMO. se ha dictadO' sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Senten.cia.-En la 'Villa de Madrid

a 4 de Febrero de 1936; el señor don
Augusto del Cacho y :Fernández-C~di~
ñanos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las pre::;entes di!igen
cias de juicio verbal de f2~t<1;S, segLlidas
entre parles: de la una el Ministerio
fiscal, en representación de la acci.ón
l)ública, y, como dE-nundados, ees.:.reo
Ramos Y.agüe, Miguel Pérez Ruiz, Ma
riano .Martín Peinador y José Coello
López, cuyas circunstanc[as constan,

Fallo que debo condenar y cont!eno
a los denunciados Cesáreo Ramo.. Ya
giie, ~Iiguel Pérez Ruiz y l\lariano Mar
tín PeinadDr a la ~na de .::uatro cías
de arresto a cada uno y al pago d~ las
costas por .iguales part~s; y absnelvo
libremente al d-enuncial1o José Coello
López, declarando de O'fi-;:¡o la." costas.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firrno.-AugustG del Cacho."

La anterior sentencia fué publicada
y "ida el día de su fe.}~a. Y para su
1lL,-:"Tción en la GACETA DE MAr>RID y
sirva de notificación en ,fonna a los de
nunciados Miguel Pérez Rt~iz y Maria
no );1artin Peinador, expido el presen
te, visado por S. S. y seDado con el
del Juzgado, en Madrid a 4 de Febrero
de 193'6.-El Secretario, D. Garcia Fer
nández.-Visto bueno: el Juez~ Augus
to del Cacho.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en esle Juzgado bajo el
número 940 de orden del año 193.)
contra Benito PEña Fernández y To
más Peña, por lesiones, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezam!ellto y par
te dispositiva son del teno.r literal si
guiente:

"Sentencia.-En la Tilla t3e :Madrid
a 28 de Enero de 1930; el wñor don
Augusto del Cacho y Fcrnández-Cadi
ñanos, Juez municipal del número 1i;
habiendo visto las present~s diEgen
cías de juicio verbal de Catta,,;. seguidas
entre partes: de la una el Mini'>teno
fiscal, en representación <:le la acdón
pública, J',eo!llo denun~indos, BI'f1ito
Peña Fernández y Tomás Peña Fer
nán dez, (;uyas circuns.tancia.<; consl:an,

Fallo que debo con denal" y ("ondeno
a los denunciados Benito Peña Fer
nánd·ez y Tomás Peña Fernálldez, a la
pena .de cinco días de arresto a cada
uno y al pago d<e las costas por iguales
partes.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firrno.-Augusto del Cacho."

La anterior sentencia bé publicada
y leida el día de' su fe"ua. Y para su
inserción en la GACETA DI: 1-{ADPID Y
sirra de notifi~ación en forma al lesio
nado Agllstín Muiioz, expido el presen
te. 'Yisado por S. S. y sellado í'on el del
Juzgado, e.n ;:\ladrid a 28 de Enero de
1936.-EI Secretario D. Garci2 Fer
nánaez.-Visto bueno: el Juez, Agusto
del Cacho.

En los autos de juicio verbal de fa1~
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 895 de orden dd año 1935

.contra Antcnio Urbán Ramos, por da~

ños, se ha dictado sentencia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositíl\''a son
del tenor literal sjguiente:

"Sentencía.-En la~·iIl$. d-e Madrid
a28 de Enero de 1936; el señor don
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.Augusto del Cacho y Ferl1ár¡dez~Cadi

::~'os. Juez municipal del nUmero 17;
habiendo visto las preien tes diligen
das de juicio verbal de falta..., seguida.s
entre partes: de la una el "'\{ini~ter-io

ílscal, en representación de la acción
pública, y, como denunciadO"S, Antonio
Urb-an Ramos y Luis Hanl1rez García,
CllY.a~ >circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciada Antonio Urbán Ramos
a la pena de cinco pe:.,etu~ &:1:.- multa y
al pago de la mitad de la~ costas, y al
denunciado Luis Ramirez GarC'ia a la
pena de cinco pesetas de multa, nueve
:pesetas de indemnización y al pago de
la otra mitad de las COSI:H.

Asi por esta sentencia, 10 P,('TIllIlcio,
mando y ftrmo.--..-\.ug'o.lsto ';eICacho."

La anterior sentencia fué publicada
y Jeida el día .¡¡le su fecha. Y para su
mserdón en la GACET.\. UF,: lIADRID )'
sirva <le notificación en forma a! de
nunciado An,tonio Urbán Ramos, ex
pido el presente, visado por S. S. y se
llado iCon el d'el Juzgajo. en Madrid a
28 de Enero de 1936.~El Secretllrio,
p, GareíaFernández.-Yisto bueno: el
Juez, Augusto del Cacho.

Por el presente. y en virhId de pro~

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal número 17, de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas númerQ 842 de 1935. seguidas
por lesiones, contra Manuel Cabuchola
Rascón, domiciliado últimmn e n t e en
ignorado paradero, se requiere al ex
presado condenado para que dentro del
pla;¡:o de diez días, a contar del siguien~

te al en que aparezca inserta esta re
Quü>itoria en la "Gaceta de Madrid",
comparezca en este Juzgado, !lito en la
calle de la Magdalena. número 22, prin
cipal, al objeto de ser requerido per
sonalmente para el pago de las res
ponsabilidades a que fué condena<lo en
indi<:ado juicio; apercibido que, si no
lo verifica sin alegar justa causa, le pa
rará el perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acorda~

do en dicho juicio, libro la presente
en Madrid a 10 de Febrero de 1936.
El Secretario, D. Garda Fernández.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en est~ Juzgado bl'lio
el númerQ 946 de orden del año 1935
contr."l. CapitolinQ GaI"Cia Urbiia. por
insultos y amenazas, se ha dictado
sen te;;tcia, cuyo encab~zami1:mtoy pllr
te ·dispositiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia. ..,.... En la villa de );fa4rid
a 28 de Enero de 1936; el Sr. D, Au
~mstD dei Cacho y Fe¡-n;í.nQez-CaQiña
Ms, Jue;¡; municipal del número 17;
hat,liendo visto l¡lS p!"esentes diligen
cias del inicio verbal de faltas segui
d~~ enire partes: de la una. el ::\lipis
teda fiscal, en represel'l.tadón de la
acción púplica, y como d,enunci¡:¡.do
Ca.pHolino G¡:¡.rcfa, Urbina. cuyas cir
~uIJIi~neias constan. de la otra, como
denunciado, cu)'a edad ~. demás cir
cunstancIas ya constan an teriO'I'Illeilte.

Fa119 q:ue debo condenar }' conde
110 al denl.lnciado Capitolino Garcia

Urbin:a a la pena de cineo días de
arresto y al pago de las costas.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. - Augusto del
Cacho.

La anterior sentencia fué public3da
y leída el día de su fecha. Y para su
inserción en la GACET.... DE l\1ADl1ID Y
sirva de notificación en forma al de
nunciado Capitalino Garcla Urbina,
expido el pTesente, visado por S. S.
y sellado con el del Juzgado en Ma
drid a 28 de Enero de 1936. - 'Visto
bueno: Augusto del Cacho.-El Secre
lario. D. Gurda Fernández.

JO-~HHO

MADRlD-JUZGA!DO 1'.'1J1MERO 19

En el juicio verbal de faltas seguí
dD en esté Juzgado contra Ramón
Sáez Ramos, por hurto, bajo el nú
mero 55 de Hl36. se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así: .

Sentenda.-En Madrid a 20 de Fe
brero de 1936; el Sr. D. An~el Anto
nio Taberniila BolombunI, Juez mu
nicipal del Juzgado número 19. de es
ta capital: habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por hurto con
tra Ramón Sáez Ramos, cuyas demás
ciI'lcullstancias personales constan de
autos.

Fallo que debo condenar y conde
no a Ramón Sáez R3.II11os a la pena de
quince aias de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio, cu
~'o importe se hará .saber al conde
nado; notifíquese al mismo esta sen~
tencia por medio de edicto, que se
insertará 'en la GACET.... DE J\<Lu>RID; re
mítase la oportuna hQja al Sr. Jefe del
Registro CentI"al de Penados, una ...-ez
firme esta sentencia, y háganse entre
ga de los trozos de hier.ro que cons
tan de autos ;il Sr. Ingeniero Jefe de
la Junta Constructora dé. la Ciudad
Universitaria o a quien legalmente le
represente.

Asi Ipor esta mi sentencia lo pro
nuncio. m~ndo ). ftrmo.~An,gel A. Ta.,
bernilla.

Publicación. ~ Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la firma, es..
tanda celebrando audiencia pública en
el Juzgado el mismo dIo. de su fecha~

Doy fe: Antonio Eyré.
y para -que sirva de notificación de

la senteneia inserta a Ramón Sáez Ra~
mas, de treinta y cuatro años. casa
do, hijo de Eusebio y Felipa, natu~

ral de Blasco Sancho (Avila) y cuyo
actual domicilio o pa'I'adero se igno..
ran, expido la. presente en Madrid 4
21 de Febrero de 1936,=-=EI J.uez, An
gel A. Taberni1la.~El Secretario. An
tonio fEyré.

En el juicio verb;:¡.l de faltassegui
do en este JU:WadQ contra Lucio Dia;1:
Peón y Marcelino Suárez Figueroa,
por hurto, bajo el número 65 de 1936,
se ha dic:tado sep.t.encia, cuyo enca
be2;amiento y llarle dispositiva dicen
así:

<'SeThtencia. -.- Enl\Iadrid a 20 de
Febrero de 1936; el ,Sr. D. Angel An
tonio TaberniU¡:¡ ·]301o,mburu. Juez mu
nicipal del Juzgado n~mero 19, de
esta capital ; habiendo visto el presen-

te 'juicio de faltas, Ileguido por hur
to contra Lucio Díaz Veón y ~raree'ii
no Suáre2: Figu.eroa, cuyas demás cir
cunstancias personales constan de
autos, _"..

Fallo C!ue debo condenar y ('onde
no a Lucio Diaz Peón y Marcelino
Suárez Figueroa a la pena de quince
dias de arresto a cada uno de ell.:>s,
y al pago de las costas causadas .en
este juj cio, pol' mitad, cuyo importe
se hará saber a los condenados; re
mítanse las oportunas hojas al señ.or
Jefe del Registro Central de Penados,
una vez firme esta senten.cia; queden
definitivamen~ en p~er de el dUfl;:io
Ulpiano del Cura lo, cuatro tubos de
hierro que tiene en calidad de depó
sito y notifiquese esta sentencia al
penado :l\larcelino Suárez Figueroa
por medio de edicto que se insertará
(:n la G.\ceT..\. DE ,:\lAORID. .

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Angel A. Ta
bernilla.

Publicación. - Leida y publicada
rué la anterior ~entencia por el señor
Juez municipal que la fil'ma, estando
éelebrando audiencia pública en el
Juzgado el miS:1lO día de su fecha.
Doy fe: Antonio Byré,"

y para qqe sirva de notificación
de la sentencia inserta a Marcelino
Suárez Figueroa, que dijo vivír en
la calle de Cervantes, número :H
(Chamartín), y CU)'O actual domi,cilio
o paradero se ignora, expidQ la pre
sen te. en Madrid a 21 de Fehrero de
1936.~El Secretario, Antonio Eyré.

En el juicio verbal de faltas. segui
do en este Juzgado contra José ~[3r.ía

Clemente Lominchar y LaureallO Cle
mente Lorrtinchar. por lesiones, bajo
el número 22 de 1936, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así;

"Sentenda.-En Madrid a 6 de Fe
brero de 1936; el Sr. D. Angel Anto
nio Tabernilla Bolomburu, Juez mu
nicipal número ! 9, de esta capital;
habiendo .visto. el presente juicio de
faltas, seguido por lesiones, contra
José María Clemente Lominchar y
Laureano Clemente Lomincha!', cuyas
demás circunstancias p.ersonales cons
tan de autos,

Falto que debo condenar y ~ondeno

a José Maria Clemente Lominchar )-. a
Laureano Clemente Lorninclu;\r a la
pena de seis dias de arresto a cada
uno de ellos, y al pago de las costas
causadas en este juiciQ, cuyo impor
te se hara saber a los condenados; y
notifíquese a los mismos esta senten
cia por medio de edicto que se inser
tará en la GACE'!'.-\. DE MADFUD.

Así por .esta mi sentencia. lo pro
nundo, mando y firmo.~Angel A. Ta
bernilla.

.Fub1icaci6n.-LeÍda 'Y publicada fué
la anterior¡;entencia por el Sr. Juez
municip~ü que la firma, estando (;ele
brando audiencia pública en el Iluz
g¡;¡do el mismo día de su feoha.-Doy
fe"~" Antonio Eyré.
" y.par¡;¡ q\le sirva di;! notificación de

l:i sentencia inserta a José María Oc·
merite-: Lámiq.char, de treinta y dos
años de edad, soltero. hijo de Eme-
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bio y Antonia, natural. de Pozorrubio
(Cuenca), y a Laureano Clemente Lo
minchar, de treinta y cinco años de
edad, con igual filiación que el ante
rior. y de los cuales se ignoran su
actual domicilio o paradero, expido
la presente, en l\fadrid a i de Febre
ro de 1936.-El Secretario, AiltOniO
Eyré.

J0--2611

PE:.~.:DIELLER:AALTA

Don José Díaz Rubín, Juez munici
pal de Pefi.ameller.3. Alta.

ii:a$o saber: Que haoiendo quedado
desierto el concurso de traslado últi
mamente anunciado para la proyisión
de la plaza de Secretario suplente G~

este Juzgado, en "\"irtud de lo ordena
do por el Sr. Juez de instrucción de
este partido, .se anuncia su provisión
J1uevamente a -concurso libre, en la
tOI'ma y con arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de 10 de Abril de
1871, Decreto de 31 de Enero de 1934
~' número primero de la Orden de 31
de Enero último, a ñn de que los as
pirantes que se consideren -con dere
cho al cargo presenten sus instancias,
con los documentos que dichas dis
posiciones exigen, dentro del término
de quince días, a contar de la publi
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia y GACET.-\. DE
~1ADRID, ante este Juzgado municipal.

Se hace saber que este Municipio
tiene 2.116 habitantes de hecho y
2.453 de derecho, ;y el Secretario sólo
percibe los derechos de Arancel.

Alles a 18 de Febrero de 1936.-El
Juez, José Diaz.-EI Secretario habili.
tado (ilegtble).

JO-2'606
CANILLAS

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Secre
tario del Juzga<lo municipal de Cani·
Has CMadrid).

Doy fe: Que en las diligencias de jui
cio verbal de faltas número 816 de 1934,
por lesiones, a~rece la sentencia, cuyo
IOncahezamiento y parte dispositiva son
como siguen:

"Sentencia.-En Canillas a 19 'de Fe
brero d2 1936; el Juzgado municipal de
esta, villa, constituido por D. Francisco
Arín Urnichi, Juez municipal propieta
rio; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido contra Cecilia Barran
ti Barranti, hO~l en ignorado paradero,
en cuyo procedimiento también ha sido
parte el Ministerio fiscal,por lesiones,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Cecilia Barranti Ba·
rran"ti a la pena de seis días de arresto,
y al pago de las costas del presente hu
cio. En atención a ser desconocido su
paradero, notifiquesele esta resolución
por medio de edictos que se inserlarán
en la "Gaceta de Ma-drid".

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Francisco Arín Urru
chi.

Publicada en el mismo dia. de su fe·
cha."

y para que conste y notificar .la pre·
inserta sentencia a la d~nunciada Ceci
lia Barranti Barranti, previa inserción
de .aquélla en la "Gaceta de ~Iadrid",

ex.pido el :presente C()If el ,...isto bueno
del Sr. Juez municipal, en Vicálvaro a
19 de Febrero de 1936.-El Secretario,
Leopoldo Lorenzo Touza.-Visto bue:lo:
el Juez municipal, Fra.ncisco ArÍIL

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Secre
tario del Juzgado municipal de Cani·
llas (:Madrid).

Doy fe: Que en las diligencias de jui.
CiD verbal de falt?s nUmero 50 de 193~.
por lesiones, ha re(".aido sentencia, cuyo
encabezaM.iento y parte dispositiva
son como siguen:
"Sentencia~-EnCanillas a 19 oe Fe

brero de 1936; el Juzgado municipal de
esta villa, constituido por D. Francisco
Arin Urruchi, Juez municipal propieta
rio; habiendo visto el presente juicio
de fcitas seguido contra Emilia Ortiz
Pére:z y ~laDu.el Recio Lobo, cuyas de·
más circunstancias anteriormente cons
tan, sobre lesiones, hoy en ignorado
paradero, en cuyo procedimiento tam
bién ha si'do parte el l\Iinisterio .fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Emilia Ortiz Pérez y
a Manuel Recio Lobo a la p-ena de seis
días de arresto menor. y al pago de las
costas del presente juicio por mitad e
iguales partes; notifiqueseles esta sen·
tencia por medio de edictos que se in
sertarán en el 'P-criódico ofici-al corres
pon-diente.

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando ~" f1.rmo.-Francisco Arín Urru
cili.

Publicada en el mismo dia de su fe-
cha." .

y para que así conste y notificar la
preinserta sentencia a los enjuiciados
Emilia Ortíz Pérez y Manuel Recio
Lobo. previa inserción del presente en
la "Gaceta de Madrid", c-,-pido el mis
mo con el .'isto bueno ,del Sr. Juez mu
nicipal, en Canillas a 19 de Febrero de
1936.-El Secretario, Leopoldo Lorenzo
Touza.-Visto bueno: el Juez municipal,
Frandsco Arin.

10-2684

MAI>RID-JUZGADO NUMERO 11

Don Emilio Noguera Rodríguez, Se·
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el -expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en ,este
Juzgado bajo el número 756 de 1935,
por coacción, y contra Agapito del
Toro González ~"Manuel Vázquez Gon·
zález, aparece la siguiente
'Sentencia.~En¡Madrid a 24 de Sep

tiembre de 1935. Vistos por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez, Juez pro
pietario del Juzgado municipal núme
ro 11. los presentes autos de juicio
~:erbal de faltas seguidos entre partes:
de una, el Ministerio fiscal, y de otra,
como denun-ciados, cuya edad y d~

más circunstancias ya constan, Aga·
pito del Toro González y Manuel Yáz
quez González,

Fallo que debo condenar }' conde·
no a A.gapito del Toro González.a la
pena de 2.'5 pef.-etas de mulla ~. al pa
go de la mitad de costas, sufriendo
por dicha. multa, ('..aso de insolvencia,
el arresto subsidiario correspondiente
y debo absolver y absuelyo a Manuel
Vázquez Gon:z:ález, declarando de oficio
la otra mitad de <:ostas.

Asi por est-a mi sentencia lo ¡pro-
nuncio, mando y ñnno. - Emilio No·
guera. . \

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
rnrlnicipal que la suscribe, ea Audien·
cia pUblica el día de su fecha; do~" fe.
Joaquín Caballero. .

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y a fin de que sirva de
notificación a Agapito del Toro Gon
zález, cuyo domicilio o :adual parade.
ro se ignora, expido la presente en
Madrid a 2 de Noviembre de 1935.
Joaquín Caballero.

Por ]a presente se cita. l13:IT1a y em:"
plaza a José Maíz Santamaría, domi
ciliado últimamente en la calle de Co
muneros de Castilla. número 8,. ¡piso
tereero D, para que, dentro dcl tér·
mino del segundo día compareZ'Ca an
le este Juzgado municipal númerc 11; ,
sito en la calle de Lepanto, número 4,
principal. con el fin de cump1i!" la
pena que le ha sido impuesta en jui.
cio de falt3S seguido b..jo el núm. 46
de orden del año 1936; apercibido que,
de no verific2,rlo, sufrirá el apremio
personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE ~rADRID expido' la presente, visada
po S. S., en Madrid a 24 de Febrero
de 1936. - Visto bueno: El Juez mu·
nicipal, Emilio Noguera.-El Secreta·
rio, J oaqufn CalJallero.

P.or la presente s.e cita, llama y em..
plaza a Joaquin Monge Ruiz, domici·
liado últimamente en la calle del Te·
sere, número 11, ;zapatería, para que,
dentro del término del segundo día.
compareZlca ante este Juzgado muni
cillJal. número 11, sito en la calle de
Lepanto, número 4, principal, con el
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en juicio de faltas seguid()
bajo el nÚln-ero 45 de or.den del año
1936; a.perdbido que, de no verificar·
lo, sufrirá el apremio personal cor<l"eS
pondiente.

y para su inser-ción en la GAcETA.
DE MADRID, expido la iPresente, 'Visada
por S. S., en Madrid a 24 de Febrero
de 1936.-Visto bueno ~ El Juez mu
nicipal, Emilio Noguera.-El Secreta·
rio, JoaQ'uín Caballero.

JO-2687

PE~A.;~IEl;LERA.KVA

Don Indalecio Diaz García, Juez mu
nicipal le Peñamellera Baja.

Hago saber: Que habiendo transcurri
do el plazo y no habiéndose pres-entado
a tomar posesión del cargo de SC'cre·
tario en propiedad el nombrado, don
Silvino Suárez Busto; hallándose ,·a·
cantes los cargos de Secretario y sU
plente de este Juzgado, se anuncia a
concurso de traslado, para su ¡provi
sión, CQnform~ a: las dis¡...osiciones yi~

gentes.
El nombrado perci-birá los derechos

arancelarios.
Los nspirantes elevarán sus inslan~

cia~ al Sr. Juez de instrucción de Lla
nes, en el plazo de treinta di-as. con
tados desde su publicación de este
anuncio en el Boletin Oficial y G".CE
TA DE ~L"'DRID.

Panes, 25 de Febrero de 19'36,-El
Juez municipal, Indaleciú Diaz.

JO-2üSS

';ucesores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo ce San Vicente, 28.


